
COMPROBANTEDEPAGO

PROVINCIALDEPICHINCHA
ovuo-acunoo- NY 4039

µPUESTO DEL UNO POR CIENTO ADICIONAL A LAS ALCABALAS
PARA EL H. CONSEJOPROVINCIALDE PICHINCHA

Quito, a .19. de .....J.U.1.49.......... de 197..2

DIARIA SEGUNDA POR 5/. . AQ.9,.49.....

cantidad de .......Q.UA.TED.GI.BRTOS..S.UCRE3,04/100.......
pãorTesorero del Consejo Provincial de Pichincha:

Comunico a Ud. que va a, celebrarse ante el suscrità Notario un

ytrato de
.......vanta..................................................

otorga .......GR .4Y.0...097'.06.ixp..I.tu.tTRIO.e....................
favor de .......49.06..I.konel...Act.on.io..Alquittga................

pado en Io parroguia ....Tumbano........... CantónQ'.'uit.o..........
evincia .. ....Pc.ba............, por la confidgd de S/. .40..0.00.,00.

Redbt ov DE PICHINCHA

TROS
¡¡ Tesorerodel Consejo Provincial de Pichincha
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JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 1e600

A LC A B A L A S

Por SI. 200, oo

07681 '

Quito, a de de 197

bi de José Manuel *ntonio Algguinea la cantidad
DOSCIENTOG 00 loo Sucr BS ,

el IMPUESTO DEL %°/o PARL DEFENSA NACIONAL, por un contrato

enta, segúnAvisoRo.___ eÌNotar Dr.

Gustavo Gortaire Ìtury ¿LgOtorga

José Manuel Antonio Alquingaavor de

Lote de te.-Treno

uado en la parroquia de co del Cantón 0°

gincia de Pi ninen, ,

--
..

.. ..
por 1 ant d de SI. 40.000,00

Jafe Provincial de Recaudocl6n de la Junto de Defensa Nocional



gNIPRESA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE

pro ADICIONAl.. DO. 1 SOBRE ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

popuestaria N9....................... POR $

N9 18439

dad con el Art. 1°., letra g) del Decr d tubre
plicado en el "Registro Oficial" N9 51 ismo

.

ALOUINGA JOSE MANUEL
.... .... ..... . ... .. .. ãdeuda

CUATROCI I'OS SUCRES, 00| />

a del impuesto arriba indicado, sobre la cantidad de s.e..

ntrato de compra-venta del inmueble ubicádo en 9 99... .... ........

RTgg ITURRALDSAGRONOMOGUSTAVOcr.
.

Dr. Troya
giO

10 JULIO 2.Quito, a de..... de 197. ........

EL INTERVENTOR EL TESORERO
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Se otorgó ante

el Doctor José Vicente Troya Jaramillo, cuyo ar-

chivo se encuentra actualmente a mi cargo, y en

fé de ello confiero ésta SEGUND A COPIA

CERTlFlCADA, firmada y sellada en Quito, a veinte

y cinco de Febrero de mil novecientos noventa y -

siete.-

NOTARIA SEGUNDA

STRA /



A A RMMIMM

NOTARIATRIGESIMA
DEL CANTON QUITO

. Shnán X Alc¿«a Okladmes

TERCFitA COPIA ...._C.gT.IRC.AD
.. ..........

E t.A ESCRLTURA DE:.......... . . .ËË-----------......----------.....-...................

TORGADA POR. SRA. ESTELA BELEN GA16 IE GORTAIRKI OTROS.

FAVOR DE:... S

CUANTIA:

PARROQUIA:

uito, a..12.de....hm. .. de 199

Dirección• Av. 8 de Diciembre 150 y Parmiilo esq.
"Edificio Parlamento" 1er, Piso Of. 102
TeMfono: 237-205

Domicilio.-Wilson 521 y Almagro - -
Teldfano: 520-138
Ouito-Ecuador

un ung a a asmy y at *W w :¡c my q¢ a¡«



1

17RE 1990
- ESCRITURA DE hüLARACION

6

OTOR3AN:

a SRA. E3TELA BELEN GA.NE DE GORTAIRE -

Y CTROS -

8

.a FaVOR DE:
9

10

.3R.a. MAÑI.4 JELFIi:a MORALES 3LUÇUIMA23A
11

Y CTRO3
12

13

14

18

maimansmismas=·=amatemaamsmanneemmessimammastes

16

a la ciudad de 3en Francisco de Culto ,capital de

is 19 Rendelica de.1,Ecuador, ex día de Lov J e -

ves disaisiete (17) de :27-de til noveci-ntos a_o
19

ao vents (1.090), ente ci, doctor Simón .Antonio Alci-

var 2sledices, ùotario Púolico Trigésimo de este-
21

car.tón, coonarecen los señores: Doãs Estele Belén-

3ste de sortaire, viuda, por sus propios derectos -

38

y comò mandateria del señor José Gustavo Jorteire-
24

seTún se des,rende del docuser.ta cue se scre.gs co-

ha'oilitante- 3oña Maria nelén Gortaire 3ame, ci

a; doña Maria Angeles Gartaire, casads ; Dois -

.Nonserrat Dolores ûortaire Osme, solters, por una-



rarte; v , OcF.a .Maria Delfine ::orales 31]eaimarca
1

viuda, 3or Jesús is.".uel Alcuinze .:orales, casado,

Doës María Renigis hicainge Norsles, casada; Don-
1

Juan 31iss Alcuir.ge Morales, essede; Doña Maris-
i

, 3eetrie sicuince Korales, caseds y Los Se.5:rdo --

.4ntonio alcuirge, soltero, por otre.- Los corps -

6

recientes son ecustorienos, mayores de ed:-a, domi

ciliados y residentes en esta ciudad y centón Çui
8

to, legelmente capaces y hábiles nere contratar y

lo oblicarse e cuienes de conocer day fe.- bie., irs-

truiños Tor.-Li e. _,a-ario en el oud.eta i risults-
11

os de es:s escrizara de a]La .-JIsä, "ue a cele -

12

trarls traceden libre y volar.terisme..te, de seue;

io a la min.::: cue f.e Treavata:. cu¿c te.tor literal
24

y ra÷ trer.serito es el si i÷=:e:" d i i UK E &
16

T .4 2 I C :Tu el registro de escrituras -1Liicas
16

s 9: cars:, sirvase Lacer :.::.sos: a::.- i: .-.JL.-Ra3Isä
19

Carnarecen a la cele'orseiin del presente instrumenze -

so .

to, por una norte los señores: Estels 3elén 3eme-

n
de 3orteire, por sus provios derecLos y como asni_a

turis del señor José Gustavo 3ortsire Geme, de es-

taña civil viuda, Maria Belén 3ortsire Gare, de -

28

estado civil casada, Maris Angeles Gorteire, de es

taño civil casede, y Konserrat Dolores 3ortsire 3.a
as

. .,e, de estado civil solters.- Los comaarecientes -

28

10 Lscen en calidei de herederos ñel señor Ingeni.e
ad

ro Gustavo Gortaire Iturralde; y, por otra certe -



ABOGA¯>O

los señores: Marie Delfiña 35rsles 3hucuimarca, de
1

estado civil viuda, Jesús Manuel Aïquinge Korales,
2 ---

de estado civil casado, Maris Remigia Alauinga Ko-
3 --

rales, de estado civil casada, Juan Elias Alouinga
4 ~¯

orales, de estado civil casado, Maris Beatrí« Al-
5 -

ouings Joreles, de estado civil cassde y 3egundo -

6

Antonio Alcuings, de estado civil soltero.- Los co:
1 '"

terecientes intervienen en le celidad de.herederos
8 -

del seãor José Manuel Antonio Alcuinga Cargua.- --

9 '

Todos cayores de edad, de nacionalidsd ecustorianos

y olenamente cenaces para intervenir en la celebre
11

aiin de le Dresente escriturs.- 3E3Caus.- as:EGE -

12

EXT 3.- a) efiante es3ritura de cocersvents res
13

L4

3Lo cae de Ju_io de nil noveciecta, setente ; ias
L5

el Ingeniero Saltsvo 3orteire Ïturrelde vendió a -

.6 ,

feTar de los cányuses José anuel alcaicãs Osräus-
.7

y selora Mario Delfins rareles, un lote de terreno
8

narrocais de Tum'esco, en los terrenos cue fueron -

9

de la Esaienda "I 3: Es.jo", sotuslaente denomireds
O ·

Eeoiends "El Belén", de proniedad del mencionado -

1

Ingeniero Gustavo 3orteire Ïtarralde.- b) Mediante
2

Senterois de PosesiŠn efective de los bienes del -

3

se=ar Jo3é andel Alcuinge 3ergus , de fecha dieci
&

nueve de diciembre de mil novecientoa ochente 7 --

nueve, los señores: Marie Delfina Korsies Chuqui -

ofiig, ca,o cánynge sobreviviente ,
Je-sús Manuel -

lqu ngs 3ersles, Marie Resigia Alcuings Morales,-



1 .

Grales y 3e-undo Antar.ie eleuing: ::orales, cueis-
9

rca :07: los únicas : universales b÷rederos, sen -
·

tinci·, inscrits ligel.T:er.te ÷1 deze :se en: o de 7.il

DLvecientos novett= y cae se le adjante cor-o Joca

ento 3ebilitant-i.- :) ::edier-e roder otor:Tado ante

el Ecteria Rootor Si:.S. -leivar Tsicaines, de fe -

obs once de Octubre de mil novezientos ochente y -

nueve, el se3cr 3ustavo 3orteire 33.ie, constituyó-
8

ca:La sa candaterie e la a :3ore Ettels belén 3s,e de
in

F

3crteire, mars eue le re-reser.to e:. to.'s :154: de-
11

11

13

tes estece.¯ertes
, les mart:s, ii...:-r. e -i::- ::is-

14

13

16

17

te terrenos de la facilis Sorteire; Este, por usa-
18

terte con cuebrede "La Isls" Y nor otre con cue'ora

de "Ituloccl.i"; y, por el veste, cor. terrenos del-
21

centro Corunal, haciendose constar que se io dió -

22

como cuerpo cierto.- 14 suverficie del terreno es-

de treints y seis hectéreas sproximais=·ente.- 2o -

24

dos estos dates se desnrenden del nlano cue se ad-
26

junto carv doeuzento hsolaitente.- El se?.or oteric
16

se se-vird screesr les demás cláusa-sa de estilo -

15

mars 19 olens Valider del instrumento.- Redsetó -

as J.F.



esta 2inuts (firmado ) Doctors àsra Trueba OLiri- e CPy
L |

bogs, con Registro Profesional ndaero mil seiscie_n
1 -

tos dos (1.502), del 3olegio de Aboyados de Quito."
J -

E .4 ST A A QU I L A K I NUT A , cue cuede

elevede a escritura públice con todo su valor le -

. gal.- Pers la celebración de eats escriturs .se
ob-

6

servaron todos los preceptos lessies del caso; y ,

leids oue fue a los comparecientes, integramente,-

nor mi el Kotario se rati:'ican en elle y firman los

cue saben más no le.señore Faris Delfins 3oreles-
3hunu°.:s ca, cui·'n extre se no sa'cer leer ni escri-

11

i ', re- n nor la cual innvi.te le huella digital -

12

el dedo ,uiesr as au ria:::.'.; au,e:. or d=recio ye
ta

a rue a firo.s el 2e stiga se.Ror 23sé as.::Li Tosia -

14

era, ce mio, eaa,toriano, .=yor de edai, veci:.a -

16 1 - 1 -

en unida:I de se o, de todo lo cual day fe.--
17

18

21

23
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12

-c.c .//'Úls'$3/0-7

10

- ez ./76" f ?3 ú‡A'- l

18

EL NOTARIO.- FIRMADO) DR. SIMON ALGITAR PALADIRES,

NOTARIO TRIGESIHO DEL CANTONQUITO.- DOGUMENTOSHA
BILITANTES.-
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3n 1: einisi af 33r. 22:n:i3:e --e luit:, 32-itsi de

r
la Re-dbli:s del Ecusier, el als ne þ.07, rifrec'es

omae ( 1 ) de Octu 'ore ce :nil 20Yecien

- tes act.÷ats y nueve ( 1.959 ), ar.te ,1, D::tor 3i-

.dn .sntonio
.61civer isledines, :To:-rio 2dblico Tri

gásino de este 3sntón, comesrece el se?.or Don JuñE
L

3¯J32.CTC 3022.4223 2-.4::2, soltero, nor sus -ro-ics ·ie

i

re:P.cs.- El comosreciente es ecua-toriano,¯mayor
le

edsa, maniciliado y residente en ÷sta ciassa y 3sa

.uito,
Irisl.,ente es,s" y 1.flil pars contratar

o igerse, a cuien de :onocer day fe.- Bien ins-

o, nor mi el IIatsrio, en.el ob.jeto y resulta-

ce esta escriturs ãe L.ßR 5253IaL, t;2e a co-



do a is minute que ce -resents cuyo tenor literaf.
s

y cue transcribo es.el siguiente :
" 3 3 i ù R -

a

2 CT .4 2 I O : 3n el Protocolo de Escritares Pd -

bliesa a su car·o, sirvese incluir una de TCLER --

6 -

e 33750241, con el situiente tenor : 2 1 I NE 20.-

GTo3.1.-liT3 .- Otc-gs este.moder es,ecial el señor -

JC3E J¯J32ATC
3CRTAIRE GAIS, ecustorismo, mayor de-

e edsi, licentisão en Cieneiss Juridices, de estado-

civil seltero .- 3 3 JU :I J a .- TOù3R 3523 I-sL.
to

Por ,eiio del -resente instrumen.to, el señor José-

3ustavo lorts‡re 3exe, tiene a bien otorger noder-
1%

esoecial, samlio y sificiente, cual en Jerecio de-
recuiere, e 19 se.>.ors belén Jame viuds de Gartsire

14

care cue e su no,'ore y reor÷sentación suscribe los
16

instruz.entos adolie:s eue fueres ".ecesarios, ters-
10

le=21i-se las ventes,-Je los dere:hos y acc-iones -

1¶

eue posee el Mandante en la herencia 191 señór Inge

niero Gustavo 3orts.ire Iburrélde , sobre el inzue-

ble ubiusio·en la Terroruis Tumbeco,·sector Los --

90

3hillos, denoainsão esciende El Belda y
so°ore una-

case ubi:sde en la celle 7icente P.smón Roca nd,e-ro
SS ·-

seisciao.tos _treinte y seia., sector La Lariacal, Ts

rrecuis 3enta Trisca, de sats ciudad de Quito.- Te
24 .

Ta tal eÏeata la soomersia podri firmar escritures

coanrotisos y cualcuier otra clase de documentos -

. c.:e se recuiere a fin-Je der auunli.2iento el Mana_a

to, ,.in intere3er 3i se -rate de ventes ,arcial:-s-

sa



- -
N°°°° 002318 3os

oteles 7 3i at recaiere -e ano a varios i 302 -

-entos públicos .- TER 3 .sR . -- El mana: to - - sy

'

S ...----

· no oard ser delegado a persons aLyuus, selvo expre
s .-----

so. eeisión ael mandante y par .edio

ae¯Instruzien-

t: Túblico.- 3unplido el objeto de este instrumento
e ....----

se en-anieré cul:ni ads la valinen wel sisuo -- Us- '

Rh I

ted, .
señor 3otario, se serviré sire er les c'·susa-·

s ..Isa de estilo necesarisè rare 19 veliues y -erfe:
-

cione::iento dá este instrumento cue es as casatis

irietermineáè m.- Redactó este zinute ( irmado ), -

10

ocotor :-an=slo Edão- .Júnci:ev, con Registro Trofesio
11

f.si ndaaro dos til ev.ini -.tos sesents y s.:s ( :552)

14

del 3-'.erio se .9bogsaas as I.uito ".- E .a a
¯

- ;
13

7. 2 I i .4 : . I °: · : 2 .s , c.ne ruedy ÷
°

÷ ve i s -

16 .

e escritars -dtlics con :oia sa voi-: 1.-231.- Tar:-
15

19 :elebreción äe eats ÷3:ritars se abservsr.: to -

18

des los Trece,tos 1.ersles del caso; y, leids ca.e -- ·

IT

fue al ao,nareciente, Int÷ rsreut÷, nor T.i el 2cta-
18

rio, se ratifica en ella y fir2s con-i-a, en anidad



REPUBLICA DEL MINIST eJEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES ·-

ECUADOR FINAN2;
RECtBO I-R No. CAJA No. =ROVIN. Y AGEN.RECAL FECHA OE RECAUDACION COO. No. DE: R.U.C. CE

•PROV.
, AGEN.

1.7 ' 01 11;-0CTUB-89

RA2ON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE

BELEN GAME DDA DE GOLTAIRE

FORMULARIO No. CONCEPTO:

PODER ESPECIAL QUE OTORGAJOSE GUSTAVO GOLTAIRE300719 EN CUANTIA INDETERMINADA

RUBRO
VALOR A PAGA

CODIGO DESCRIPCION

11127001 89 T FISCALES._
. 0,00

SON UN MIL T SC NTO CUENTASUCRES 00/00

E ECTrvo OD CRED CATS BONO5

MEE

DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBL-

CONTRIBUYENTE -

Se N

tor) ante mÍ y en fe de ello confiero esta FR I 1: ER A .

COPIA

C3RTIFICADA,firmada y sellada en Quito, a once de Octubre de ril n

cientos ochenta y nueve.-

r



it Scuador ha sido. ¢sy strå Pala Amazónic

COPIA CERTIFICADA

UCA DEL ECUADOR
.

002319
o---- '...........------ Quitoa, de ' de 19

DE PICHINCHA

MGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA.- Quito, 19 de Diciembre de 1.989;
e

las 15H30.- VISTOS: JESUS MANUEL, MARIA REMIGIA, JUAN ELIAS, MARIA BEATRIZ

SEGUNDO ANTONIO, ALQUINGA MORALES y MARIA DELFINA MORALES CHUQUIMARCA, de-

mandan se les conceda la posesión efectiba de los b&&nes que han quedado a

la muerte de su padre JOSE MANUELALQUINGA CARGUA.- La pide para así coo

para sus hermanos y su madre, coo unicos y universales herederos, con las

partidas del agistr Civil acompar3adas a la demanda de ha acreditado tanto

la muerte del precitado causante, cuanto la calidad de hijos, y conyuge in-

vocada en la demanda todo lo cual se encuentra corroborado can la informaci n

sumaría rendida en esta Judicatura y adjunta a la presente, en esta virtud,

por cumplidas las exigencias de los Arts. 6ß5 y 687 del Código de rocedi.-

miento Civil, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBREDE LA REPUBLICA Y POR AUTORI

DAD DE LA LASY, se acepta la demanda y en consectancia se concede la posesión

ežectiva de los bienes redictos que posee MANUELALOUINGA CARGUA en forina -

proimdiviso y salvando derechos de terceros a sus hÃjos, JESUS MANUEL, MARIA

REMIGIA, JUAN ELIAS, MARIA BEATRIZ y SEGUNDO ANTONIO ALOUINGA MORALES y MARIA

DELFINA MORALES CHUQUIMARCA, como Conyuge sobreviviente, e jecutoriada esta

sentencia inscribase en el Registro de la Prop,iedad de este cantón para los

fines de Ley consiguientes.- NotifÍquese,

i.' o, diecioneve de diciembrej de mil novocientos ochenta y nueV

L- e ie.;isiote hora, notigig , een la sentencia nterior a JE3

-- i .myi a No. Lod, por i olètu O jada en el c/sillero judic
. laa del r. G.ULUS JULI. i T2UdBA 'lllIDOGA.- Cxrtifico.



quito, die.: de enero de t:111 novecie os noventa; 1< rl‡

horns treint.. minutos, noti.fiqué, on la sentencia yt
actúaclo al señ< r Registra<To tie la ropierlad en perso.

e su Des:3aeho, uien it:1ptiesto de su cont ni firina.

"7

. Sr. Registradoa' .lia 2.r.opie 4. ¿G - CE o
del cantón ylito.

L .<Áa er cats '
.e:me DI se r

en -: ¡.j •-- o.

r.h

RA½0N. Las copias que anteceden son igua es ,a, su original

Quito, 23 de Enero - . Der if co.

DR ARA .:.a

SECRETARIO D J DO .S 14,0ßIVIL ..DE .PIG'E
. .. L nr ·----··

·
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....-_ ..........

- -- - Avaa. o as Ulczembre No. 159
IEGo TRUEBA CHIRisoCA AsosAoos y Hoos. Parrniño

DgNTE TRUEBA CHIRIBOCA Casillero Judicial No. 120 Telãfono 551-496

Quito, al5 de marzo de 1.990.

EgeR REGISTRADOR DEJA PROPIEDADs

Sírvase conferirme al pie de la.presente un Certificado da -

E ipotecas, gravimenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al

edio situado en la parroquia de Tumbaco, del sector y hacienda

nga Bajo, de propiedad de los señoress Jesús Mandel, MarÍa Remi

Ía, Juan Elias, María eatriz y segundo Antonio Alquinga Mora -

ess y, MarÍa Delfina Morales Chuquimarca, ,el'miSmoque lo adquigi

ieron por sentencia de Posesión Efectivé de los bienes del se -

or JosË Manuel AÌquinga Cargua, dictada por el señor Juez Septi '

mo de la Civil da Pichincha, el 19 de diciembre de 1.989, legal-

mente inscrita el 12 de enero de 1990. (T. 121,Fjs· Si, No. 91.)

Certificación que la requiero para realizar un trámite de in

dole particular.

f). Ced. Ident.) /7 0 3-7 0 0 0 7 - 2.

Nota.- El Sr. José Manuel Alquinga Cargua, ,- adquirió por compra
al Ing. Gustávo Gortaire Iturralde, por escritura pública
otorgada ante el Notario Segundo. Dr. José Vicente Troya -

Jaramillo, el 12 de julio de 1972, inscrita el 23 de agos-
to del mismo año.(3ra. clase;T. 103,Fs· 35o,No.868.)

El Infrascrito Jegistrador de la kopie.dad del C_mtón,

en legal fo"ca certi'ica que: revisados los indices de los Registros de Ei-

pctecas y Grivámenes desde el año de mil novecientos setenta,hasta la presen-

ta fecha, para ver los gravémenes hipotecarios, en'oargos y prchiciciones de

ent.jener cpe afecten al lote de terreno referido en la petición, stuado en

1.a Pa-roau a Tumbaco de éste C ntón, adquirido por JOSE ;12UI. AL 2:NGA 0.12

>to 'a el e de Julio de .mil noveciertos setenta y dos, ante el Notario
Dü¾

lOC OP .¾. ½.Rovi+a Al treñ-+m w + rpe an Acme+n Rol miemn 29§n• v Red!



tencia de Posesión Efectima de los. bienes dejados por Kanuel Alcuinga Ca

gua, dicMda por el Juez 3eptino de lo divil de Fichiricha, el diecinuen

de Dicir.ore de mil novecieks .ochenta y queve, inserita el doce de'Enere y

de r il novecier.tos noventa, a .favor de 5333 ?ÃW.EL,FCIA E' ETA, •NARg

12.IA 5:.i.TRIZ Y ¾GUk]D . .70770 ALT'INGA ?02,253, y de EMIA ELFI"A PCP.a

1CHUTIT.33A.-- Por (stos datos no .. uentra ninstin gravánen. hicotecardo i

ni er.bargg, ni prohibicióg de,/enajertar.- Sto, a sets de Abril de mii n

cientos novota, las ocho '

a s um '
.. .

-

.
.

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE .DE ELLO 00KIIERO EN 00BO (08)
FOJAS UTILES, ESTA QUINTA COPIA CERTIFICADA, SELLADA

,
Y

FIRMADA EN QUITO, A VEIKTINUEVE DE JUNIO DEL 208 MIL CUA

- TRO.* '

. •

UND-Ecuador NOTARioTRIGES1MO
CANTONQUtTO
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- «DECHVIO
SEXT'A

DEL CANTON QUITO
DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia:

De: cA ci I... c:Íll DE H:l:POTECAf

Otorgada por: N a:c:ce:ta DE:l... D:ESTR:ETO ME:mOPOL..:ETANO DE QU:ETO

Afavor de: se.. Jose: NANu::1... al...au:tNGA cAnous

El: 29 DE JUNIO DEL 2005

• TUMBACOParroquta:

Cuantía: :ENDETERMINADA

Quitoa 29 de JUN:EO de 2.00 5

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina: No. 307 - 308

Teléfonoggjg]-013 / 2 900-971 Fax· 2 901-047



NOTARIA DECIMO SEXT

Dr. GONZALO ROMAN CH

N TARIA

CANCELACIÓN DE H TECA ,

OTORGADO POR: MUNICIPIO DEL DISTR O METROPOLITANO DE QUITO

lilTO-ECUADOR A FAVOR DE: SR. JOSÉMAN L ALQUINGA CARGUA

CUANTÍA: IND ERMINADA

CANTÓN: TUMBACO

P·

D copias

En la ciudad de San Prancisco de Quito, apital de la República del Ecuador, hoy dia jueves

veintinueve (29) de junio del dos mil cin o, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACÓN,

Notario Décimo Sexto de este Distrito tropolitano de Quito. comparece a la celebración de la

presente escritura pública, el señor PABLO BARRIGA CORDERO, en su calidad de

ADMINISTRADOR ZONAL VALLE D TUMBACO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE

QUITO. conforme se desprende del docu ento que como habilitarte se adjunta. El compareciente es

ecuatoriano, mayor de edad, domicilia en esta ciudad, hábil y capaz para contranr y contraer

obligaciones, a quien de conocerle, doy ; y me solicita que eleve a escritura pública la minutaque

me presenta, cuyo tenor literal y que e tmnscribe a continunción es et siguiente: ".SEÑOR

NOTARIO DEL CANTÓN QUITO: Pr ente.- Señor Notario: Para los Ones legales consiguientes

comunico a Usted que, mediante el presente acto administrativo y en mi calidad de

ADMINISTRADOR ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE QUITO, por deleg ión del señor Alcalde mediante Resolución número cero

cero uno de dieciocho de agosto del dos mil, autorizo LA CANCELACIÓN DE HIPOTECA.

constituida sobre el lote de terreno signado con el número UNO. ubicado en la calle s n, Parroquia

Tumbaco, Zona Rumihuaico, de propiedad de JOSÉMANUEL ALQUINGA CARGUA. de

acuerdo ai certificado de gravâmenes emitido por el Registro de la Propied,ad el seis de agosto del dos

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OPIC/NA 308



mil cuatro. El presente acto administrativo, se realiza en la razón de que la Municipalidad. necesita el

citado pædio, para la ejecución del Proyecto Finca Integral El Belón,de tal forma que en lo mlacionado

con las obras que de infiaestructura serå el Municipio Metropolitano dë Quito,el encargado del diseflo

vial y planificación de obras de infraestructura,de acuerdo a las necesidades del proyegto. Usted seflor

Notario, se servirá tomar nota sobre el particular, exigiendo exclusivamente como documento

habilitante el original de esta autorizaci6n, sin ninguna enmendadura o repisado y con el sello de esta

AdministraciónZonal. Atentamente, firmado por el seflor Pablo BarrigaCordero, ADMINISTRADOR

ZONAL VALLE DE TUMBACO. Firmado) Abogado Germán Obando C., · con matricula

Profesional número novecientos cuatro del Colegio de Abogados de Manabi. HASTA AQUÍLA

MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.Para la celebraciónde la presente

escritum pública, se observarontodos los pæceptos legales del caso; y, leida que les fue integramente la

mismaa las comparecientes, por mi el Notario, aquellas se ratifican en todasy cada una de sus partes: y,

para constanci Irman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.

S PA O BARRIGA CORDERO C.C. /Ñ3
DMI ISTRADOR ZONAL VALLE DE
U ACO DEL DISTRITO METROPOLITANO

D UITO

El Notario.-- F1raado.- Doctor Gonzalo Román Chac6n. (A
continuación ne encuentra impreso un sello)
HABII.ITANTES.-
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conformidad con 10 dupuesto al KB
ia Ley Notarial doy fé y CE ,FICO qw
presento es fielfotocopia deh . mento en
que mefué presentado y dev ' o ano :R



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C40151327001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 06/08/2004

CERTIFICACION
Referencias:23/08/1972-3-350f-868i-13044r
Tarjetas:;T00000055081;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno Número UNO, del fraccionamiento, situado en parroquia TUMBACO de este
Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
JOSE MANUEL ALQUINGA CARGUA, casado,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra al Ing. Agrónomo Gustavo Gortaire Iturralde, según escritura otorgada el
doce de julio de mil novecientos setenta y dos, ante el notario Doctor José Troya, inscrita el
veinte y tres de agosto del mismo año Y sentencia de posesión efectiva dictada por el Juez
Séptimo de lo Civil de Pichincha, el diez y nueve de diciembre de mil novecientos ochenta y
nueve, inscrita el doce de enero de mil novecientos noventa, de los bienes dejados por Manuel
Alquinga Cargua, en favor de Jesús Manuel, María Remigia, Juan Elías, María Beatriz y
Segundo Antonio Alquinga Morales y María Delfina Morales Chuquimarca. (se aclara que
existe inscrita con fecha seis de noviembre de mil novecientos noventa y siete, otra Sentencia
de Posesión Efectiva, a nombre de otros herederos)
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A fojas noventa y tres, número ciento veinte y nueve, del
registro de hipotecas, tomo ciento treinta, y con fecha trece de enero de mil novecientos
noventa y nueve, se halla inscrita la escritura celebrada el catorce de agosto de mil
novecientos noventa y ocho, ante el notario doctor Raul Gaybor, de la cual consta que María
Delfina Morales Chuquimarca, viuda; Jesús Manuel, Maria Remigia, Juan Elias, María
Beatriz Alquinga Morales, todos casados; María Esthe1a Catagña Catagña, viuda, y a nombre
y representación de su hija menor de edad Jessica Alexandra Alquinga Catagña, y
debidamente autorizada por el señor Juez Segundo de lo Civil de Pichincha, para garantizar a
la Municipalidad del Distrito Metropolitano de Quito,los deudores constituyen Primera
Hipoteca a favor del Municipio de Quito,en garantia de las obras de infraestructura sobre el
lote de terreno número UNO; también se hace constar que no esta embargado, ni prohibido de
enaienar.-
LOS REGISTROS DE GRAVAM N SIDO REVISADOS HASTA EL 6 DE
AGOSTO DEL 2004 ocho a.r

Responsable: JUAN FRAMŠ C STEM ECUADOR SECURTTY SYS

lillllIll\\\\llllllllllllllHaPROPIEDAD

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EN1MEN DE RESPONSABlLlDAD AL CERTlFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN



MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUl0
ADMINISTRACION ZONAL DEL VALLE DE TUMBACO

REFERENCIA EXPEDIENTE No. Z -CC-517 E

Señor
NOTARIO DEL CANTÓN QUITO
Presente .-

Señor Notario:

Para los fines legales consiguientes comu ico a usted que, mediante el
presente acto administrativo y en mi calid de ADMINISTRADOR ZONAL
DEL VALLE DE TUMBACO DEL DISTRIT METROPOLITANO DE QUITO,
por Delegación del señor Alcalde mediante esolución No. 001 de 18 de agosto
del 2000, autorizo LA CANCELACION DE IPOTECA, constituida sobre el lote
de terreno signado con el número uno, ubicado en la calle s/n, Parroquia
Tumbaco, Zona Rumihuaico, de propie ad JOSE MANUEL ALQUINGA
CARGUA, de acuerdo al certificado de g vámenes emitido por el Registro de
la Propiedad el 06 de agosto del 2004..

El presente acto administrativo, se realiz en la razón de que la Municipalidad,
necesita el citado predio, para el ejecuci n del Proyecto Finca Integral El Belén,
de tal forma que en lo relacionado con I s obras que de infraestructura será el
Municipio Metropolitano de Quito,el enc rgado del diseño vial y planificación de
obras de infraestructura, de acuerdo a i s necesidades del proyecto

Usted señor Notario, servirá tomar nota sobre el particular, exigiendo
exclusiva ente como documento habili ante el original de esta autorización,
sin nin a enmendadura o repisado con el sello de esta Administración
Zonal

nt ente

P arriga C rde
A MINISTRA OR ZONAL
V LLE DE TUMBACO

Adj. doc.
PBC/XEE
26-11-2004

Dirección: Juan Montalvo s/n y Av. Interoceánica - Telfs.: 2371943/2371944/2371945/2371946 - Fax: 2371973
Email: administraciontumbaco@andinanet.net



MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOUTANO DE QUtTO

DIRECCIONDERECURSOS HUMANOS

NOMBRAMENTO PROVISloNAL
\ «

I

ha X- :cc2
ya acc2nn a moc:o cv:L

Stmacfão Propuesta -

'

. Im cualm
GAPABLO

Dependendam .._
Cargo:

AmmasmAccNzcam. TuamAco AmmarRAcaR zost
er.a. saar.asa. .

16 $½8,00

SecciónrTmidså:

RESOELVO DESGNAR. AL st BABLO BARUGA, PARA Qœ ~

M EL FUESTODE2~7]IO EN LA SIIVACQi FROPCESTA
DELA PiãESElmiActlONDEFERSC¢iAI..

Antecedenter

EU: PROCEL kWARDO CM.MD REMMCI.4

e a prur de 2ec2ntv18

DE RECURSOS EIRANOS (E)

naammy.gm



Declaro con juramento que no desempeño otro cargo en el
sector público y n_o haber 'sido compensado o indemn.izado
económicamente · por renuncia voluntaria prese tada en
ejercicio de funciones públicas.

Yo, juro lealtad a
Munig'ipio del Distrito Metropolitano de Quito.

PARA DOCENTES UNIVERSITARIOS:

h

Declaro que además del cargo para el que estoy asignado,

desempeño el puesto de

. L se ún horarioen

adjunto.

f.)

RAZON: Es fiel compulsa del Nombramiento, que en copia
certificada se encuentra acresado a otra Escritura Pública,
otorgada ante mi en fecha anterior: v, en fe de ello,
confiero la oresente, sellada y firmada en Quíto, a los
veintinueve dias del mes de .iunio del año dos mil cinco.

EL. :",TARIO

DR - GÓNZAL.0 ROP $ 51 -r

.. to



......toreó ante mi: v, en fe de ello, confiero
esta PR I M ER A COPIA CERTIFICADA, de la Presente
escritura de Cancelación de Hinoteca, otorgada por el
Municicio del Distrito Metropolitano de Quito, a favor del
señor José Manuel Alguinga Cargua, sellada y firmada en la
ciudad de Quito, a los veinte y nueve dias del mes de Junio
del año dos mil cinco.-

O
EL NOTARIO no

DR. GONZALO R N Chprf0N e
OTARIO DBCIMO SEXTO DEL 2**

s 4 OUITO og

Sïento por razón GR e %ta fecha se omo notaREGl8TROOELAPROPIEOAOllulIO de la pre a CAsc D CA

Ilililljlfilllllllli
R.P.Q



MtíNICIPIO,DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N°.813 4645
Titulo de Crédito: Fecha de Emisió

Año Tributación: Fecha de Pag L

Información Personal

Cédula I RUC:

Contribuyente:
Ubicación:

Clave Cätastral: Nro, de Predio

Djrección;

Barria: Parroqu a: Placa

información:

Descripción:

Concepto:

Forma de Pago Parcial
Descuento o

Cajero institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: SubtotaE
Trans, Municipal: Trans. Banco: Total:

DIRECTOR TROPOLITANA FINANCIERA Pag.:

IIII lill IIII Illi III i II CONTRIBUYENTE



EXTRACTO .

1.- ACTO O CONTRATO

MPF:AVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES I 13.38 M.,

2.- FE CBA .

.70 68 De l 2002

3.- MPARECIENTES:

ESCOt.ASTICOTOAPANTAMORALES,Céd. Ciud. R 170210831-5, casado con la senora
ROSM 'O LLULLUNA

4.- i e a 9 T I A.

3 ! :o.co USD

5,- EHiCACIÓN DEL INMUF.BLE

. .

V1NC1.c..PICHINCHA

an; ; nida
Mr:

.th n



. COMPRAVENTAIDE En la ciudad de Sangolaui,

DERECHOSY ACCIONES Cabecera Cantonal de .Ru-

· minahui, República del -

8
QUE_OTORGAN:SRA. BELEN, Ecuador, a los OCH 0

7
GAME2ALDUMBIDEVDA. DE dias del mes de M A RZ 0

8
GORTAIREE HIJOS . del año :DOS MIL DOSfante

0
mi el Doctor - CARLOS

10
A FAVORDE: MARTINEZ PAREDES, Notario

11
ESCOLASTICOTOAPANTA Público del Cantón,/

12
MORALES comparecen: por una parte

13
el señor doctor JOSE

il
CUANTIA: $ 110,oo USD GUSTAVOGORTAIRE GAME,. de

. 15
estado civil soltero,-por

10
DI: DOS COPIAS sus ProPics V Personales

17
SA. derechos y también a

18
nombre y representaciôn de

10
las señoras:· EELEN GAME

20 . C.
TALDUMBIDE VIUDA DE

GORTAIRE,~MARIA BELEN GORTAIRE
21

GAME DE MORANr/ HARIA ANGELES GORTAIRE GAME DE
22 '

PAREDES, MONTSERRA GORTAIRE GAME DE ESCALANTE,
-23

conforme consta del Poder Especial que se adjunta, a
Ruminatut

quien de conocerle doy fe en virtud de haberme

i 4.' s' exhibido su cédula de ciudadania que corresponden a' 2
los números diecisiete cero setenta y dos quince

noventa y siete guiôn cuatro, cuya copia fotostática

HD ART &W A 1tga TTWWW BADWawe



certificada go a esta

es .
>mo docti..4erftÃ y por otra el

señor OLASTICO TOAPANTA MORALES, /de estado civil

pasad con la eefiora Rosario Llullun a quien de

conocerle doy fe en virtud de. haberme exhibido su

cédula de ciudadania que corresponde a los números

diecisiete cero veinte y urio cero ochenta y tres

uno guión cir.co, cuya coPia fotostática debidamente

Tertificada por mi agrego /' a esta escritura como

.:nento
habilitant÷.- ios comparecientes ser. de

.acionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

omicilia:los en la ciudad de Quito, de tránsito por

sie lugar, ::: la capacidad civil necesaria para

ste otor mi÷:t: y conocidos personalmente por .mi,

÷gue day fe--/Advertidos que fueron los

:7.pareri÷nt÷÷: 7:r rei el Notario de los efectos y

/
salteios de ÷sta escritura asi como e:-:a.m.inados

pror.÷sa e s÷ducciör., me piden que eleve a

scritura públi::a el t÷:-:to de la sigui÷nte

:.T.uta.- 5200E NOTAF.IO:Enel

DR. CARLOS A; MARTINEZ PAREDES



acc a e

ras: BELEN-GAME ZALDUMBÏÙEDE

GORTAIRE, ORTÀIRE- GAME DE MO ,

ANGELES T - DE - - PAREDES MONTSERM

GORTAIRE- G DF ES0ALANTE, - debidamenie
5

representadas., conforme consta del poder especial,
6

que se adjunta como habilitante por el señor doctor

JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME, ...46ien también comparece
os A. Mardnes Paredes "

n .

por sus propios derechae', de estado civil soltero-;
0

y, por otra parte y en calidad de comprador el señor
.. 10

ES30LASTICO TOAPANTA MORALES. de estado civil casado
11

con la señora Rosario Llulluna,- ecuatorianos,
12

mayores de edad, por sus propios derechos.-
13

'

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor ingeniero GUSTAVO
14

GORTAIRE ITURRALDE fue propietario de un inmueble

der.ominado El Belén,. situado en la parroquia de
1C

Tum'oaco, .Cantôn Quito, Provrincia de Pichincha, que

lo adquirió mediante adjudicación hecha en la
18

partición de los bienes dejados por José Julio
13

Gortaire Maldonado, según hijuela protocolizada el
20

doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y
21

nueve. aríte el Notario doctor Daniel Belisario
22 a'

23
Hidalso, inscrita el trece de octubre de mil

N .irm0n''4

novecientos cincuenta y nuever"' Con fecha voir.te y

uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se

halla inscrita la sentencia dictada por el Juez

Segundo de lo Civil de Pichincha, del veinte y seis
2;
,, de enero del mismo año, de los bienes dejados por el

DR. CARIJW A. MARTTNWT PAREDER



eetior Gustavo Gortaire I v t. 'cl

Beléri,' Maria-Angele Monts'erfáf

Ocl es Gortaire Game stela Belén

Game viuda de Gortaire.- V
1.-

Previos los antecedentes descritos las

señoras: BEL2N GAME ZALIUMBIDE DE GORTAIRE, MARIA

SELEN GORTAIRE GAMEDE MCRAN, .IA ANGELES GORTAIRE

3AME DÏ PARE: ES, MONTSERRAT GORTAIRE GAMEI DE

Ï5CALANTE, debidamente reg entadas, conforme

::Ita de'. 2:d÷r Especial que se adjunta car.:

.a liitâr.te por el señor doctor José Gustavo

tre Gac.e , quien tam'oién comparece pc: sus

los d÷reches, dan en venta real y perpetoa

en÷ R (189E FUNTO THINTA Y OCHO POR CIENTO

. 32 e les deñábos y acciones fincados en '

o en los antecedemas; a favor de

LASTIT TOAPANTA MORALES y señora

CUAE"A. - FF.ECIC,- Las paroes de

corda o como prec .:- en la suma y

DIE~° 301ARES AMERICANOS ( S 119,oo

÷ los ve.ededores representados ÷r.

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



y a io é n ye t u u

servidum cci'one ntÈ s, - salidas

act ivas libre e todo gravame

sujetándose al i'ento por evicciòn en la forma

determinada por la Ley.- WillDiÈ¾eLINDER
6 .

os linderos generalg. del predio donde

se encuentran cados .los derechos y acciones,
Dr. Ca as A. Mmdnet eitdes

materia de la presente compraventa son: Lote número
O

Siete se compone de los terrenos llamados San
10

Ignacio, San Luis, San Salvador, San Miguel,
11

Burrochupa, San Gabriel y la Isla.- los linderos de
12

este lote son:Whür el Sua 'una linea que, yendo de
13

Occidente a Oriente, está formada primero por la
14

quebrada que separa San Ignacio del terreno
\5

perteneciente al lote número Cinco llamado San Pedro
10

Ba.jo, luego, por una camino que separa San Luis del
17

terreno perteneciente al lote número Seis, llamado
18

San Pablo, luego por el carretero a Tumbaco hasta
19

20
encontrar la zanja que separa Santa Teresa del lote

21
número seis, de San Salvador del lote número Siete,

22
y por último, por la zanja que separa los terrenos

de San Salvador de los terrenos del lote número Seis
23

24
llamados Santa Teresa;·mer.el Orient(Ky después, imma

el NortŠ, a quebrada de Itulcachi llamada También
25

de San Salvador o Conde Huayce, hasta su
20 ,

desembocadura en el Rio Chiche W gr e&Ooo wel

8
=io Chiche, aguas arriba hasta la desembocadura de



la quebrada que s a e

lindero sigue por la guebra timamente dicha,

aguas arriba, que separa Sa

Ignacio de San Pedro Bajo ÌÉNTOS

OVEN2 bŒL STROS CUAD (gtS90 00 M2. ) .-

SEXTA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.-/Las partes de

omún acuerd: y para una utura partición en

especial, la parte comprador ep proporción a los
8

e . :tereenos y acciones que adquiere, se compromete en
9-

·÷cibir un lote de terreno dentro de los siguientes
10-

.inderos y superficie: NORTX,en una parte con calle
11-

ública sin nom'ore, en doscientos metros y en otra
12 -

propiec de Rosaura Diaz Collaguazo en
13- -

as entos e uenta y siete metros, cincuenta14-
entim÷tros; , en una parte con quebrada San15-
abrial, en 9: i÷ntos veinte y dos metros y en otra

16 -

a tu c÷ e -a Luco en ooscientos cuarenta y siete17-
er a ESÍE, con propiedad de Blanca Toapagta, en

18 -

Len o cincuenta y cuatro metros; y, OESE, en una
19 -

arte en propiedad de Luis Auss, en doscientos20-
einta y ei o metros en otre con Quebrada21-

rori÷ a, ÷n ciento einte y seis metros,22-

23 -

e:. imetros.- Superficie: IEFJO

MIL 5 SCIENT S TIETUENTA MilFpS CUADRADOS
24 --

25 --

M2. ; -- SEFTINA.- GASTOE, - Todos los

26
:ie .saden la o÷LE:reción d÷ la presente

27 -

. has a su perfeerianariento en el Registro

28 -

a Treviedad, serán d÷ zaenta del comprador,

DR. CARLOS A·.MARTINEZ'PAREDES



solamente eng existiž• 1 o pues

las uiiiidades. Plusvalia pagarán los endedÉeÀ
OCTAVA.- ACEPTACION, Presentes, vendedores

debidamente representados en este acto por el señor

doctor José Gustavo Gortaire Game y quien comparece

también por sus propios derechos y comprador, dicen
6

que aceptan el total contenido de la. presente
7

escritura, por convenir a sus .respectivos intereses,
Dr.CM Mardnez Paredes

quedando autorizado el comprador, para inscribir
0

10
ón

Gulo en el URegistre dd a Pro iedad del

11
servirá agregar las.cláusulas de estilo y las que

estime convenientes para la correcta validez de
13

esta clase de instrumentos públicos.- H A ST A
14

AQUI LA MINUTA, la misma que está firmada por

el doctor Wilfrido Padilla -G con matricula
10

profesional número cuatro mil doscientos ochenta
17

y dos del Colegio de Abogados de la ciudad de
18

Quito.- Para el otorgamiento de esta escritura se
19

o'oservaron todos y cada uno de los preceptos
20

legales del caso; los comparecientes me presentan
21

sus documentos de~ identidad, los cuales se
22

encuentran vigentes anotados al final del presente
23

instrumento público, y leida que ley fue

afirman y ratirican, y rirman, menos el compragor
20

BR. CARI.(W A. MARTTNR7. PAREDER



ivil casado , domicilio ögula 'de Ë n as

irmando conmigo en I unidad de acto de todo lo

:Lal doy fe.-

7
E. E GUSTAVO GOETAIRE GAME o

8--

9- --

10-

11-
DEL COMini.DOR SEDOR ESCOLASTICO TOAPANTA12-

.E NO i EE LEER SI ESCRIBIR, PERO QUE DEJA
13-

30 HUELis. LL3ITAL DEL DEDO PULGAR DERECHO Y
14 -

IG :

15 -

16-

.t

19
/7o) ú -7 6 2¶-
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22 -
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25 -

26 -

28 -

DR. CARLOSA. MARTINEZPAREDES



ESCRITURA'PUBtl E PO'DERESPECIAL

.OTORGAN: BELEPÍGAMEZÂLD T R BE N

GORTAIRE, RÍA ANGELESÒ R
N3T

RAT GORT RE GAM

A FAVOR DE\DR.JOSE GUSTAVOGORTAIREGAM

CUANTIA: INDETERMINADA

DI p COPIAS

AAR DERA JCC

EN LA CIUDADDEQUITO,DISTRITOMETROPOLITANO,CAPITALDE LA REPÙBLICA

DELECUADOR, HOY DÍA JUEVESTREINTA ÒENOVIEMBREDELDOSMIL, ANTEMÍ

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL

CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓNDE LA PRESENTE ESCRITURA

PÙBLICA PODER ESPECIAL: LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARÍA BELÉN GORTAIRE GAME DE MORÁN, MARÍA ANGELES

GORTAIREGAME DE PAREDES Y MONTSERRATGORTAIREGAME, DE ESTADO

CIVILVIUDA LA PRIMERA Y CASADASLASDEMÁS,ECUATORIANAS,MAYOR.ESDE

EDAD, DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE QUITO, CIVILMENTECAPACES ANTE LEY

PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIENES DECONOCERDOYFE: PORHABERME

EXHlB1DOCOPIAS FOTOSTATICASDE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA COMO

HABILITANTES, PREVIAMENTECUMPLIDOSCON TODOS LOS REQUERIMIENTOS

LEGALES DEL CASO Y CON EL FIN QUE SE ELEVE A ESCRITU PÙBLICA, ME

ENTR£GA LA SIGUIENTE MINUTA QUE DICE: SEÑOR NOTARI . EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER

ESPECIAL AL TENOR/ DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-

COMPARECIENTES: OMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE



ESClUTURASLAS SEÑORASBFÁ.ÊN LDUMB E DE GORTAIRE, MARIA

BjiLÉN GORTAIREGAMEDE M RÅN ANGELESGORTAIREGAMESE

PAREDESY MONTSERRATGORTÑRE ILVIUDALA PRIMERA

YCASADAS LASDEMÅS,ECUATO DEEDAD;DOMICILIADAS1!N

LA CIUDADYDISTRITOMETROPOLIT O, i.E9ALMENTECAPAÔË5'PAÍtÃ
CONTRATAR Y OBLIGARSE.-SEGUND ANTECEDENTES:A) L'A CÓNYUGE

SOBREVIVIENTEY LOSHEREDEROSDEL,1EÑORINGENIEROGUSTAVOGORTAIRE

ITUP.RALDE,SON LEGITIMOSPROPIETARIOSDE LA HACIENDADENOMINADA "EL

SELEN", SITUADA EN LA PARROQUIA TUMBACO DEL CANTÒN Y DISTRITO
i

'TROPOLITANO DE QUITO,PROVINCIA DE PICHINCHA,'SEGÚN CONSTA DE LA

:ENTEM:A DE POSESiÓNEFECTIVADICTADA POR EL SEÑORJUE2 SEGUNDODE

i.O C¡VIL DE PICHINCHA CONFECHA VEfNTISÉlSDE ENERODEMIL NOVECIENTOS

CHENTA Y TRES;DEBlDAMENTEINSCRITAEN EL REGISTRODE LA PROPIEDAD

L CANTÓN QUITO, EL VEINTIUNODE FEBRERODEL MISNf0AÑO.-B) EL SEÑOA

3ENIEROGUSTAVOGORTAIREITURRALDE,ADQUIRIÓEL REFERIDOINMUEBLE

ACIENDA "EL BELÉN"),MEDIANTEADJUDICACIÒN:HECHA A SU FAVOR EN LA

ARTIClÒN DE LOS BIENESDESU PADRE, EL SEÑOR DONJOSÉJULIO GORTAIRE

'ALDONADO,SEGÙNCONSTADE LA SENTENCIADEAPROBAClÒNDELA HUUELA

IVISORIA PRACTICADA POR EL DOCTOR ALFONSO TROYA CEVALLOS,QUE SE

-u.LA PROTCCOLIZADA ENELREGISTRODEESCRITURASPÙBLICASDEL DOCTOR

.NIEL HIDALGO. El DIAS DOCE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS

-C'. ENTA Y NUEVE, INSCRITA LEGALMENTEELTRECEDEOCTUBREDELMISMO

i '.- C) EL INGENIERO GUSTAVOGORTAIRE ITURRALDEY SUS HEREDEROS,

C Sig MILNOVECIENTOSSETENTAY NUEVE ENRAZÓNDE LOSCORTESQUELA

\
. FO-SANGOLQUIEFECTUÓSOBRE LOS TERRENOSQUE CRUZA, L30 DE LOS

\s'

c Las'W,..LA HAClENDA EL BELÉN, PROCEDIERON A VENDER A PREClO



DELCANTONQÛITO

CASTASTRALPARA COMPENSAR¾ RRENOSPERDIDOS,VARIOSLOTESDE SU

PROPIEDAD A EX-HUASIPUNGUEROS, AJADORESTRABAJADORES Y

_

POBLADORESDEL HOY CONOCIDOËARRIOEL BELÉN, SIN QUE HASTA LA

PRESENTE FECHA SE HAYAN · PODIDO .ESCRITURAR LAS MENCIONADAS

TRANSFERENCIASDE DOMINIO.-TERCERA.- PODER: CON ESSS ANTECEDENTES

LAS COMPARECIENTESOTORGANPODERESPECIAL;TEROAMPLIOY SUFICIENTE

COMOEN DER£CHOSE REQUIERE,A FAVOR DEL SEÑORDOCTOR JOSÉGUSTAVO

.GORTAIREGAMEPARA QUE EN REPRESENTACIÓNDE LASMANDANTESFIRMEEN

NOMBREDE ELLASYREALICELOSTRÃMITES NECESARIOSEN LOQUE RESPECTA

A LAS ESCR1TURASDE COMPRAVENTA DE LOS LOTESDE TERRENOQUE FUERON

VENDIDOS POR SU SEÑOR PADRE Y-POR-LOS HEREDEROSDEL MISMO A LOS

SEÑORESESCOLÅSTICOTOAPANTA, L‡JISANIBALSIMBAÑA, MORALES,ROSAURA
J

DIAZ COLLAGUZOVIUDA DE CANENCIA, COMlTÉPRO MEJORASDEL BARRlO EL

SELÉN, JAIME VILATUÑA, MARÍA ROSARIOCUMBALVIUDA DE PEÑA Y BLANCA

TOAPANTA.- ESTE PODERTENDRÁVIGENCIA EXCLUSIVAMENTEPARA CUMPLIR

LOS TR.ÁMITES,FIRMASY DE MÁS GESTIONESQUE SE DEBANHACERPARA LOS

TRASPASOSDE DOMINIO ANTESCITADOS.- STED, SEÑORNOTARIO,SE SERVIRÁ

AGREGARLÁS DEMÃS'CLÃUSULASDE ESTILO PARA LA PERFECTAVALIDEZY

PLENOEFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA".'.HASTA AQUILA MINUTA .- QUE SE

AGREGA AL REGISTROY QUESE HALLA FIRMADA POREL DOCTOR JOSÉGUSTAVO

GORTAIRE GAME PROFESlONAL CON MATRÍCULA NÙMERO TRES MIL

CUATROCIENTOS TRElNTA Y NUEVE DEL COLEG10DE ABOGADOS DE PlCHINCHA.

PARA LA CELEBRACIONDE LA PRESENTE ESCRITURA SE OBSERVARONLOS

&
3APRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA Q,UELES FUE POR MI EL NOTARIO A LAS

COMPARECIENTESLASCOMPARECIENTESAQUELLASSE RATIFICANCONMIGOEN

UNIDADDEACTODETODOLOCUALDOYFE.



BELENGAMEZALBUMDIDEDEGORT 21

c.c. O0v qH

MARlA. G RTA11ÚiGAMEDE MORA

c.c 3 o3-3

MA ELES GORTAIRE GAMEDE PARED S
c.c. 4tzzMo

M TG H GAME

C.C 632G/ . 2

Dr.R:.:r.iro Divila S;iva
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DOCTORRAMIRODAT2L4SILV4
NOT.4RIO TRIGESMO SEGy0

QUITO - ECU4DOR1

SE OTORGO ANTE MI. EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUSTA cOPIA

CERTIFi' ADA, DE PODER ESPECIAL OTORGA: BELEN GAME . MARIA
ANGELÉS Y MONTSERRATGORTAIRE. A FAVOR DR. GUSTAVOGORTAIRE
GAME, DEBIDAbfENTEFlRMADAY SELLADA EN QLTIO,A 23 DE ABRIL

.
DEL

AÑODOS MlLDOS.

E TARIO

DOCT U DA A SILVA
NOT O TRIGESM " > O DEL C.WEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: €5005441001
FECHA DE INGRES0101'03/2002
FECHA DE ENTRECÃ:02/03/2002 -

CERTIFICACION
Rererincias:13/10 1959-10 4f-264i-6734r El inÏrascritoRegistradorde la Propiedadde este

Cantónen legal formacertifica que:
1.- DESCRIICION DE LA PROPIEDAD:
inmueble sintadoen la parroquiaTumbaco de este cantón ' I

2.- PROP,IETARIO(S):
adquirido en mayor extensión por el Ing. GUSTAVOGORTAIRE ITURRALDE,
'3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:

. mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José Julio Gortaire,
según bijuela protocolizada el doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante
el notario doctor Daniel Hidalgo. inscrita el trece de octubre del mismo año;Con fecha veinte

y uno de febrerode mil novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia dictada por el
Juez 2 de lo Civil de Pichincha, de veinte y seis de enero del mismo año, de los bienes deja,dos
por el señor Gustavo Gortaire Iturralde, en favor de María-BelénÁÏariaAngeles/José
Gustavo y Monserrat Dolores Gortaire Game,§ en favor de Estela Belén Game viuda de
Gortaire
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas doce mil quinientos nueve, número seis mil seiscientos viente y dos, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y dos y con fecha veinte de juliodel dos mil uno se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte ytuno de mayo deldos mil unorante el notario doctor -

Ramiro Dåvila, de la cual consta que: Las señoras Belén Game Zaldumbide de Gortaire;
María Belénalaria Angeles,dúÍ'onserratGortaireGamfprometen Myggisty fijaciónde i
usufructora favor de Rosausglbfaz Cottag, un lote de terreno situado en la parroquia
Tumbaco,de este-cantón, desmembrando de mayor extensión. El precio es de noventa y dos
dólares cero centavos. g1|ejgconstanciaque se constituye el USUFRUCTO(afavor de la
señora Rosaura Diaz.- También se hace constar que no está embargadodipotecado ni,
prohibido de enajenar.- Existen varias ventas al margen de la inscripción de propiedad
Quito,I di Marzo del 2002 ocho a. n.

Responsat>le: MANUEL CLAVL

IX Cattosy Mt Parcè½



TITULODECREDITO N°0165456

ÇLAVE FECHA FORMA DR -1

.j"" 002 III 14
C.I.' MW

RECAUDAC10N DIRECTA •

om o osascunsos
,

·

Non re o Radn Social: TOAPANTAMORALESESCOLASTICO
ITUESTG M All'AMAI A A thNA

Cuantia 110.USD .

Co DD y AA. 13.38 .%.otorga Game vda. de Gortaire Belén Tumba:o

CC61GO . ..-CU ENTAS VALOR

101600 o ,
ALCABAIÁAJENÁ

105081 o
.

DEFENSA NACIONAL
1.10

050gO 3 CONSTRUCCIONESESCOLARES
1.10

1 50010 2 AGUA POTABLE.

1, oc
0.2(

-· · Servicios Administrativos
s ecles Valoradas -

DIR TO FI A lERO '. JEFE DEPT. RECURSOS RECAUDADOR

Se otorgó ante mi, en fe de lo cual confiero esta
PR I ME RACOPIA CERT I F I C A D A , sellada y firmada en Sanpiquí. a
veinte y nueva de abril del allo dos mil dos, doy fa.-

No:ma M Con
Remt ahui

DOE . sC SX AR L I AREDES
' NOTAPlO DEL CANTON REMíÑAHUI -
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C50798996001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2008

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los indices de .lgs· Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta y tres,.hasta la presente fecha, se hace constar que; A fojas 672 Nr. 838,
de 2 da clase tomo l 15, y con fechaveinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro, se encuentra inscrita utia escritura otorgada el doce de marzo del mismo año, ante el
Notario doctor Guillermo Buendia, de la cual consta que ESCOLASTICO TOAPANTA
MORALES. vende a BLANCA ANATOLIA TOAPANTA VIUDA DE CUICHAN. la
totalidad de sus derechos y acciones que cada uno tiene fincados en el lote de terreno situado
en la parroquia de TUMS.ACO, de este Cantón, se hace constar que al margen de la presente
inscripción se encuentrali ventas marginadas y es como sigue A fojas 3830 Nr. 4848 de PO
tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escri.tura otorgada.el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante.el.Notario.doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de LUIS ALBERTO CUICHAN
TOPANTA. el DIEZ PUNTO SIETE POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia d.eTUMBACO, de este Cantón; A fojas 383i Nr. 4849 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura ot,orgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de MARfA MERCEDES
CUICHAN, el DIEZ PUNTÓTRES POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la paifóquia de TUMBACO,de este Cantón; A fojas 3832 Nr. 4850 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de.la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA...LILULLUNA, viuda, vende a favor de MILTON RAMIRO
CUICHAN, el NUEVE ÉONTO NUEVE POR CIENTO,de derechos y acciones fincados en
el inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3832 Nr. 4851
de PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de MARCÍA ROCÍO
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón;A fojas 3833 Nr. 4852 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguitre. de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a flavor de NANCY PIEDAD
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3834 Nr. 4853 de
PO tomo 126. y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI.OSAMENTE EXlMEN DE RESPONNABILIDAD AL CERTIFICA.NTE
. VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAN



noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de CLAUDIO GUILLERMO
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón. SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,trece de Octubre
del dos mil ocho.

Res sa : FABIAN HERNANDEZ

llllIlllllllllllllllllllllIllIll



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C50798996001
FECHA DE INGRESO: 13/10/2008

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año de mil
novecientos ochenta y tres, hasta la presente fecha, se hace constar que; A fojas 672 Nr. 838,
de 2 da clase tomo 115, y con fecha veinte y ocho de junio de mil novecientos ochenta y
cuatro, se encuentra inscrita una escritura otorgada el doce de marzo del mismo año, ante el
Notario doctor Guillermo Buendia, de la cual consta que ESCOLÁSTICO TOAPANTA
MORALES, vende a BLANCA ANATOLIA TOAPANTA VfUDA DE CUICHAN, la
totalidad de sus derechos y acciones que cada uno tiene fincados en el lote de terreno situado
en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón, se hace constar que al margen de la presente
inscripción se encuentran ventas marginadas y es como sigue A fojas 3830 Nr. 4848 de PO
tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de LUIS ALBERTO CUICHAN
TOPANTA, el DIEZ PUNTO SIETE POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3831 Nr. 4849 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de MARIA MERCEDES
CUICHAN, el DIEZ PUNTO TRES POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3832 Nr. 4850 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de MILTON RAMIRO
CUICHAN, el NUEVE PUNTO NUEVE POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en
el inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3832 Nr. 4851
de PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de MARCÍA ROCÍO
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3833 Nr. 4852 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos
noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLIA TOPANTA LLULLUNA, viuda, vende a favor de NANCY PIEDAD
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón; A fojas 3834 Nr. 4853 de
PO tomo 126, y con fecha veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco, se
encuentra inscrita una escritura otorgada el veinte y dos de septiembre de mil novecientos

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSA31ENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



noventa y cuatro, ante el Notario doctor Manuel Aguirre, de la cual consta que BLANCA
ANATOLlA TOPANTA LLULLUNA, viuda. vende a f'avor de CLAUDIO GUILLERMO
CHICHAN , el OCHO PUNTO DOS POR CIENTO, de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en la parroquia de TUMBACO, de este Cantón. SE ACLARA QUE LA
PRESENTE CERTIFICACIÓN NO ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁNIENES. Quito,trece de Octubre
del dos mil ocho.

Res sa : FABIAN HERNANDEZ

llllllllllllllilIIIllllllllIllIIl



- ÛÛS FECHA DE PAGO
0083320570

.
COMPROBANTE"'DE COBRO 06/10/2008

czaucAR 00000 TemaWTA VDA DE CUICHAN BLANC .

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

F PIFO -- SECTOR ECO. 1 21730-01-001

AV LUO COMggA EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE )Il NUM DO

L( SWIR RúsTICO "#¾,01 CONCEPTO VALOR

JME BOS RUSTICOS $15,84
NS C AGRICOLA QUITO :09,26

ASA SEGURIDAD CIUDAD $2,00 /

ERV 10 ADMlNISTRATI 3,20 i
SCA OS * $7.,08

i

Ti \CCION PAGINA DE VENTANILIABANCO CUENTA SU¾tdisk 39

PAGO TOTAL

DDRTO SUPRM 869 120866 $119, 39
R P EJ FREDDY '

DIRECTÒRA A RENTAS
iiiiim ãs 776 iiiEifliiiiii šno mWüooTim '¯iiiiT

CONTRIBLJYENTE



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REC18TRODE LA FROfiEDAD
DELCANTÓNQUITO CERTIFICADO No.: C10628615001 ¿.

FECHA DE INGRESO: 26/03/2008 fŸ

CERTIFICACION

Referencias: 28/06/1984-2-672f-838i-12853r
Tarjetas:;TOO000067874:
Matriculas:;Û
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
il.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones sobrantes fincados en un predio situado en la parroquia TUMBACO de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por BLANCA ANATOLIA TOAPANTA VIUDA DE CUTCHAN,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Escolástica Toapanta Morales y otra, la totalidad de sus derechos y
acciones: según escritura otorgada el doce de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro,
ante el notario dqetor Guillermo Salem, inscrita el veintiocho de junio del mismo año: estos
por herencia de Mariano Jesús Toapanta Pilla. habiendo el causante adquirido por
transferencia de dominio hecha por Gustavo Gortaire Iturralde, según acta dictada por el
IERAC, ei once de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el diecisèis de
junio de mil novecientos sesenta y cinco. Se aclara que existen ventas de derechos y acciones,
por lo cual la presente CERTIFICACION se refiere únicamente a los derechos y
acciones sobrantes.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa como BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA.- LOS
REGISTROS DE GRAVAMENES HÀN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE MARZO
DEL 2008 ocho a. .

Responsable: GE NNY QUISPE

RADOR

LOS DATOS CONSIGNA DOS ERRÒNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAgg IDAD ALLERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



C TPRAVENTA
' En la ciudad de San -

SC LASTICO T0APANTA MORALES Y Francisco de Quito, Ca-

A FAVOR DE del Ecuador, a do -

ELA CA ANATOLIA TOAPANTA VDA ce de - M a rz o °-
to

DE CUICHAN.
' de mil novecientos ochen

FOR S/. 33.000,oo. tan yeuatro ante mi,Doc
12

tor GUILLERMOSALEM RI-

I BAS, Notario Público Oc
14

tavo de éste Cant6n, co;
15

parecen: Por una parte

los señores: ESCOLASTICO TOAPANTA MOLALES, casado y ZOILA-

T0APANTA MORALES, casada, cada uno por sus propios y correg

pondientes derechos; y, por otra parte 3a señora doña -

BLANCA ANATOLIA TOAPANTA , viuda, por sus propios y-

y correspondientes derechos.- Los señores comparecientes

son ecuatorianos, vecinos de esta ciudad, mayores de edad,

legalmente capaces , a quienes de conocer doy fé ; y, dicep:

e elevan a escritura pública el contenido de la siguien-

te minuta:- SE Ñ OR NOT A R I O .- En su registro -

de escrituras públicas, sírvase incorporar una de la que -

conste el siguiente contrato de compraventa:- PR I ME -

e A.- Comparecen a la celebración del presente contrato -



or sus nronios derechos, por una'parte el señor ESCOLig.

2
TICO TOAPANTA MORALES y ZOILA TOAPANTAMORALES, a qui

nes en adelante se les podrá denominar los vendedores
3

y por otra parte la señora BLANCA ANATOLIA TOAPANTA , viu
4

da de CUICHAN , a quien se lo llamará la compradora :-
s

Los comparecientes son hábiles para contratar y obligar

se y no tienen impedimiento legal alguno para suscribir
7

la presente escritura.- SEGUND A.- El señor MARIAND
8

.

JESUS TOAPANTA PILLA, a su fallecimiento dejó como bi-

en hereditario un inmueble consistente en un terreno ~¯¯

situado ca la antigua haciende llamade El Eelén , ju -

1

risdicci6n de la Parroquia Tumbaco, Cant6n Quito, Provin-

cia de Pichincha ; según resa determinado con linderos y

dimensiones en el Acta de Transferencia de Dominio del -

14

Huasipungo, o'þorgada por el IERAC según oficio número-

mil seis de fecha cuatro de Noviembre de mil novecientos

sesenta y cuatro, inscrita en el Registro de la Propie

dad el dieciseis de Junio de mil novecientos seEenta y

cinco .- Los hoy vendedores , llamados ESCOLASTICO y SCI

LA TOAPARTA MORALES , son hijos legitimos de dicho-
20

causante y los únicos y universales herederos pr
21i

Yiso en el bien inmueble antes referido , por consi-
22

guiente, cada uno es propietario de los derechos y accio

es en un cincuenta por ciento que tienen fincados en di
24

cho terreno. TERCFR A .- Los vendedores ESCDLASTICO
25

26
TOAPANTA MOEALES y ZOILA TOAPANTA MORALES, como

tarios pro-indiviso del inmueble descrito en la c1&usula
27

anterior , dan en vente ,real y enajenación perpetua-
28 ---



.•.·or de la compradorn , la ser:ora ..3LÁ.7ÒÄ.1.2011.\-

- y acciones que cada uno tiege . fincadoÑ en el

yrano situado en la antigua hacienda ÎlÄmada El -

- lín, ur a cc án .e la pe oquia Tumb.,c
, ant On

i.o, Frevincia de Pic.\.inche
; est.. inmueble se en-

.

e --'-

cu,ntra comprendido dentro de los siguientes >+ndammas.

c.mensiones : R·.0 R' T B, treàcientos nocenta y tres -

ecros en linea recta,·siguiendo camino de hacienda-

S"U E ciento sesentaketros' en linea recta,'siguiendo-
10

al cuobrada de " Paquiuco "• ESP 2;ouebradilla de -

"Canal - Loma" y con terreno propiedad de là comprado-

ra Blanca Anatolia Toapanta;y oEST E;quebraddla de -

"3an Gabriel".- Las partes contratantes declaran que la-

venta del terreno antes determinada se la hace como cuer

po cierto, renunciando a cualquier reclamación mosterigr

por la mayor o menor cabida del predio.-C U A RT A.El-

la oracio eue estipulan las arted del nresente contrato -

e de comoraventa es el de treinta y tros mil sucres ,canti-

2o dad ésta que los vendedores declaran haber recibido de -

la compra ora a su ent ra satLsfâcción.- QU I à T A:Los

vendedore, transfieren a favor de. la a:Sp::.ara la paso

sión y do:Tinio del inmueble materia de esta compraventa

con tod 1:s servidumbres, usos-y costumbres que le -

sean are:::.:, comprometiéndose al saniamiento por evic&ón

de con:::'"ilad con la Ley.-Por su parte la compradora -

acepta e- -resente contrato por ser legal y convenir a -

sus in¯
-reces.-3 2 KP A.- El serior Notario se servirá-

28



agregar a la presente escritura todos y cada uno de los d
1

2 CumentOs habilitantes que sean necesarios para la plene

validez leÇal del contrato.. SEPT I M A:- Todos los -

Bastos que provengas uel ataraat..icau, le la p.oce:.tc eue:.1

tura inclusive los de Registro serán de cuenta de la -

compradora, quedando anotizada Esta para que pida la ins-

cripción del con.trato en el Registro de la Propiedad del-
7

a Cantón Quito, jurisdicciôn territorial en la que se encuet

tra situado el inmueble Tendido.- Usted señor Notario,se-

wi se servirá agregar las cláusulas de rigor y estilo que -

fueren necesarias para la olena validez de esta escriture

Hasta aqui la minuta que los señores comparecientes la m

tifican en todas y cáda una de sus partes, la misma que-
13

ha sido firmada por el señor doctor Fabio.Vázquez Espino-

sa. Abogado con matricula profesional número mil doscientc.

cincuenta j tres del Colegio de Abogados de Quito.-Se e-

gregan las cartas de los impuestos de alcabala ,
timbros-

fiscales y demé.s adicionales que borres onden a esta es

critura.- En la celebración ce la presente escritura se

observaron todos los preceptos legales que el casò roauie
20

re; y leide que len fué la misme a los soñores compar c

22 tBS Ínteñramente DOT mi, el ÅOtariO, Se ratificag/. 90; -

facultados los interesados para solicitar la inscrinción

este inatrumento pdblico, en el correspondiente Peri
-

tro ce la Propiedad y firman conmig:o , en unidad de acLO.
25

.

--

26 _De LOdO CuanuO Ö.0,1, ÎË .- in OStG OS adO 105 CQmnarqÇiißA-'

27 señores Escolastico Torpanta Norales , Zoila Torrani2-1

:a Morales y ßlanca Anatolia Toavanta , manifiestan a===-



ue no saben fi'rmar por no haber aurendi Leer ni es-

cribir por lo que a su ruego y designadi os ha'ceguno

de s testi os instrumentales que conc n en uni-

daä de acto a esta escritura y que son los señores Nél-

son Larrea Andrade y Blanca Beatriz Mino Marin, ecuato- -

rianos , casados, mayores de edad, vecinos y residentes

de este lugar, legalmente capaces y conocidos por gi, quLe

nes tambien firman conmi o en unidad de acto. De todo -

S --

cuanto doy fé.- A ruego y designación del señor ESCOLAS-

TICL TUAPANTA NGRALLE, quien manifiesta que no sabe fir-

mar por no haber aprencier , 1,o- -' '''- lo hace

uno de los testigos instrumentales, pero de,ia.impresa

la huella digital de su dedo pulgar de la mano derecha.-

Aquiuna huella dibital, cédula número uno siete cero dos

uno cero tres uno ocho guión cinco.- El testigo (firmado

ileëible.- A ruego y designación de la señora ZOILA TUA-

PAÑTA MORALEL, quien manifiesta que no sabe firmar por

no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace uno de

lne testi inn instrumPO†µ]pe pern 69 a imDPPSP lA DUPllA

digital de su dedo pulaar de la mano derecha. Aquí una

huella digital, cédula número uno siete cero siete cero

siete cuatro cinco dos guión cero.- La testigo (firmado)

Beatriz.- A ruego y designación de la señora BLANCA

NATCLIA TOAtkisTA, quien manifiesta que no sabe firmar

i
por no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace uno de

los testigos instrumentales, pero deja imcresa la huella

cigital de su dedo pulgar de La mano derecha.- Aqui una

huella cigital, cédula número uno sïete cero dos uno



1 cinco cinco cinco seis guión tres.- El testigo (firmado)

2 ilegi'ole.- El Notar1.c (firmado) Doctor Guillermo Salem

3Ri-DáS.- A CONÏINUACI N

Ob DOCUMENTOS HABI

SLITANTLS QUE FORMAN

6

7ESTA ESCRITURA.-----

8 ¯¯~-

9

10

12

13 ¯¯¯¯

14

15

16

17
~¯¯¯

18

19

20

21

22 ---

23

24

25

26

27

28



INSTITUTOKUATORIANODEREFORMAAG RI Y .(0

Euito

P. M. 17 FEB.W

T:L CAFTON

700 TOAPANTA PORALES, ZOILA TOAP'.KTA PORALES y BLANCA
TI'.TotPtNTA, propietarios de un predio de 6 hectáreas y

ts?., ubicado en la narroguia Tumbaco, cant&n Quito,pro-
<1e Pichincha, adeuirido por su difunto padre Pariano -

h Tonpanta Pilla, mediante Acta de Transferencia de Dominio
- ensipungo, otorgada por el IERAC el 4 de noviembre de-1964,

.a '·istorial consta en el Certificado del Registrador de la -

rooiedad de 7 de diciembre de 1983, nolicitan autorización a
--i.« Instituto, para enajenar todos los derechos y acciones a

.
var de BL.UJCA (ICATOLIA TOAPAKTA Vda, de CUTCHAN, además oue se

1-. ute el Patriñonio Familiar. °

nr enoplir con los regnisitos de Ley, consid.erando que la venta
'e 'os rencionados derechos y acciones se hace en la totalidad,

orizo a usted señor Notario,celebrar la correspondiente escri
a anblica, de acuerdo a los datos que le proporcionarán los -

sados, y se cancela el Patrimonio Familiar cue pesa sobre
inmueble,

a entvo posibles intervenciones del IERAC, en c.umplimien-
la Ley.

i • s ?.,
1 'TJ' CUTIVO N'L PRAC



REGISTRADOR DE LA. P.ROPIEDAD: '
:

'

Sirvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipoteces, gravime-

.
prohibiciones de enajenar, que afecten al predio situado en la Parroquia y

. .
,,,

de este Cantón, (con el historial de pf anos)

-ropiedad de ,., , A e

un escritura otorgada el (fecha y Notario)

galmente inscrita el

outificaciónque la requiero para trå te de indole /

Judicial Privada

o Céd Ident.

Il Infrascrit.o Registrador de la Propiedad de est,e cant.$n, en legal

forr.a certifica que: revisados los Indices de los Registres de Hipotecas

y Gravimenes desde el año mil novecientos sesenta y cinco hasta la prese ' i

fechap para ver los gravdmenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de

Isajenar que afecten al inmueble situado en 1 arroquia ihm

inntôn, adquirido por MåhIAhG JESUS 20APAbzA PILLA, mediante adjudicaci

.sc.".a por el så or astavo ortaire Iturralde, en calidad de ex-knasipun

a virtud de la liquidaci&n de fondos de reserva y vacaciones no gos

intervención del Institut,o acuat,oriano de Reforma Agaria y Colonis i

sein consta del acta dictada el once de noviembre de mil anvecientos s

•¤ta y cuatre, xinscrit,a el dies y seis de julio de mil sovecientos sese i

cincoi por Natros dat.os no se encuent,ra ningdn gravamen hipotecario,
I hace constar que no eat$ embargado, pero ai prohibido de enajenar par ,

Patrimonio 'amiliar Agicola. Q,uito, a siete de diciembre de 3
ta: Losdatos consignados erronea o dolosamente, eximen de responsabildad al certificante.



novecient,on ochenta y †,res, las oc a.m.

31'R Wador

OPIED

tatsTWABCit UK L.A
raortsene

rze

RAZ.Ch• Siento por te.1 que: revisado los Registros de Grav er

y cuatro, las ocho a.m. Si Re istrdor

PROPIL
anacARG Ud
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JUNTA DE DEFENSANACONAL
AL CAB AL A 5

8 Por g .

1.

a" i Guito,a.
..

....de
.. .? .......

de 197

Blanoa Toapanta .. . . . . ...
la cantidad

TãIL NOVECIENTOSCUAENTICI30 0, oof loo
UESTO DEL ½ % P A RA DEFEN 5 A N A C ION A L, por un contrato de vento,

o .del Notorio Dr.

.gue otorga EBooldatico Toapanta y otra

' inmueble
L

panoqui¤ g .
del Cantón

por la idad de g .

Û9N

Jefe Proy al de Receu ación
de la Junta de Defema Nacional



ùL1499
coNSEJO PROVINCIALDE_PICHINCHA

. ALCABALAS
Comprobante de Pago

N! 029003 A

por g 3.890,oo!!A . . -- ...

.!!CAAITATOLIATOAfl.IITA

d de TRES MIL OC20 CIENTO3 NOVE'iTA SUCRES/1oo

t flelUnoporCientoadicionala las11 lilas
epto de Youta de -

rga ESCOLASTI M

.EACO
.a gnán

ICHINC'iA '.· Sobre $
Quico,a 2 8 de. 19

i

Rec a dd a dor



001500
Ne 8982

IMPUESTO DEL 1¾ f OICONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECH A

1.984-53-9

x 3LANGA..A2fATOLIA..ÎÊÑ
ggcCR 451804

y riarandad con el Art. lo., Letra, g) del Decreto Legislati-
a:: de Octubre de 1.940, publicado en el "Registro Oficial"
::M lo. de Noviembre del mismo año, consignó la suma de:

IL All sc30CD:NTas...eCB1tTA....T...XETI..39 190...ROM

t.cepto del Impuesto arriba indicado sobre

e.ndad de: 398.929,.g9 .-.-.---.- ----• c•-

e trato de: VENTA del

ale ubicado en giACG

targará: R&G*LA TICA $$APAN .Y SRK
' el Notario

.

TOTALA PAGAR

J

Pagado con C eg e 9:

Banco:

ANCIERO T RERO RECAUDADOR

2.-50 Lib. de 100x2.-400 •F.Uf,:40.-AS.- 1983 . 08 - 24



MINISTERIO DE
jEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES

FINANZAS

ICHINCHA
le A 4,.. RTË-

IN A N A

( i I) ESUN1 I UMA DE VEN 1A U i UKtsADA FUM t:.XCULAN I ICU i UFth AINi A
e. CAANTIA 355, 982

& U B R O DEBITO CREDITO ANTEntOR SALDO ANTERIOR PAGO ACTUAL SALDO ACTUAL

IIABRESFI: CALES 3, 559 - 3, 559 3, 559
.ÚNBRESDE TALUD 2 de da irm 2 2

CilstI.o .

.
.

CA,iA TOTALES

SUINIENi07 SESENTA Y UNU OS/1OS ****************************
Etectivoa*******« ***********************************************fUCREF
Cheque

MLCR NOMINAL VALOR REAL CATS. VALOR NOMINAL VALOR REAL BONOS V NOMINAL VALOR REAL



MINISTERIO DE
jEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES

FINANZAS

NUMERORECIBO PROV I NC I A Agen. DIA M E S AFio (DENTtFICActoN

5247í 2 F'ICHINCHA (í 7) 24 FEBRERO 1

MMW' MHREMMMMHän ad
(iB) ESCRITURA DE VEN ORGADA POR ESCOLASïICO rn

CUl4NTIA 33.000

CREDITO ANTERIOR SALDO ANTERIOR PA ACTUAL SALD ACTUAL

TIMBfd5 FISCALES
11htRES DE SALUD

CAJA TOTAL€S

'.10, Ej DÜS () XX N ¾ >t ur ) un Etectivo

teeman 0186 )i: X¾ .¾kku (XXX kukün ) n i Cheque

ALOR NOMINAL ATS. VALOR NOMINAL VALOA REAL BONOS VALOR OMINAL VALOR REAL

t 4
a II



9 torgó ante el Doctor uuluLbät10 SALEM RibAS, cuyo archivo

2 se encuentra SCiualmeßÌe a ELL CargO, OR Îe de ellO COnÎierD

3 esta TERCER A COPIA CERTlFICADA, de la escritura de

4
COmpraVOLÏâOÌOTSada POT el Señor Escola'stico Toakanta Mo -

5 rc.les Z-il ':s favor de
' senor e

6 AGELDi a l SpaCÌa Vildi d CUichln, SellaGa y Îirmaca en

7 Quito, a priuiero de julio del dos mil dos.-

LA A, m

10 DETTr1L LA

11 aC ARIA UCTAVa DEL CAATeh QUITC

12

13

14

15

16

17

18

19.
I

20

21

22

23

24

25

26

|
27

28



..pr.
.yenscys .xrcroat ,Jaf<«ased

AN

mbr. A CL A R A TO En le ciudád de San '-
139 y Pozmine 6

Ed. Porf....•• 0"'ORGAN·
·

t.,.p..or.m2
•

, Francisco de Çuito, CA
7

Telf. 237.205
SRES: ESTEIA.3ELEN VDA. pital de le República -

AWAmADMDS

' DE GORTAIRE Y SU.S HIJOS: del Ecuador, el die de
9

Quno-Ecudor MARIABELEN, MARIA ANGELES, hoy, Jueves veintiocho
10

JOSE GUSTAVO Y MONSERRAT -- ( .2

DOLORESGORTAIRE GAME. de mil novecientos o-
IS

A FAVOR DE: chente y siete (1987), -

SRA. BLANCA TOAPANTA VDA. ente mi, Doctor Simón -

14

DE CUICHAN,
_

. Antonio Alcivar Paledi-

CUARTIA: INDETERMINADA nes, Noterio Fdblico --

lo

DI: 1 copias. Trigésimo de este can -

17

EUR.- tðn, comparecen los se-
18

ñores: Doña Estela Be -

19

so lén Game viuda de Gorteire, por sus propios derechos y

además en representaciðn de su hija la menor Monse -

Trat Dolores Gorteire Geme, Doña Meris Belén Gorteire

Geme, ceseda,.Doña Marie Angeles Gortaire Gamescasada,
28

Don José Gustavo Gortaire Geme, soltero, todos por --

de
sus propios derechos, en calidad de herederos/quien -

en vida fue Ingeniero Gustavo Gortaire Iturralde, por

una parte; y, Doñe Blance ospante viuds de Guichén,-

por sus propios derechos, por otra.- Los comparecien-



1
tes son ecustorianos, mayores de edad, domiciliados

y residentes en esta ciudad y cantðn Quito, legal -

mente capaces y Edbiles para contrater y obligerse,

a quienes de conocer doy fe.- Bien instruidos por --

mi el Notario, en el objeto y resultados de esta es-

critura de ACLARATORIA', que e celebrarla proceden --

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que -

me presenten, cuyo tenor literal y que transcribo es
8

el siguiente: " SEÑCR NOTARIO
:°En

su registro de e.s
O

cr°tures ndblicas sirvase hacer constar una del si-
10

guiente tenor: PR I MER A : COMP A REC I EN
11

TES .- Comparecen a la celeb.reciðn de la presente -

1s
escriture pdblica, por una parte en calided.de herede

ros del Ingeniero Gustavo Gprtaire Iturrelde, Es.tela
14

Belén Game'viuda de Gorteire, y sus hijos.Maria Belén
15

Maria Angeles, José austavo y Houserrat Dolores Gor-
18

taire Game, ésta última debidamente representada por
17

su medre señora Estels Belén Game viuda de Gortaire
18

que ejerce la patria potested por.ser menor de eded,
19

y, por otra perte le señora Blancs Toepanha viuda de
20

Cuichán.- SEGUND A : A RTECEDENTES .-
21

a) Mediante escritura pública otorgada el doce de mar.

zo de mil novecientos ochents'y cuatro,..ante el Nota

rio Doctpr Guillermo Salem, la señora Blanca Anato --

lia Tospanta viuda de Cuichdn, compró un lote de te -

rreno a los señores Escoldstico Toapanta Morales y -

26

Zoila Toapanta Morales, situado en la parroouia de -

27

Tumbeco del cantðu Quito, ProvißCiE de richincha, --



e contiguo a la hacienda "El Belén", de propie -

dad de los herederos ·del Ingeniero ustavo Gorteire

a y cue fuera parte de esta hacienda; escriture oue se

halla inscrita en el Registro de le Propiedad el Vein

,wen tiocho de Junio de mil novecientos ochenta y cuatro.-
nuossun 6

Av.6deDkinare 'b) Ia construcción de la carreters Sengolqui-Pifo,'al
139yPozame 4

(d. Parlamente
i.v.pa-of.lo2 cruzar la haciende "El Belén" alteró los puntos refe-

7
Telf. 237-205

... renciales de ·11nderaciðn entre el terreno de la seño-

o rs Blanca Anatolie Toepente viude de Quickdn y la -

a- Ecuador

hecienda "El Belén", en el lado Este del terreno de
10

le primera, prestándose a interprestaciones errðneas

de los linderos: TERCER A : Con estos anteceden-
19

tes, las partes que interviënen en el presente acuer
18

do tienen a bie para precever cualquier 11-
14

tigio eventuel en el futuro, funddndose'en lo que dis
15

pone el Articulo ochocientos noventa y ocho del Cddi-
14 -

12
go Civil, que acepten como linderos: por gi NORTEt -

camino de ingreso de là carreters Pifo-Sengolqui a -

Sen Gabriël; et m: quebreda del canal Peta, -

19

desde la carreters Pifo-Sengolqui, aguas abajo hasta
20

el lindero con Mariano Toapanta; gpr el ESTEg carrete .

21 '

ra Pifo-Salgolqui, entre la quebrada del canal Peta-
it

y el camino de acceso e San Gabriel; gggoreel OESŒE

zanja de división con terrenos de Mariano Toepanta,-
14

entre el camino enterior y quebrede del canal Peta.-

CU A RT A : La cuantie del presente convenio de lin
26 -

deros, por su naturaleza es indeterminada.- QU I N -

T A : Para mayor cleridad de los linderos, les pattes



vrotocoliten un croquis, cue se tendrá como parte inte r
1 ¯

rente del presente inst-umento.- SE I T A : Se'tome
S

ré nota el mar en de le matriz de la escritura pdblica ,

Redactó esta minute, (firmado), Doctor Juliën Truebe -

3arehons, con Registro Profesional número ciento vein-

te, del Colegio de Abogados de Quito.-" E A ST A -

6

a QU I LA N I NUT A que queda ele'vada a es-
7

critura pública con todo su valor lessl.*- Pars la ce-
8

e lebración de este escritura se observeron todos los -

to preceptos legales del caso; y, leida que fue a los com

parecientes, integramente, por mi el Notario, se rati- -

fican en ella y firman conmigo los que saben menos le-

señora Blence Toepents viude de Guichén, por no saber
18

leer ni escribir, razón vor la cual imprime le huella
14

tigital del ledo pulgar de su miembro superior dere-
15

cho ye su ruego firma el testigo señor José Franciscc

SueFa Quishpe, soltero, mayor de edad, vecino de este

lugar idðneo y conocito por mi, en unidst de acto, te
18

todo lo cual doy fe.- (firmado), Belén de Goerteiro,

con Cédula ndmero 170007880-9.- (firmado), MariaBe-

14n:Gortaire, pon Cédule número 170340503-3 ,- (firma-

do), Maria Görtsire, con Cédula número lÿO452262-0

( firmado), José Gorteire, con Cédula admero 170 -

SS

721597-4 .- Euella digital ), Blenca Anatolia --

Toapanta Llug11une, con Cédule número 170215556-Š.-
25

El Testigo.- (firmado), José Gusäa, portador de -

la Cddula número 170781330-7 , - EL NOTARIO . --

( firmado), Doctor Simón .Alcivar Paledines. --
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1
torso ente I, Y en fe de ello confiero esta

CCPIA CERTIFICADA * firmada y sellada en Quito, e --

S

veintiocho de l*eyo de mil novecientos ochenta y siete ..

e

9

10

11

la

18

14

15

16

17

18

e
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 05006114,001

FECHA DE INGRESO : 07-02-1997

FECHA DE ENTRECA : 13-02-1997

CERTIFICADOR : LC

CERTIFICACION

84.-2da. 672-838.-*** El Infrascrito Registrador de la Propiedad de

este cantón, en legal forma certifica: que, revisados los índices de

los registros de hipotecas y gravämenes, desde el aWo mil novecientos

ochenta, hasta el cuatro de febrero de mil novecientos noventa y

siete, para ver los gravémenes hipotecarios, embargos y prohibiciones

de enajenar que afecten a los derechos y acciones sobrantes fincados

en un predio situado en la parroquia Tumbaco de éste cantón,

adquiridos por BLANCA ANATOLIA TOAPANTA VIUDA DE CUICHAN, mediante

compra a Escolástica Toapanta Morales y otra, según escritura

otorgada el doce de marzo de mil novecientos ochenta y cuatro, ante

el notario doctor Guillermo Salem, inscrita el veintiocho de junio

del mismo año; éstos por herencia de Mariano Jesús Toapanta Pilla,

habiendo el causante adquirido por transferencia de dominio hecha por

Gustavo Gortaire Iturralde, según acta dictada por el IERAC, el once

de noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro, inscrita el

dieciseis de junio de mil novecientos sesenta y cinco; Por éstos

datos no se ei ntra ningún gravamen hipotecario.- Tambièn se hach

constar que no es embargado, ni prohibido de enajenar.- Guito, a
/

si te de f brera il novecientos noventa y siete, las ocho a.m.

L REGIS RADO

14$ BAT DOLMin IE EnamW REdFOKSLEII.ID&D AL CERTINCA¾TE



GISTRO,DF LA PROPEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40597475002
FECHA DE INGRESO: 19/02/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 22/03/1995-PO-383 l f-4849i-l1558r eendnsj
Tarjetas::T00000067903;
Matriculas::0 :

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el DIEZ PUNTO TRES POR CIENTO (10.3%) de derechos y acciones fincados en el
inmueble ubicado en el sector denominado El Belén, situado en la parroquia TUMBACO de
este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA MERCEDES CUICHAN TOAPANTA casada con Segundo Lorenzo Peña Cumbal
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
mediante compra a Blanca Anatolia Toapanta Lllulluna, viuda; según escritura otorgada el
veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, notario doctor Manuel José
Aguirre. inscrita el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco; esta por
compra a Escolástico Toapanta Morales y otra, el doce de marzode mil novecientos ochenta y
cuatro, notario doctor Guillermo Salem,inscrita el veinte y ocho de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: WASHINGTON BANDA

Los natos coNs:GNADOS ERRÓNEA O DOLOSO1ENTE EXIN1EN D£ RESPONSAßlLIDAD AL CFRTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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COMPRAVENTA En la ciudad de Quito, capital de

la República del Ecuador, hoy dia

5 TOAPANTA LLULLUNA BLANCA jueves veintidos de septiembre de

6 ANATOLIA mil novecientos noventa y cuatro,

A FAVOR DE ante mi el Notario Vigésimo

Segundo del Cantón Quito, doctor
MARIA MERCEDES CUICHAN

TOAPANTA MANUEL JOSE AGUIRRE, comparecen:

por una parte, la señora BLANCA

ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA,
11 s/.z00.000,oo

p TJC Di 2 copias viuda, por sus propios derechos;

y, por otra parte, la señora

MARIA MERCEDES CUICHAN TOAPANTA,

casada, por sus propios derechos.- Los comparecientes son

ecuatorianas, mayores de edad, legalmente caoaces,

domiciliadas en este cantón, a quienes de conocer doy fe; y

me piden que eleve a escritura pública la siguiente minuta:-

SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase extender y autorizar una de la cual conste

una de un contrato de compraventa, contenido en las
21

, siguientes clãusulas;- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Para la

23
celebración y otorgamiento de la presente escritura pública

,4 de compraventa comparece la señora BLANCA ANATOLIA TCAPANTA

LLULLUNA, en talidad de VENDEDORA; y la señora MARIA

26
MERCEDES CUICIAN TOAPANTA, como COMPRADORA.- Los

comparecientes son mayores de edad, viuda la vendedora y

casada la comp.tadora, hábiles y capaces para contratar y



\ obligarse ante la Ley.- SEGUNDA.- ANTEÇEQENTS§.- La gênQr

, Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, de estado civil viuda, es

3 dueña y legitima propietaria del cien por ciento de derechos

y acciones, fincados en un lote de terreno ubicado en el

sector denominado El Belén, jurisdicción de la parroquia de

Tumbaco, cantón quito, provincia de Pichincha, el mismo que

lo adquirió mediante compra a los hermanos señores

Escolástico y Zoila Toapanta Morales, según escritura

pública celebrada en la Notaria Octava del Doctor Guillermo

Salem Ribas, el doce de marzo de mil novecientos ochenta y

cuatro e inscrita legalmente en el registro de la propiedad,

el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta y cuatro,

derechos y acciones que se encuentran fincados en un lote de

terreno de NOvENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NUEVE METROS

CUADRADOS, el mismo que en esta escritura de compraventa se

consolida en un solo cuerpo cierto por tratarse de venta

total de derechos y acciones, lote de terreno que se

encuentra dentro de los siguientes linderos actuales

debidamente verificados: Norte, camino vecinaal, hoy

público; Sur, quebrada de Paquiuco; Este,7quebradilla de San

Gabriel.- TERCERA.- VENTA.- Con los antecedentes expuestos

la señora Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, por sus propios

derechos vende y da en perpetua enajenación a la señora

Maria Mercedes Cuichán Toapanta el diez punto tres por

ciento de derechos y acciones del lote de terreno descrito

escritura püclica de vinta de derecnos y accïones se aclara

expresamente que cuando el muy Ilustre Muncipio de Quito o



cualquier Institteión afin , autorice su fraccionamiento o

2 desmembración la compradora señora Maria Mercedes CuichÁn,

3 obtendrã su lote de terreno de DIEZ MIL METROS CUADRADOS y

4 estarã enmarcado dentro de los siguientes linderos:- Norte,

con camino püblico en una extensión de ciento ocho metros;

6 Sur, vértice que une los lados este y oeste y quebrada San

Ignacio; Este, propiedad de Alberto y Betty Cuichán, en una

extensión de ciento ochenta y tres metros; y Ceste, con

propiedad que se reserva la vendedora en una extensión de

ciento cuarenta netros.- Así mismo se aclara que la

11 compradora tiene cerecho al pastoreo de animales domésticos

en el sector Sur, del terreno descrito an antecedentes.-

13
QUINTA._ PRECIO.- El precio de la venta de estos derechos y

acciones es de D3SCIENTOS MIL SUCRES, que la vendedora

declara haberlos recibido de contado, en moneda de curso

legal a su entera satisfacciõn, por lo que transfiere el
16

y dominio y pos.esiõn sobre los derechos y acciones vendidos a

ed terreno ito e la

clmã smula

d ante

edenntesr acon

sus entradas, sal..das, usos, costumbres, servidumbres y

demás derechos anexos, sujetãodosedf al saneamiento por
21

evicciõn de conforaidad con al ley.- SEXTA.- La vendedora

23 declara que el lote de terreno del cual enaienan derechos y

24 acciones, no se encuentra embargado, hipotecado, prohibido

de enajenar, ni toporta gravamen alguno que limite su

dominio o goce, de acuerdo al certificado del Registro de la

Propiedad, que como documento habilitante se adjunta a esta

escritura de compraventa.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos



que ocasionen la celebración y otorgamiento de la presente

escritura de compraventa, son de cuenta de la compradora,

hasta su inscripciõn en el Registro de la Propiedad.-

OCTAVA.- Cualesquiera dificultad que surguiered con motivo o

a consecuencia del presente contrato escriturario, serãn

ventilados ante los Jueces competentes de la ciudad de

.
Quito, en juicio verbal sumario, para lo cual las partes

renuncian expresamente al derecho de domicilio.- NOVENA.-

Los otorgantes o el señor Notario quedan facultados para

solicitar la
.

inscripción del titulo en el pertinente

i
registro.- Los comparecientes aceptan el total contenido de

las cláusulas que preceden y autorizan al señor Notario

agrgar las demás de estilo para la plena validez de este

tipo de contratos.- Hasta aqui la minuta firmada por el

Doctor Angel Sisalema, abogado, matricula novecientos diez

colegio de Abogados de Manabi.- Para el otorgamiento de

esta escritura se observaron los preceptos legales del caso;

y leidsa que les fue a los comparecientes por mi el Notario,

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, los que

saben; y por la señora Blanca Anatolia Toapanta

Llulluna. quien dice no saber leer ni escribir pero que deja

impresa su huella digital con cédula de identidad número

ciento setenta doscientos quince quinientos cincuenta y

seis - tres, firma la testigo señorita Margarita Aigaje.-

Los comparecientes todos y cada uno de ellos me

presentaron sus papeletas de votación, asi como las

cédulas de ciudadania respectivas, habiéndome asegurado

que son las suyas propias, de todo lo cual doy -
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:
5 1 6 MO.19945

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al re o ua o la Parroquia
4

de este Cantón, (con el historial de allos)

e
de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien)

según escritura otorgada el (fecho y Notario) AL,

legalmente inscrita el /8> 7A 4 198¾ TS 72 D- Ñß9
2*CR 70- 7,çCert¡ficación que la requiero para trámite de indole

19

Judicial Privada y
Céd. Ident.)

El infrascrito Registrador de la Prcpiaded del ent6n
15 '

en lagel forma tiene a bien certificer aus r.:visados los indicas
16

de los "egistrcs de diactac,s y Gravémeras, desde el añc de mil

noveciertes setente v siete, heste la crasante fec,a, para ver

18
Ics drev½enes nipctacarics, e.nberges y prunlbloienes ú= ene jener

se cuo c'acta, al in.nohqio =itismer am 1- Farro,ai= Tumhoor, de este

antón, edouiride nor BLANCA AMTELIC Trapet.T VIUDE Di CUTCHAN, me -

diente ccmpre a Escaleático y -cil-9 Toepente Acroles, segón escritu 'a

celectede el dcce de aarzc de :nil novacientos ccherte y cuatrc, en-
22

ta al beteric doctor Guil'..:rac 5 le.n, inscrite el veinta y cche de

23
junio del ,ismo --,rio; habience estos adruiride per hararcia os defielu

24 ' T L r" ' - ! '- -r,5- -1
u°- * ,' -acar+, "cr *roma,rend =

25 da or n, r h-inh:= gn ny Savor ocr Gustave Scrteira Iturralda, segón ac-

se ta dictada al Enca de neviaalbra aa .lil ncvacientos sesenta y cuatre

inscrita el diaz y seis de juric de .iil nevecientos sasante y cince ,-

27

Per as.tos descs ni se arcuentrr: ninrun oreve ien hinctaceric, a R:Pr; ',
28

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.
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Se otorgó ante mi y en te de ello ognfiere q.99,4 SEGUNDA

CGPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a

e veintidos de septiembre de all novecientos noventa y cuatro.

19

' 14

Con esta fechaquede inscrisala presente escritura
. 15

en el REGISTRODE PROPIEDADdel presente
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40597475003
FECHA DE INGRESO: 19/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:22/03'1995-PO-3832f-4850i-11559reendnsj
Turjetas::T00000067894:
Matriculas::0 :
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo. en legaly debida formacertifica que:
·1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el Nueve punto nueve por ciento (0.0"'o) de derechos y acciones. fincados en el inmueble en el
sector denominado El Belén. situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón
2.- PROPIETARIO(S)::
%1lLTON RAMIRO CUICHAN TOAPANTA. soltero.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:¡
VIediante compra a Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, según escritura otorgada el veinte y
dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro. ante el Notario doctor Manuel
Aguirre. inscrita el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco. Habiendo ésta
adquirido por compra a Escoldstico Toapanta Morales y otra. el doce de marzo de mil
not ecientos ochenta y cuatro. ante el Notario doctor Guillermo Salem. inserita el viente y
ocho de juniodel mismo año.
4.- GRAt AMENES Y OBSERVACIONES:

GU\O.- LOS (EGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El.
lu DE FEBRERO EL 2008 ocho a.m.
Responsable: WASH .',GTON BANDA

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

IllMIlll16 mmm

I.OS D ATOS CO381GN \DOS ERR NE A O DOLOSA it ENTF EXI.ilEN Dr RESPONS tBILIDAD AI. CERTIFICA N IT
T al.10EZ DFL Cf.RTITICADO 30 01.tS
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3 COMPRAVENTA En la ciudad de San Francisine

.de
r)niI•nr capiFal rlm la nop.g

TO_A_PA_f_lTA_L_LULLUNA BLAN blica del Ecuador, hoy dÍn

a CA ANAT4.LIA, .IllFVEN v»inridos de se..riemero

7 .

a favor de de mil novacinnfon nmaanta y

MILTON RAMülO CUT CHAN cuatr9, 4 -C..Bi...el-.iltW19-YA.iá
TOMANTA simo SBgundo del Cantón Quito

10 -- ---...-...-....---.--..-......-..--..___

doctor MANUEL JOSE ACUIRRE

TJC -

a: . . ....._........_ .--..-....___..______

.____:igera._rLMcA...ABATM
..¾

i.i .._.. ........... ---.._ _ -. _ _
------_.EA LLULLu nA , vg a , oc ;_.y

part.e, 0.1 ::waict MILTOO IUtillO CUTCli.>.:s TOAf'Ai!TA, :Inl:c·ro, -

por su; uropios durachoo.- Los commacecientaa aan cuni a
16 ---------- ----------- - - -------

------ -- --

ri.;tnos, leguiractne capaces, domici.li.ados en e :te cent n, a

quienes de conocer clay fe; v ue raidz-n aue eleve a cucciti.ca
is -- - -- ------ - --- --

------------------- --- ------------ ·--·------- - -

eûnlica la siguiente urinata:- SEÑOR MOTA.li.11;-_LU_C.l....Z.
.i.¿IV -

---------- - -- ------ -- - ------ -- --

tro de escrituras pûblicas, a su cargo, sirvase extander

y autorizar una de la cual conste una de un contrata de -

2 l ---- - ------- -- - -------·--------- ------ -----

COMPRA2BNTA, contenid . en las sigueintes cláusulas:- 921

y RA.- COMPARECivtiTU.- Para la celebración y otorcran.ianto de

la presence a:..critura -iklica de coacr.aventa, co.açarece lo.

señora BLANCA AN?sŒCLiis TOAPANTä LLULLUilA, en caliciad -lo VF -

25 . .-----.- ------ - --- ---------
------------------ ------- ---------· -----

DCDON: y, pl señor MILTOil RAflIRO CUTCílAN TOAPA:ITA, conto
26 -....- --. -. .-..- .- .. -..-- -------- - -- ---- - ---- ----------- -- - -- ---

COMPRADOR.- Los com raci:-mtes son mayocos de ud.3ö, viuda
27 ....... . . . .-. ..... -----. --.. --- ..

..-------------------- ------ ---- --

28 y seltero respectiva ne o hãoi Las y cacaces ara car r



2 ñora Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, de estado civil viu-

3 da, es dueña y legitima propietaria del cien por eiegtn de

derechos y acciones fincados en un lote de-terreno ubicado4 ---

4
en el sector denominado El Belén, jurisdicción de la parro

6 quia de Tumbaco, cantôn Quitor Provincia de Pichincha., el
mismo que lo adquirió mediante compra a los hermanos seño-

. ..................

g
res Escolástico y 2oila Toapanta Morales, segán escritura

e pública celebrada en la Notaría Octava del Doctor Guiller

un mo Salem Ribas, el doce de marzo de mil novecientos oches

to y cuatro e inscrita logalmente en el Registro de la Pro

piedad, el veintiocho de junio de mil novocientos ochenta

y cuatro, derechos y acciones que se encuentran fincado;

en un lote de terreno de noventa y w.is .uit novecientou nua-

en compravonta se consolida en un 4916 ognrpo 01erto por -

tratarse de venta total de derechos y acciones, lote de te
7

crono que se encuentra dentro de los siguientes linderos

actuales debidamente verificados: Norte, camino vecinal, -

hoy público; Sur, quebrada de Paquiuco; Este, quebradilla

Pifo-Sangolqui; y, Oeste, quebradilla de San Cabriel.-

TERCERA./- VENTA,- Con los antacedenke9 OXPUPSPOS ÏR 1000

4
ca Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, por sus procios dere

chos vende y da en perpetua enajenación al señor Milton Ra

niro Cuichán Toapanta, el amave puntongevepor ciento de dg

rechos y acciones.- CUARTA.- ACLARATORIA.- En la presente

escritura pública de venta de dorechos y acciones se acla



2 to o cualquier Institución afin, autorice su fraccionami n

3 to o desmembración el comorador señor Milton Ramiro cuiq¾ga

4 obtendrá dos lotes de terreno de ocho mil metros cuadrados

el uno y de mil seiscientos metros cuadrados el segundo, -

o circunscrito dentro de los siquientes 11nderog;- Norte, ca-

7 mino pÔblinor en una extenmián de domrientnm metrnw• Snr,

camino veciaal on una extensión de doscientos metros; Este,

y con oropiedad que se reserva la vendedora, en una e.Xten-

10 ___góg_..de cuarant.g._me.tros.l.J. O_P.S.to, con caminenci.nu.l....de-

Il
_____cuatro met ros do ancho, en una extonsión de cu me-

e tros; y el .loto dos de forma triangular: Norte, can-Lno pú

y blico, en una extensión de ochanta metros; Sur, quc scada

Piquiuco, noventa y dos motros; Oeste, con camino vacinal,

en una extensión de cuaranta metros.- QUINTA.- Pur'IO.-

El precio de la venta do estos derechos y acciones as de

Dí3SCI€NTOS MIL SUCRES, que la vandedarn declara habarlac -

/recibido de contado, on moneda de curso legal a su entar:1

satisfacción, por lo que transfiere el dominio y posesión
19

20
sobre los derechos y acciones pendidos a viilton E.r

cuicaan toapanta mismos que están dentro del lota de to-

n vr,san ammerien or, in clán--mla elo antoondant-on, enn mm :g

a tradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y camás de

24
recnos anoxos, sujetindose al saneamiento por evicción con

forma a la Ley.- SEXTA.- La vcndadora declara que el loto

de terreno del cual anajena derechoc y acciones, no se en-

cuentra embargado, hipotecado, prohibido de enajena.rr 1 -

scporta gravamen alguno que limite su dominio o goce, de



. acuerdo al cart ifien<lo ciel naqint·rn de la Prontodad. nue on-

mo docunionto habilitanto se adjunta a esta escritura do com-

3 praventa.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la ce-

4 labración y otorgamiento de la prosente oscritura de compra-

s venta. son de cuenta de) comnratier, hant-a nu inneripcián o.q

6 el REgistro do la Propièdad,- OCTAVA.- Cualoaquiora dificul-

7 tad que nurquiero con motivo o a conaccuencia dal presente_ .

a contrato escriturarior serán ventilados pnte 100 14ece9 enm-

potentes de la ciudad de Quito, en juicio verbal sumario, pa

ra 10 cual las partos renuncian axpremamente al deracho de
10

domicilio.- NOVENA.- Los otorgantes o el señor Notario que-
11

dan facultados para solicitar la inscripción del titulo en

el portinento registro,- Los comparociantes aceptan el toI

tal contenido de las cláusulas que precodon y autorizan al

señor Notario agregar las demás de estilo para la plona v.a

lidez do esto tipo do contratos.- IIanta aquí la minuta fir-

mada por el Doctor flornán Garcia, matricula tros mil seten '

ta y uno.- Para el otorgamiento de esta escritura se obser-

ivaron los preceptos legales del caso; y laida que los fue :
19

a los·comparecientes por mi el Notarior se ratifican y fir-
lin
I

man conmigo, en unidad de actor de lo que doy fe.- ENMENDA
21

o DOS: MILTON RAN120; cuatro; nueve; nuove; VALEN.-

A ruego de Blanca Toapanta, quien dice no saber leer

«V· o -A¿/ fir)EL NOTARIO DR.MANUEL JOSE AGUIRRE./
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SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:
5 16 AGO.894 5

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas gravd•

menes y prohibiciones de enajenor, que afecten al re o ua o la rroquia
4

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por

o (quien) er J Éce j To t e /Sr
según escritura otorgado el (fodia y Nofgrio) U ." to & is ,

legcimente inscrita el 2 8 2 , & / 9 8 i IS & 7 2 L' 239
Certificación que la requiero para trámite de índole

19

Judicial Privada y
Céd. Ident.)

El infrascrito Registrador de la ercoiaded del wantán,

en lagel forma tiene a bien certiPicar aua r visados los incices
in

de lo 'agistros du dinetac,s y Gravineres, desde äl .eñc da .nil

11
ncyecientes setenta v siata, hasta la crasante fecha, para .ar

tti
Os WBU 8085 Diput2curiCS, dallargub y µrunibiciLiiss 08 eli mLui

Lont6n, adquirido nor ULMCO MATELIG TE M.T3 UTUD Di CUI H ,
ne.

diente compre e ¿scolaético y colla TCapente derales, según escritu a

calenrade el dcce de aerze de .nil novacientos cchectú y cua rc, en-

99
ta al WLtaric doctor Dai llar c 3mla.a, irscrita el v-ainta y cho da

sa
junio dal alsino aña; habiande istas adquirido per narercas e eieria c

25 da dri'niE hecho an su devor acr Gustauc Gertaire Ïturralda, según c-

ta dictada el Cnca de ncvisamre ca ail-nov=cientos sasente y cuatre

inscrite al d az y sais de junio de all nevacientos sasenta y cince -

For estos dates nt se arcuentra nincón grava en hinctecaric, à Pr ,

28

Noro: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certibconte.



r Orch'*irif-D da aC3jare".-suitt
, diez y ("ht. Ca D.;c.etc lil nc-

.

I
l'lar.tc: r (v.:rt- cua•rc, :.a écht D. i.

EGISTRAday
owe oo

coloca

Es fiel compulsa del documento cue antecede, et misato que

se encuentra agregado a mi Registco de escrit.ucas públi.cas

en esta misma fecua.- Quita, a veintidos de septiembre de
9

mil novecientos noventa y cuacco/- firma,d.0) El flotario, rior

u tar MANTTWT,,TOW acTTTEW,-

ntorg ente nrf y e, fe d.e elle confiore cia gy

CÒPIA CERTIFICADA, debidamente 39119(16 y firmar en o

a veintirino a sep

Con esta fecha queda inscrita la presente esentura

a el Gl371C cc PRONŒAD L' ; +

n Torrn ........

Quito, , NW. / de 1.99

EL REGI DOR

27

2e



E ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C40597475004
FECHA DE INGREso: 19/02/2008

CERTIFICACION

Referencias:22/03/1995-PO-3834f-4853i-11562reendnsj
Tarjetas::T00000067898;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
el ocho punto dos por ciento (8.2%) de derechos y acciones fincados en el inmueble ubicado
en el sector denominado El Belén, situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón
).- PROPIETARIO(S):
CLAUDIO GUILLERMO CUICHAN TOAPANTA, casado con Maria Isabel Ayo.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, viuda; según escritura otorgada el
veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Notario doctor
Manuel Aguirre, inscrita el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco.
Habiendo ésta adquirido por compra a Escolástico Toapanta Morales y otra. el doce de marzo
de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario doctor Guillermo Salem. inscrita el
viente y ocho de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- No se revisa gravámenes a nombre de María Isabel Ayo por cuanto no se conoce
los nombres y apellidos completos pudiendo existir homónimos.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 19 DE FEBRERO DEL 2008 ocho
a.m.
Responsable: WASHINGTON BANDA

' RADOR

lllllilllllilllllllllllllllillllllli
i OS DATOS CONSIGNADOS ERRÒNEA O DOLOSA31ENTE ENINIEN DE RESPONSAßlLIDAD AL CERTIFICANTF

VALIDEZDELCERflFICADO30DL•ss



DOCTOR

MANUELJOSEAGUIRRE
SEGUm

IOPTA -

De la Esccritura

torgada por trkPA tk-LLO k-BLMS NNPOmk

A favor de

Cuantía

Quito, a de .................... de 19

Ofici a Luis Pel:pe Borja N 505 y Estrado (Esquina)

Te'éfonos: 543368 - 561151 - 509004

QUITO .- ECUADOR

2 65 585mm¾Ð¾ÐÐÐ
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3 COMPRAVENTA En la ciudad de San Francisco de

4 Quito, capital de la República -

TOAPANTA LLULLUNA BLAN del Ecuador, hoy día jueves vein

CA ANATOLIA
tifor 63 ocptiemarc <1" mi Ì D V3-

7 a favor de cientos noventa y cuatre, ante mÍ

CLAUDIO GUILLEilMO CUT- el Gotario Vigesimo SEqundo del

Cf!MI TOAPANTA CantóiL.Ílluto.....doctor.llAND.EL..JOEE

AGUIPUŒ, comparecen: por una pa y6 - --- ---- --
--- ---- - --- - ---

s/.200.000,co te la señora BLANCA ANAT LIA

12 ...

TOAPANTA LT LÍlü¾. .Vi 1, .9QI.-·-

cus propios derechos; y, or o-

Li µarte, el seri r CLAUD U1
14 -

-------

LLERMO CUTCIIAN T APANTA, casado, por sus poopios de echos
t5 .

--------- -
-------------- --- - ---

Los cortparecientas son ocuatorianoo, 1 ga nent cap ,

lo - -------
-------- ---- - - --- ---

·¯~

domiciliados en este cantón, aienes de conoc
17 ------

7 me piden que oleve a escritura pública la siguiente mi

auca:- sanoa sotAnzo:- sa el nasistro de escritura on- i

b a su Car nÍry se extender y autori ar una de la

cual consLe una de un contrato de COMPRAV NT cent ido _a

23 _
L._calab.ra.ción orgacLi.ento e-la .present

escritera-

blica 60 compr3venta, comparece la sefiora ELANCA A LI
+ . -----. ---- - --- -- --------- ----------- ---

- TOAPAtlTA LLULLUNLon calida le _V 21 ED_ ßAL..ldel. 9.L

26 12.1 _f?URTJEiß GilÏ'iiML.TRAEANTA,_.en...cal.i ad....de-CODER DU.

17 TO -comparecientou---Son cayoras--¿hemlad-,--de--es Caèo--e 11

,g viuda la vendedora y casqdo el comprador, hábiles y cana-



L ces para contratar y obligarse aúËë1 Ley,- SEGUNDAÑ AN UTri

TMØEDENTEU.- La undora Blä. Anatolia Toapanta Llulluna,

3 de estado civil viuda, es dueña y legitima propietaria del

cien por ciento de derechos y acciones, §incados en un lote
4

_
. .,. ,,

de terreno ubicado en el sector denominado el Belén, juris
5 -

:11ec1Ônde la pacroquia do Tumboco, cantón Quito, provincia-

10 Pichincha, el mismo que lo adquirió mediante compra a los

hormános señores Esco1Âstico y Zoila Toapanta Morales, según

escritura pública celebrada en la Notaría Octava del Doctor

Guillermo Salem Ribas, el doce de marzo de mil novecientos

achenta y cuatro e inscrita legalmente en el Registro de 1

Propiedad, el veintiocho de iunio de mil noyerientos oche

ta y cuatro, derechos v acciones que se encuentran finoaana

en un lote de terreno de noventa y scia mil novecient-os nue

compraventa se consolida en un solo cuerpo cierto por tra-

tarse de venta total de derechos y acciones, lote de terre
7

3o que se encuentra dentro de los siguientes linderos actua-

Les debidamente vacificados: Norte, camino veciaal, hoy pû

alico; Sur, quebrada de Paquiuco; Este, quebradilla de Canal

Loma y terreno de Blanca Toapanta, hoy carretera Pifo-San-

JolquÍ; y, Oeste, quebradilla de San gabriel.- TERCERA,-

IENTA.- Con los antecedentes expuestos la señora Blanca Ana-

:olia Toapanta Liulluna, por sus propios derechos vende y

la en perpetua enajenación al señor Claudio Cuillermo Cui-

:hán Toapanta el ocho punto dos por ciento, del lote de te-

reno anteriormente descrito.- CUARTA.- ACLARATORIA.- En

.a presente escritura pública de venta de derechos y accio
Montalve Matene



2 -cipio de Qu oo cualquier I ución afÍn, au ori e su

fraccionamiento o desmembración el comprador señor Claud c

Guillermo obtendrá su lote de terreno de ocho mil metros -

cuadrados, circunscrito dentro de los siguientes linderoet

Norte, con propiedad que en esta fecha adquiere el señ6r

7
Milton Cuichin, en una extensión de doscientos metros; Sur,

9 ESTE, con propiedad que se reserva la vendedora, en una ex

tensión de cuarenta metros; Oeste, con camino veciaal en u
10 --

na extensión de cuarenta metrps,- Se aclara 'qambién que -

el comprdor tiene derecho al pastoreo de animales damásti

cos en la playa del sector sur, lote signado con el número

dos/.- QUINTA.- PRECIO.- El precio de la venta de astos
14 -

derechos y acciones es de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que la -

vendedora delcara haberlos recibido de contado, en noneda
I

e ourso-legal a su entera satisfacción, por lo que trang

fiere el dominio y posesión sobre los derechos y acciones

vendidos al señor Claudio Guillermo Chichán Toapant3, mis

mos que están dentro del lote de terreno descrito ea la -

cláusula de antecedentes, con sus entradas, salidas, usos,
21

27
costumbres, servidumbres y demás derechos anexos, sajetin

,4 dose al saneamiento por evicción conforme a la Ley.- SEX-

24 TA.- La vendedora declara que el lote de terreno del cual

enaiena derechos y acciones, no se encuentra embargado, hi

27 que limite su dominio o goce, de acuerdo al certifica_d.o de .

Registro de la Propiedad, que como documento habilita



se adjunta a esta escritufa.de comproventa.- SEPTIMA. :GAS- d

TOS.- Los gastos que oc s onen la celebración y otorqamien

to presente escritura de comoraventa, son de cuenta

del enmpraanr, hamfa «n inmeripoinn on el Reginern an la_-

Propiedad.- OCTAVA.- Cualesquiera dificultad que surguie-

6 re con motivo o a consecuencia del presente contrato esgri

turario, serán ventilados ante los jueces competentos de la

ciudad de Quito, en juicio verbal sumario, para lo cual las

partes renuncian expresamente al derecho de domicilio.- NO

VENA.- Los otorgantes o el señor Notario quedan facultados

para solicitar la inscripción del tÍtulo en el pertinente

registro.- Los comparecientes acoptan el total cotenido

do _las cláusulas que preceden y autorizan al soñor Notario

agregar las demás de estilo para la plena validez da esto

tipo de contratos.- Hasta aquÍ la minuta firmada por el
15

Doctor Hernán García, matricula tres mil seteta y uno.- Pa

16 .

ra el otorgamiento de esta escritura se observaron los pro

ceptos legales del caso; y leÍda que les fue a los compare
18

cientes por mÍ el Notario, se ratifican y firman conmigo,
19
2t)!en unidad de acto, de lo que doy fe.- Los que saoen; y

por 12 señora Blanca Anatolia Toapanta, quien dice no

21 -

saber leer ni escribir, pero que deja impresa su o.uella

22 -

¯¯

23 aiqical, firma la testigo señorita Margarita Aiÿaje.-

24 Así en.no r.ambién de que las comparecientes me pressentaron

25 sus respectivas cédulas de identidad y ciuoacania,

26 nabiéndome asegurado que son las suyas propias y que las

27
u an en todos y cada uno de sus actos públicos como

ENME DADO-dos: VALE.
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DIRECCION FINihNCIERA N.- 851.M7
INPUESTO DEL 11 ADIC.lONAI... DE

ALCA.BALAS PARA AGUfo POTPif.tLE

Aiß.) 1.994 FECHA 9/15/94
NOFIBRE Ct..ilCHAN T Cl..f4UOÏO

b.0 concepto de.•.L .Lopueusto sobre .La 1.Iùetie J.mpon:1.b.l.e den
¿kib.,k.it'JUJ. k) SucFem

I or v.alor de:I c:ontrato (:le:•: C. '•.I de.l.
J.nmuebit.· ubic.MJo .•n:: IUNDAL:O

Wut: ott:.•rc.h:trät. ÏORPRINIA UI...ANCA
An I.e e:.•1 nt.« t..:tr:I.o::

.4;.2:

ve.- t..on form:).t:hird c:On c:e.t Art. 1ro., Letra a) de.l. Decreto .\.e

g:ttalattvo de 21:: de oc:tUUre 194W, pub,t.:Leurdo en "We.•y:t.at.ra
tyr19:L:ti" H. 5.0 du• Iro.. de nov:1.embre del mismo año cons:ta

C.• 1út 5Miln:t d4.·.•; '¿,,WL..lW-WW.I bl.tCVi.n•;::

t-U'..:I HIL I UN w.a 1 444 MekmK K*Ok WWAM:M**

tol .B 4., i ·:ru,ar : .:4000..00 buct u.e
Facado con t.he:.·que H.

D. Financts:ro it..i·oorero R:caudadpr

COPEEJO PROVINCIAL DE PiCHusCHA

ALCABALAS

N2 187203 .4

22 2.000,00

CLAUDIOGUILLERMOCUTCHANTOAPANTA

cauldad oc DOSMIL SUCRES

por comepto le VENTA N BLE

ur o any,
BLANCAANATOLIA A L

Parroqua TUMBAC0 UITO

y, PICHINCHA,/ , 200.000,00

Sptbre. or 94



. . SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD:
5 fu ß0. ISS 5

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de h potecas, gravd-

menes y prohibiciones de enajenar, que ofecten al re o uo o lo Parrcquia

-y- de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad do

el mismo que lo adquirió (eron) por

o (quien)
e< J Ñco j To /

según escritura otorgada el (fecha y Notario) 6h ." C /2

legalmente inscrita el

2 CL 7 4 ; rCertificación que la requiero para trámite de indole
19

Judicial O Privada E,g/'
11

f Céd. Ident.)

El infrascrito dagtetrador rie la Propiadnd
°dal War t n,

16

en le.gol forma tiene a bien certificar que r-visudou Lou indiau
16

de los "egistros de Hipetecas y Gravinenas, desde el año de sai1

17
novecientos setenta y siete, heata le presente fecha, para ver

10s brav½anes niput.acarius, emuurgus y µrunibicicistas de una jen&Ï

so 1 a h,1, ei tu,Hr -n 1- Pa·r•rt,rguin Tumh,rr riR PLÌR

Lant6n, artauf ri do por ULAWCA AhnTLLIA TLDPul'.TD VIUDI. De CUTCH LN, ne -

diente compra a Escolaético y Loila Tuopenta Florelas, segÖnescritu 'n

celebrade el doce de aarzo de mil novacientos Echenta y cuatro, an-

22

te el Weterir- doctor lui Liarno Salera, inerrita el veinta y ocha de

93
junio del mismo ano; habiendo estos adquirida pcr heruncae au duPULIL

e., a Teo.« ni- filla, habia ,Ju -Jquiride al coularta pt;r *rar f,r n

25 ril linir h che gn gy davor nor Gustavo ULrtaire Iturralda egón 2c-

ta dictaca el Ence de novia.iura de sail novecientos sesente y cuatrc,

inscrita el d ez y seis de junio de siil novecientos sesenta y cinco.-

Por estos datos nt se ebeuuntra nint On rrevealen hipotecario, sabert,.i,
28 ;

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad of certificente.
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na p10H.LW1U.LLu um unajuner.-,ux 4,u, ular. ·y. Louw u BQLSiO 08 bil DO•

venientos at venta y cuatre, les echo a.ai.
I /

19 'KAAGADO

4
c

e- SEGENM--- -

ertue a e.u.aua y 11rmad en uito, a

14
Con esta fechaquede inscrita la presenie escrifWO

** en el REGlSTRO DE PROPIEDADdel preseme

lji dÜU Î ...... .........

17

ye

21

28



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

R£GISTRODELAPROPIEDAD
oma-o- CERTIFICADO No.: Cl0771268001

FECHA DE INGRESO: 25/08/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 22/03/1995-PO-3833f-48 52i-l 156 lr
Tarjetas:;T00000067879;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El OCHO PUNTO DOS POR CIENTO (8,2%) de derechos y .acciones, fincados en el
inmueble situado en el sector denominado El Belén, parroquia TUMBACO de este Cantón.
2.- PROPIETARIO(
NANCY PIEDAD CUICHAN ÌOAPANTA casada con Segundo Alonso Llulluma
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a Blanca Anatolia Toapanta Lllulluna, viuda; según escritura otorgada el
veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, notario doctor Manuel José
Aguirre, inscrita el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cinco; esta por
compra a Escolástico Toapanta Morales y otra, el doce de marzo dé mil novecientos ochenta y
cuatro, notario doctor Guillermo Salem, inscrita el veinte y ocho dejuniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS RE ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
25 DE AGOST 2008 ocho a.m.
Responsable: QUISPE

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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3 COMPRAVENTA En la ciudad de San Francisco de

Quito, capital de In República -

5 TOAPANTA LLULLUNA BLAN pp) y On3dor hay afa ineves vein

.a caphiarnye de mi 1 nove-

7 a favor de cientog noven_ta y cuatro
, ante

s ANC P1EDAD CUICHAN mÍ el Nafarin VigAsi_mo Segonan -

9
'I'OAPANTA

del nf no Un.LËng Anchor MANGEf.

In JOSE AGUIRRE.·. S£111LGitr_g a por u·

11 s/,200.000,oo na parte, La señora ET.ANCA ANAmn

12 TJC LIA TOAPANTA LLULLUNA, viuda, -

por sus propios derechos; y, por

otra parte. la señora NANCY PTE

DAD CUICHAN TOAPANTA, casada, por sus propios derecaos.-

domiciliadas en este cantón, a guienes de conoper da fe•
7 ----- Y r

y me piden que eleve a escritura pi1hlica la signianto minn

ta:- SEÑOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas,

a su cargo, sÍrvase extender y autorizar una de la cual -

conste una de un contrato de COMPRAVENTA, contenido en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Para la

celebración y otorgamiento de la presente escritura públi-

24 ca de com9Lrayeittit, co 9;LEMA.JETOM
PANTA LLULLUNA, en calidad de VENDEDORA; y, la señora NAN

26 CY PIEDAD CUICHAN TOAPANTA, en calidad de COMPRADORA.- Los

'7 comparecientes son mayores de edad, de estado civil viuda

la vendedora y casada la compradora, hábiles y capaces pa



ra contratar'ÿ obligarse ante la T.my:-- EnnunA.- Amorennwn.

TES.- Lasseñora Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, de esta

do civil viuda, es dueña y leqÍtima propietaria del cien -

I
I

por ciento de derechos y acciones, fincados en un late de

terreno ubicado en el sector denominado El Belén, jurisdic

ción de la parroquia de Tumbaco, cantón Quitor provincia de

Pichincha, el mismo que lo adquirió medianto compra a los

hermanos señores Escolástico y Zoila Toapanta Morales, so-

gún escritura pública celebrada en la NotarÍa Octava del -

Doctor Guillermo Salem Ribas, el doce de marzo de mil novg

cientos ochenta y cuatro e inscrita legalmente en el Regin

tro de la Propiedad, el veintiocho de junio de mil novecien-

tos ochenta y cuatro, derechos y acciones que so encuentran

fincados en un lote de terreno de Nofaktgry%eid'mil note

cionr,« nueve metros enadrados , el mismo gue en esta es

critura de compraventa se consolida en un solo cuerpo cier

to por tratarse de venta total de derechos acciones lote

de terreno que se encuentra dentro de los si uiente 1 nde

ros actuales debidamente verificados: Norte, camino vecinal,

I
hoy público; Surr quebrada de Paquiuco; Este, quebradilla

de Canal Loma y terreno de Blanca Toapantar hoý carretera

Pifo-SangolquÍ; y, Oeste, quebradilla de San Gabriel.- TER-

CERA.- VENTA.- Con los antecedentes expuestos la señora -

Blanca Anatolia Toapanta L1 opios derechos

vende y da en peroetua enaienación a la señora nancy Pie-

dad Cuichán Toapanta el Ocho punto dos- por ciento de dere

chos y acciones del lote de terreno descrito en anteceden-

tes,- CUARTA.- ACLARATORIA.- En la oresente escritura 00-



l h1ica de venta-de derechos v acciones se aclara ernrema- x

2 - mente que.cuando la Muy Ilustre Municipalidad de Quito o

3 cualqueir Institución affn, autorice su fraccionamigg
.

4 desmembración lä compradora señora Nancy Piedad Cuichán Tca-

5 panta obtendrá su lote de terreno de Ocho mil metros cuadra-

6 dos y estará enmareado dentro de los siquientes linderos:-

7 NOrte,con camino vecinal, en una extensión de doscienton

metros; Sur, con camino vecinal en una extensión de dos-

cientos metros; Este, con quebradilla canal Loma, en cua-

0
renta metros; y, Oeste, con camino vecinal en una extensión

de cuarenta metros.- Lote que tendrá el número tres.- AsÍ

mismo se aclara que la compradora tendrá derecho al pasto-

roo de animales domásticos en la playa existente en el see

ton sur, del late de terreno descrito en la cláusula de -

antecedentes.- QUINTA.- PRECIO.- El precio de la venta de

esgos derechos y acciones de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que la
i
I' endedora declara haberlos recibido de contado, en moneda17

de curso legal a su entera satisfacción, por lo que trans

fiere el dominio y posesión sobre los derechos y acciones

20 vendidos a Nancv Piedad Cn i ch 5 n raapanta -

23 costumbres _sery_idumbres y demás derechossanexos, sujetán

dose al saneamiento de evicción conforme a la Loy.- SEXC

.

TA.- La vendedora declara que el lote de terreno del cual

enajena derechos y acciones, no se encuentra embargado, hi

27
potecadopprohtido de enajenar, ni soporta gravamen alguno

que limite su dominio o goce, de acuerdo al certificado del



Regi.stro de la -Propiedad; que como documento habilitante e

adjunta a esta escritura de compraventa.- SEPTIMA.- GASTOS.-

3 Los ganton que noaminnan la enlabrarián y ntargaminnFn am la

4 presente escritura de compraventa, son de cuenta de la com

s pradora, hasta su inscripción en el Registro de la Propiedad.-

6 OCTAVA.- Cualesquiera difien1tad que surquiera enn motion n

7 a consecuencia del presente contrato escriturario, serán ven-

tilados ante los jueces competentes de la ciudad de Quito,

en juicio verbal sumario, para lo cual las partes renuncian

expresamente al derecho de domicilio.- NOVENA.- Los otorgan-

tes o el señor Notarifo quedan facultados para solicitar la

inscripción del titulo en el pertinente registro,- Los com-

parecientes aceptan el total contenido de las cláusulas que

preceden y autorizan al señor Notario agregar las demás de

estilo para la olena validez de este tipo de contratos.-

Itasta agni la minuta firmada por el Doctor tiernan carefa,

matrÍcula tres mil setentaa y uno.- Para el otorgamiento

do esta escritura se observaron los preceptos legales del

caso; y leÍda que les fue a lan comparecientes por mí el

Notario se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto,

de lo que doy fe.- ENatacADOS NANCY PIEDAD DCS, VALid.-

Aruego de Elanca toacanta, quien doce no saber

escrioir, forma la testigo senorita F.arúarita
Algaje°

7 /

firmado) El Notario, doctor ivlANUELdebt AGUlsks.- ----



H. JUNTA DE DEFENSA NAClONAL

ALCAB 00110,09/15/94

Formulario No.: Jg .

Por SI. (§QQ

Notaría No.: 2 Número del Municipio; ggg
Nombre del comprador / A favor de: (' g (Qg
Nombre del vendedor / Que otorga: gg' gl

Conceptog

Base imponíble: ÀÛÛ.ÛÜÛ
Observaciones: Qi(\ Qi(g Q .

Provincia. ¶(¶[ Cantón: Qgg
Parroquia:

AECAUDAC N H. J NT D NSA NAGIONAI.

CGum,JMlu.0

onialNAL

1.994 re
M0488540-94 OMPROBAhiTE .DE PAGO ..... .. . .. -. -. 01/09/94

CODIGO / NOMUME

000000000û)ÓQ .. CUICHAN TOAPANTT4 NANC'L PIEDAD .
OtBLuuaN

V. CóMEÑAL AO Àtiu Av. IMPCNidLili it.tiMUN

3 8/f½iM94 noecen >o

1.944 *****8.000 09 **'******** ********** 4* **a. XI

- SUB-TOTAL: $31:‡.* 3.
massaccios eacma vens.,nw' VTíà OTG BLí4NCf-o HNt TOLIf4 TOièP AN

... 29 .L 0 L TA .LULLUl SOS 200 .0

RESP.: TUL NDE -CONTRIBUVENTE-
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DIRECCION FINANCIERA N.- 850<T3
INF'UESTO DEL :L"i AD:LCIONAI.. DE

PsLCFsBPiLiis Fí;RA AGUA POTABL.E

(-'iik.• 1.994 FECHii 9/13/94
NOMttWE CUTCHFsN T HRsNCY

E.n concepto de). J.mpuest.o subt'e J.a f.hase línponib.Le den
201.1.tele.te).kle Sucres

Por verl.or t.let calct'.Y.uto th÷:•: CV dv.e:1.
Inmue:÷b.Le ub:t c:c..do en a TUNBí4CO

Litte otorgara: lOi½FYANIA é4NéofDL.l.t4
ÑFI Ì.E• Î. fiO Ýät f 2 13 2

1.•<:: a.ca rarila.rlad r::nn el. tort.. .tro. Le.÷t.räs g,l de I. .t.tecret.o
.le

u.I.ta.l.ast:tvo de:¿:¿ de oct.UUre 194to., pub.L;tcuu.lo ea "Rey.l.:stro
LITIC:1./tt' l'I.. 1 de irO. Ot?OfW.LE'.'llìÊW dú*l illliiali 460 CUEH41.01

ut.rc.i H LL CEM t10., J.uta *9 ‡M*W Ok**a:*M***W****
I ..:)†.et 1. t Hua err : :J..(dBU.. told Su.c:ree:

Paa:µitdo c:on Che·que M.
' l.tanco:

COPEEJO PROVINCIAL DE HCHi.sch.,

ALCÄSAL.AS

22 .
2.000,00

NÄNCYPIEDAD CUICHANT0APANTA

DOSMIL SUCRES N
.

por con & VENTA MUEBLE

- que on,
BLANCAANATOLJrClAP

russaco O DEro
Ull

y . PICHINCHA 200.000,oon>numa obre S

15 de Sptbre. oc m 94
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SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: .

Sirveie conferirme al pie de la presente un Certificadode hipoteca grav

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten al re o ua o la Parroq i

de este Contón, (con el historial de I años)

de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien) I en a i co f To o /Sr
según escritura otorgado el (fecho y Notario) ¿h Co ŸJe hŠw i ,

so ej ; 2 a 44, o oÍç ¡ q
legolmente inscrito el A B /98 S O2 D ÑA9

,
2 CL .74- o çCertificación que la requiero para trámite de indole

12

Judicial O Privada y
Céd. Ident.)

El infrascrito Magistrador de la Propiedad del cant6n,

en fagel forma tiene a bian certificar aua r..visados los ineicas

los "ecistres de Hinctaces y Grevámenas, desde al año de .nil

DCvecientcs setente y siete, hesta la Dresente fecna, para ver

les rav½ànes niparacarius, saluarges y µcunibit..lenes de una jener

in paa aga ,, el im ios,1, o toner -n 1, Po -onni, Tumheer, rio esta

so Lantín, enquirido oor BLANCA M.ATE.LIG TE3PU.To VIUOf Di CUICHAN, sie-

dienta compra a ¿scolastico y Colla Tcapenta l'1crolas, según escritta -a

celeerede el dcce de aarzc de .nil ncvacientos Echenta y cuatrc, en-
92

ta el i.cteric doctor Guillarne Sala.a, inarrita el veinta y echo de

an
junio del nismo ,no; habiende astos adruirido per harercia de clariale

25 de dr nr h-rhe en St¡ devor acr Gustava Sortaira Iturralde, seqÔnc-

26 ta dictada al Enca de nGVidiabra 08 Jil OLVacient03 SSSenta y CuatrC

inscrite al d ez y seis de jurio de .ail

-neveciences sasenta y cince.-
27

Por estos dates ni s. encuentra nin On rreviaen hipotecer.Lo. e tuerg;,

28

Nota: Los datos consignados erróneo o dolo:amente, eximen de responso6ifidad al certificante.



Lu.tc ni ert ca:r.rc, in- ces :,. i.

r .
REGISTRA Roeleus

CtlADOR

Es fiel compulsa del documento que anteced, el mis.no que se

encuent-ra agregado a mi Registro de escrituras públicas en

esta mism afeena.- Guito, a veintidos de septiemore de 4611

9

novecientos noventa y cuatro,..-
to firalak) 21 Nub:.liu, JUebo.c

MANUEL JOSE AGUTURE.-

Otorvó ante m·f y en f's am olin ond'·lov•m a+1 RT U

Io "TETIFIGl]A, S.otic1c.racate - cllaad
,y

i.LUktÜct Ud ibg

veintidos de sentiembre de mil oveniento n kn+, w n. t-

fr. Manni Ñsè Aq:drste
ACTi::I MUGADO

21 Lon esta fecha quede inscrita la presente escritura

22

ea año Tomo ..... ...

Quile,a An / A. 199.

EL REGISTRADOR

se ,. 4,4 arast x

27 it»AuuA ,--



G E I PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RECISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTÓN QUITO

CERTIFICADO No.: C20588614001
FECHA DE INGREso: 12/02/2008

CERTIFICACION

Referencias: 22/03/1995-PO-3832f-485li-ll560r
Tarjetas:;T00000067884;
Matriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El ocho punto dos por ciento de derechos y acciones fincados en el inmueble ubicado en el
sector denominado El Belén, situado en la parroquia TUMBACO de este Cantön
2.- PROPIETARIO(S):
MARCIA ROCIO CUICHAN TOAPANTA soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES·

Mediante compra a Blanca Anatolia Toapanta Lllulluna, viuda; según escritura otorgada el
veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, notario doctor Manuel José
Aguirre. inscrita el veinte y dos de marzo de mil novecientos noventa y cineo: esta por
compra a Escolástico Toapanta Morales y otra. el doce de marzo de mil noveelentos ochenta y
cuatro. notario doctor Guillermo Salem. inscrita el veinte y ocho de juniodel mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 12
DE FEBRERO DEL 2008 a.m.
Responsable: L IS CEVAL '

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITo

LOS DATO ONSIGNADOS 9Ò¾EA O DOLOSAMENTE EXIilEN DE RESPONSABHJUAD AL CERTlFICANTE
OLIDEZ DEL CERT lFICADO 30 DIAS
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MANUE SEAG
0 I

De a Ec ritura

otorgada.por

OAPANTAIl LLUNÄ..RLANGAANATOLIA

favor de MARGRA ROCIO CHAN TOAPANTA '

2OO.ÖOO ooCu-.inda

oc de de 19 9.4

cin Luis Feipe Bo N9 505 y Estrado (Esqune

onos: 543368 - 561)51 - 5Ò9004
GUITO ECUADOR



3 COMPRA VENTA En la ciudad de San Francisco de

4
_ _ Quito, capital de la República -

5 TOAPANTA LLULLUNA BLAN del Eeusdor, hoy dia iueva veir

6 CA ANATOLIA
tiAne do emptiombre d mil nove

7 _FA cientos noventa y cuatrq ante mÍ

b
...

MARCIA RO IO CUICHAN el Notario Vig

TOAPANTA Cantón Quito, doctor MANUEL JO-

10 . SE AGUIRRE, comparecen: por una

12 ----
.

TOAPANTA LLULLUNA, viuda, por su2

13 ---- - propios derechosi Yr por otra_gg:-

te, la señorita MARCIA R IO CUI

15 CHAN TOAPANTA, S itera, oor sus crocios derechos./ L a com

das en este cantón, a quienes de conocer doy fe; y me pide3

que eleve a escritura pública la siguiente minuta:- SEÑOR

/NOTARIO:- En el Registro de escrituras públicas, a su ca_r

/ go, afrvana avtander y autorizar una de la enal carate nna

de un contrato de COMPRAVENTA, contenido en las siguientes

22 cláusulas:- PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Para la celelgraciól

13 y ntorgamiento clo la presente escritura nnblica rio compra

24 Venta, comparece la señora BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLU

A e belidad de VENDEDORA; y, la señorita MARCIA ROCIO -

CUICHAN OAPANTA, EN CALidad de COMPRADORA, los compareciel-

tes sµd mayores de edad, viuda la vendedora y soltera la -

compradora, hábiles y capaces para contratar y obligarse
Mansa va Mrstano



ante la Ley.- SECUNDA.- ANTECEDENTES.- La señora Blanca

2Lnatolia Toapanta Llulluna, de estado civil viuda, es dueña
7

3 y leqÍtima propietaria del cien por ciento de derechos y ac-

4 :iones, fincados en un lote de terre o ubicado en el sector

6 2antón Quito, provinci4 de Pichincha, el mismo que lo adqui-

7 rió mediante compra a los herminos señores EscolËstico y Zoi-

La Toapanta Morales, según escritura pública celebrada en la

Sotaría Octava del Doctor Guillermo Salem Ribas, el doce de

10 narzo de mil novecientos ochenta y cuatro e inscrita legal-

nente en el Registro de la Propiedad, el veintiocho de junio

p 3e mil novecientos ochenta y cuatror derechos y accignes au
.

13
32e encuentran fincados en un lote de terreno de noventa y

seis mil novecientos nueve metros cuadrados , el mismo'

15 i_t t·_a_se consolida en un so-

Lo cuerpo cierto por tratarse de venta total de derechos y

acciones, lote de terreno que se encuentra, dentro de los si-

184uientes linderos actuales debidamente_v_erificados: Norte,

9 am_inn vecinal.hoy público: Sur. angbrarla de Pagninen: FMte.

20 lu_ebradilla de Canal Loma y t.orreno de Blança Toapanta, hoy

carretera Pifo-Sangolqui; y, Oeste, quebradilla de San Ga-
21 -

22
ariel.- TERCERA.- VENTA.- Con los antecedentes expuestos la

23 señora _Blanca Anatolia Toacanta Llullunar por sus propios

3erechos vende y da en perpetua enajenación a la señorita

1arcia Roció Cuichán Toapanta, el ocho punto ados, þor cien

y to de derechos y acciones; del lote de terreno anteriormen

n t_e CMPRTA, - En la presente escri-

a :ura pública de vonta de derechos y acciones oc aclara expre-
Momaava morene



cualquier Institución afin, autorice su fraccionamiento o

rador señorita Marcia del Rocio gui-

chán Toapantaobtendrá su l to do terreno do Ocho mil motro

deros:- Norte, con camino vecinal, en una extensióg de dos

cientos meggn camino vecinal, en una extensión

de doscientos metros; Este, con quebradilla Canal Loma en

9 I una extensión de cuannta metros; y, Oeste, con camino-ve-

10 cinal en una extensión de cuarenta metros.- _Lote gue ten

i l drá el número cuatro.- AnlarÁndose tambi Ân qu_e la__co y

15 non es DORCTENTOR MTT.RiiCRES, que la vendedora declara ha
i

berlos recibido de contado, en moneda de curso legal a su

entera satisfacción, por lo que transfiere el dominio y -

posesíÈngobre los derechos y acciones vendidos a Marcia

/
entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

derechos anexos, su3etándose al saneamiento por evicción

conforme a la Ley.- SEXTA.- La vendedora declara que.el

lote de terreno del cual enajena derechos y acciones, no

se encuentra embargador hipotecado, prohibido de enajenar

ni soporta gravamen alguno que limite su dominio o goce, d

acuerdo al certificado del Registro de la Propiedad, que c -

28. mo documento habilitante adiunto a esta escritura de compr



1 venta.- SEPTIMA.- GASTOS.- T,as gastos que ocasionan la ce

2 lebración y otorgamiento de la presente escritura de compra -

3 venta, son de cuenta de la compradora, hasta su inscripción

4 en el Registro de la Propiedad.- OCTAVA.- Cualesquiera di

< ficultad que surguiere con motivo o a consecuencia del pre

6 sente contrato escriturario, serán ventilados ante los jue

y ces competentes de la ciudad de Quito, en juicio verbal su

8 mario, para lo cual las partes renuncian eXprenamente 81 -

derecho de domicilio.- NÒVENA.- Los otorgantes o el señor

Notario quedan facultados para solicitar la inscripción del

11 tÍtulo en el pertinente registro,- Los comparecientes a-

ceptan el total contenido de las cláusulas que preceden y

autorizan al señor Notario agregar las demás de estilo pa13 -

ra la plena validez de este tipo de contratos.- Hasta a-

M quí la minuta firmada por el Doctor Bernan García, matrÍ-

cula tres mil setenta y uno.- Para el otorgamointo de esta
16

escritura se observaron los preceptos legales del caso; y

leida que les fue a las comparecientes por mÍ el Notario,
18

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de lo que

0 doy fe.- ENMENDADO dos MALE.-

4 A ruego de Blanca Toapanta quien no sabe firmar, lo hace la

testigo señorita Margarita Aigaje.-

TN firmerlrh NT1 Not rio, Bder FAJUL JCDE AGUIERT.-.. ....
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.

'
SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD:

5 1 6 A O.lsh 5
Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipoteces, grová-

. a

menes y prohibiciones de enojenor,/que afecten al re o ua la Parroquia
4

5 atu o de este Contón, (con el historial de ;)

el mismo que lo adquiri (eron) por

segúp escritura otorgada e fecho y Notario

ao / Ÿ
legalmente inscrita el

Certificaciónque le req iero para frdinito de ndo e
IS

to
Judicial Privado

15 ..-......... .. .

.El infrescrito Negistrador de la Frepiaded dal dent60,

en lagel forma tiene a bien certiPicer oua r.visados los ini.licas

de lo 'agistros de Hipetaces y Gravémanas, desde el año de mil

nov cientos setente y siete, heste la presente fecha, para ver

os oravémanes nipocacarlos, amberyum y µruhibieleiles t.ie una ju las

ser we ]*2Ct,', 01 in noy3 o ros ta,dr an 1, Parron HP Tumheer rio Pete

o Lant6n, edql.15.rido por BLANCA AMTELI4 TEDFW.To VIUDA Di CUICHAN, me -

diente ccmpre a Escolaštico y 60ila TCapanta Morelas, según ascritu •a

celeDrede el doce de aarzc de :nil novacientos t.chenta y cuatre, en-

ta el hotaric doctor Guillaroc Sale n, insnrita el veinta y ocho da

junio del ismo prio; habiende astos adquirido per harercle as Wah ¿L

25 de dry n, r heche an su ever acr Gustave Gorteire Iturralde según ac-

so te dictada el ence de ncúiarribre desall novpcientos sesente y cuatre,

27
3.nscrita el enez y seis de junio de all cvecientos sasenta y cince,-

Por estos dates ni se encuentrñ nin ún rrevenen hipo cario, a ort a,
28 i

Nota: Los datos consignados erróneo o dolosamente, eximen de responsabilidad of certificante.



variar tc r i t cuatre, :.F ' Lrk 3.

ßlSTRA A PRONDA

ES FlEL COMPULSA d.el documento QQe àperP1e el mi rpo o

encuentra agregado.,a mi Registro de escr.ituras públicas del pre

sente año, en esta misma fecha.- lo confiero en Quito a veinti

sos ,de septiembre de mil nooecieÑtók TioventÃœ -cur o firm'1

do el Notario, doctor 1¶Al¶TRT,«TORP AGUIRRE,

19

Se

otorgó ante mí y en fa a elle oc Infiero va.

PTA nomTRI D-it Schidiiúbubb obild, à Ì1rmada en Quito, a
veinidos de septiembre <ie mil n recientco noveabay ou o.t o,_

07

18

. N01AL VIGE;l LCUNDA er

Dr. Mrurael ud A9eirre e
AO7.i:sa y GA

19

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura

el'sel RkbiblRO DE PROPIEDAD delpresente

o Torio .......,L
A7) Quito,a.Ë.de. de 1 oog

2e
' EL CINTwantaa

REGISTM y -;

cu
27 + /kh /



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

ci CERTIFICADO No.: C40597475001
FECHA DE INGREso: 19/02/2008

CERTIFICACION fŒÊeÃÊ
Referencias:22/03/1995-PO-3830f-4848i-11557reendnsj
Tarjetas:;T00000067910;
Matriculas::0 :

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El diez punto siete por ciento (10.7%), de derechos y acciones fincados en el Inmueble
ubicado en el sector denominado El Belén. situado en la parroquia TUMBACO de este
Cantón

.- PROPIETARIO(S):
El menor LUIS ALBERTO CUICHAN TOAPANTA. representado legalmente por el señor
Segundo Lorenzo Peña, como curado especial;
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, según escritura celebrada el veinte

y dos de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el ntoario doctor Manuel José
Aguirre. inserita el veinte y dos de Marzo de mil novecientos noventa y cinco: adquirido por
compra a Escolástico Toapanta Morales y otra. mediante escritura celebrada el doce de Marzo
de mil novecientos ochenta y cuatro. ante el ntoario doctor Guillermo Salem. inscrita el veinte
1 ocho de Junio del mismo año.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
19 DE FEBRERO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: W · A ON BANDA

i GN DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOI OSAMENTF FNIMEN OF RFSPONNARILIDAD \L CERTIFICANTE
V tLIDEZ OEL CERTIFK A DO 3f. DOS
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CCAERAVENIA En la udah de Quito apiial de

la Repûblica del Ecuado , hoy dia

5 ICAPATIA LLULLUNA ELANCA jueves veintidos de septiembre de

ANATCLII
6 - mil novecientos noventa y cuatro,

7 A FAVOR DE ante mi el Notario Vigésimo

segundo del Cantón Quito, doctor
N T,nTS AT,PFRTA rnTCHAN TOA-

9 PANTA MANUEL JOSE AGUIRRE, comparecen:

10
por una parte, la señora BLANCA

it s/.200.nnn,an ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA,

l' TJC Di copiaa viuda, por sus propios derechos;

Segundo Lorenzo Peña, casado, en

15 calidad de Curade: T' menor LUIS ALBERTO CUI HAN TOAPANTA,

segûn documento habilitante adjunto.- Los comparecientes

son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

cajaces, domiciliados en este cantón, a qui nes de conocer

oy fe; y me piden que eleve a escritura püblica la

siguiente minuta:-SEÑOR NOTARIO:- En e registro de

21
escrituras públicas a su cargo, sirvase extender y autorizar

una de la cual conste una de un contrato de COMPRAVENTA

23 contenido en las siguientes cláusulas:- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Para la celebración y otorgamiento de la

,, presente escritura pública de compraven a, comparece la

señora. BLANCA ANATOLIA .TOAPANTA, LLULLUNA, en calidad de
26 *

27 VRNDRDORA: y. ml monar inTS Ar.RPRTO rnTCHAN TAARANTA, onmn

COMPRADOR, representado legalmente por el señor Segundo



1

2 son viuda la vendedora, menor y soltero, el comprador,

Casado el represent nt;e legal, hábiles y capaces para

a contratar y obligarse ante la Ley.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.

La señora Blanca Anatolia Toapanta 'Llulluna, de estado civil

. viuda, es dueña y legitima propietaria del cien por ciento

- de derechos y acciones, fincados en un lote de terreno

ubicado en el sector denominado El Belén, jurisdicción de *la

parroquia de Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha,

I
el mismo que lo adquiriõ mediante compra . a los hermanos

señores Escolástico y Zoila Toapanta Morales, según

1 escritura pûblica celebrada en la Notaria Octava del Doctor

Guillermo Salem Ribas, el doce de marzo de mil novecientos

ochenta y cuatro e inscrita legalmente en el Registro de la
1

Propiedad, el veintiocho de junio de mil novecientos ochenta

y cuatro, derechos y acciones que se encuentran fincados en

1- un int·m de terreno de NOVENTA Y SEIS MIL NOVECTENTOS NUEVE

METROS, el mismo' que en esta escritura de comprav nta se

consolida en un solo cuerpo cierto por tratarse d venta

total de derechos - y acciones , lote de terreno que se

encuentra dentro de los si uientes linderos actuales

debidamente verificados: Norte, camino vecinal, hoy pûblico;

Sur, quebrada de Paquiuco; Este ' quebradilla de Canal' Loma y

terreno de Blanoa Toapanta, hoy carretera Pifo-Sangolquí.; y,
I

Oeste, . quebradilla de ~ San Gabriel.- TERCEÁA.- VENTA.-

Con' los antecedentes expuéstos la señora Blanca Anatolia

Toapinta Llulluna, por sus propios derechos Vende y da en

i
perpetua enajenación al señor Luis'Alberto Cuichán Toapanta,



representado legalmente .por el señor Segundo Peña el diez

2 punto siete por ciento de dere¢hos y acciones, del 30te

3 damerito anteriormente.- OllARTA.- Aff.ARATORTA - Rn la

4 presente escritura pública de venta de derechos y acciones

se aclara expresamente que cuanto el Muy llustre Municipio

de Quito, o cualquier Institución afin, autorice su

fraccionamiento o desmembración el comprador, obtendrã su

lote de terreno de DIEZ MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO

METROS CUADRADOS, enmarcado dentro de los siguientes
9

0
linderos:- Norte, con camino público, en una extensión de

ciento veinte metros; Sur, con propiedad de Betty Cuichãn,
11

¡, en una extensión de ciento ocho metros; Este, con camino

13
vecinal y carretero a Sangolqui, en una extensiõn de setenta

y cinco metros; y, Oeste, con propiedad de Maria Mercedes

Cuichán, en una extensión de ciento siete metros.- Así mismo
15

se aclara que el comprador tiene derecho al pastoreo de sus
16

anidales domésticos en el sector sur, del terreno descrito

n antecedentes y que serã propiedad común.- QUINTA.-

PRECIO.- El precio de la ventad de estos derechos y acciones

n de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que la vendedora declara haberlos

recibido de contado, en moneda de curso legal, a su entera

satisfacción, por lo que transfiere el dominio y posesión

sobre los derechos y acciones vendidos al menor Luis Alberto

Cuichán Toapanta, mismos que estãn dentro del lote de

terreno descrito en la cláusula de antecedentes, con sus

entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

derechos anexos, sujetándose al saneamiento por evicción

conforme a la Ley.- SEXTA.- La Vendedora declara que el



lote de terreno del cual enajena derechos y acciones, no se

2 encuentra embargado, hipotecado, prohibido de enajens-,
.i

3 coporta gravamen alguno que limite su dominio o goce, de

4 acuerdo al certificado del Registro de la Propiedad, que

como documento habilitante se adjunta a esta escritura de

o compraventa.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que ocasione la

celebración y otorgamiento de la presente escritura de

compraventa, son de cuenta del comprador, hasta su

inscripción en el Registro de la Propiedad.- OCTAVA.-

Cualesquiera dificultad que surguiere con motivo o a

11
consecuencia del presente contrato escriturario, serán

ventilados ante los Jueces competentes de la ciudad de

Quito, en juicio verbal sumario, para lo cual las partes .

renuncian expresamente al derecho de domicilio.- NOVENA.-

Los otorgantes o el señor Notario quedsan facultados para

solicitar la inscripción del titulo en el pertinente

registro.- Los comparecientes aceptan el total contenido de

las clãusulas que preceden y autorizan al señor Notario

agregar las demãs de estilo para la plena validez de este

tipo de contrato.- Hasta aqui la minuta firmada por el

Doctor Angel Sisalema Sevilla, abogado, matricula

novecientos diez del Colegio de Abogados de Manabi.- Para

el otorgamiento de esta escritura se observaron los

preceptos legales del caso; y leida que les fue a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifica y firman

conmigo, en unidad de acto, los que saben; y por la señora

Blanca Anatolia Toapanta Llulluna, quien dice no saber ller

ni escribir, firma la testigo señorita Margarita Aigaje, de



todo lo cual doy fe.-
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CODIGO NOMBRE

QUTCHAN TQAPANTA LUIS ALBERTO
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UBLICA DEL ECUADOR
ACTA DE DU. ERNIMIf.NTO

Ju g a do .........i...... de .........................

DISTRITODEPICHINCHA 081103, de de 19
En uite,e los veinte y cuatrodas del mes de febrero de mil no··ecimtos

noventa y cuatro a las di-s horas, ente el Dr. Petronio Ruales Redrigues

Juez Primero de lo civil de lichincha y el susc:íto Secretario comperece
el se r Segundo Lorenzo Þeña Cranbal, portador de la ekla de ciu adt.nía

No. 170435947-8, a fin de discernirle del cargo de curador earecial um

los menores Famy Mariana, Betty Soledad y Luis Alberto CuichEn Ibapante,

toda ves que en juramento aceptó y se posesionó del cargo. A1 efecto,o

el Juzgado 14(larviste de las facultades necesarias a ad.cho curador esrecial

para que *Imanombre y en represenración de los menoœs antes mencionados

ejerza sus funciones relativas a dicho argo. .4 se le exige al curador

especial de rendir fianza, por tratarse de ma curadurÎa especial. El

Jurgado así mismo dispone que esta acta se protocolice en una de las MD-

tariandel Can tén, debiendo para el efecto, conferirse copia curador

e la providencia en la cual se hace tal nombramiento, y cuyo tenor en

el siguientes "JU. GADO FRIERO DE ID CIVIL: Cuito, 18 de febrero de 1.994,
las 1¾.-• > grÊguesea los autos el escrito que antecede. En lo principal,

I con 1°os dictÊemngsfavorables emitidos los señores Presidente del Tri-

tunal de Menores y Agente Fiscal Noveno de lo Penal de Pichincha,
'

brase al serlor segundo torenzo Peña cumbal, quien tomar$ onesi&n de su
cargo el día veinte y cuatro de febrero del año en -·urso, a les nueve

horas, nombramiento que se lo hace como curador es: ecial de los amores

Fanny Mariana, Betty Soledad,y Luis Alberto Cuichás Itapante, y se le

discernirÊ de su cargo el día antes menciertado. Dada la naturaleza de

la guarda, al nombrado se le exanera del requisito de rendir fianza.-

Motifiquese. f) Dr. Petronio Rusles RouÎgues (JUE2).". Copia de esta
dili encia confiárase al curador especial, y se pro toco11xar$ er. una

de las Notarias este Cantán. & lo que terndna la presente diligencia

firmando para cons a con Juez y Secretario que ertifica.

O Anales gues.

. :
, Lcdo. Icoe er

Curador Especial SECR TA 10



-20N: La e,opia del acts de discernimiento me aretecede es i usl a su cri-

ginal, a la c.ue me remit:4 en caso necesario, y Tea consta del juicie

de curadurÍa especial No. 1735-93 CC., qua sigue 31:nce Anatolia Taëçanta

Llulluna. Cuito, 23 de febrerc de 1.9"4,

Lcdo. Anital eán leccer

SE * JRIO.

e
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SEÑOR REGISTRADOR DE PROPIEDAD:
5 1 6 A 0. 664 5

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibiciones de enajenar, que afecten ol re o ua o la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de - años)

de propiedad de

el mismo que lo odquirió (eron) por

a (quien) en a Ác.oj To / «¢

según escritura otorgada el (fecha y Notario AL,

legalmente inscrita el

2 C 7o , , çCertificación que la requiero para trámite de indole
19

Judicial O Privado [Jy'
Cód. Ident.)

El infrascrito Registrador de la Propiedad del ent6n,

en lagel ferme tiene a bien certificer cue ravisados los indices
i6

de los "agistrcs de dicctac,s y Gravémeras, desde el añc de mil
,

r7
neveciertcs setente v sista, heste la crasante fec,a, pere ver

18
ics arev menes nipctacarius, dancarges y µruniblelenee de enajener

19 CU '3: ar 21 i",'1hole enta,dr an 1, Parfr,His Tumh,cr da PR+P

go Cantin, adquiride ocr BLANCA ANATELIG TEaPGP.TO VIUD Di CUIG JN, ne -

m
di=nte compre a Escaleático y Acila Tcepente dcroles, segón escriture

celecrede el dcce de aarze de .nii novatientes cchenta y cuatrc, en-

te el l.cteric doctor Gui -rne Sola.a, irscrite el veinta y oche de

junic del nismo ,do; habiance estas adquiride act harercie de clerie-L

saía Tw... ..L ElllC, KLbiand: adquirid: 21 coucarte pcr 'rorofon=r ,

25 da dr n,r hache gn gy devor ocr Gustave Scrteira Iturralda, según ac-

ta dictada al Enca da nGViBùlbr ca .lil GCV:Cient05 SBSent2 y CuatrC,

inscrita el diaz y seis de jurio de ail revacientos sasente y cinct .-

Por estos dates nt se arcuentra rincón orevraien hiactecaric, a cer; :,

28

Nota: Los datos consignados errónea o dolosamente, eximen de responsabilidad al certificante.



v:riar c rtort cua.rc, '.2 t."¾ o.1.
I i

Se otorgó ante mi ye fe de ello confiero esta PPP EBA

COPIA CERTIFICADA, de idamente sellada y firmada en Quito, a

veintidos de septiemb 1e de mil novecientos noventa y cuatro.

1

13

14

Cn esta fechaqueda inscrita la presente escritura
15 |

en el REGISTRO DE PROPIEDAD del ore«ente

er

a omo,

22

23
..

24 *

25

26

27

28
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2 13 de ados to del 2000
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InlDET.Li D

18 de agoeto
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EXTRACTO

POSESION EFECTIVA

OTORGA

NOTARIA NOVENA

A FAVOR DE

HEREDEROS DE LUIS ALBERTO CUICHAN

HEREDERA

BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA 170215556-3

motARIA:

NOVENA DEL CANTON QUITO

DOCTOR: JUAN VILLACIS MEDINA NOTARIO NOVENO (e)



ASESORIA JURIDICA A&A
Tr. Queford3igajeSta2 Sib.JMargarnaSkgajeT.

ABOGADOS
REGETROŒlAPMPEDABililliTiiiiëro-soroes-e9o-sor

DIR.:AV.TAROUIN15-44Y E.ESTRADA îù'¯ .
/2·381·001

EDIF.KARINAII GNO.PISOOF.8-6 Oyahoo.as
EE-0059428 ,

-.

R.P.Q- '•.

. .tulAsa ".0 ENA 't ,/NrCNA

A ATOLIATOAPANTA LLULLUNA,de 65 años de edad, de
,

do

da,.... r

de nacionalidad ecuatoriana, de ocupación quehaceres domésticos, do' ligda.en.es *

cantónQuito, con las debidas consideraciones comparezco y digo: i
NepTARIA ND¥ENA

El señor LUlS ALBERTO CUICHANTOAPANTA, falleció el 3 de febrero dut2007,-arrs
·

estado civilde soltero, en la parroquia Pifo, cantón Quito, pmvincia de Pichincha.

AI Ilecimiento del señor LUISALBERTOCUICHANTOAPANTA,sin otorgartestamento,
qu dó como único y universal heredera, su madre la señora BLANCA ANATOLIA
T PANTA LLULLLUNA,en razónque no dejó descendencia ni cónyuge. .

Go los antecedentes expuestos fundados en lo que disponen los artículos 674 y .

si ientes del Código de ProcedirŸtiento Civil, solicitamos se nos conceda la
posesión^

ef a en forma pro indiviso de los bienes dejados por el causante a favor de su madre
la eñora BLANCAANATOLIATOAPANTA.LLULLUNA.

Mi tición.lafundamentamosen el artícuÌo6Ñy siguientes_dypOódig de Pr irr nto
Ci 1 numeral 12 del Artláulo318de la ley Notarial, incorporada por i L Reformato .

La antía por su naturalen es indetërmiñada. <=' i '

a que su Autoridact obre coi conociiiriiento de causa, adjunto las --pgdas de
a iento y defunción..a s.. 1;: .. =;g

a mparecienteo el señor Notario, quedan facultados para solicitar la inscripción del' en el pertinente Registro.

Me oncederá copias certificadas.

Ust d señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena
vali z de este acto juridico.

Fi juntocon mi abogado patrocinador.

DF~~lOSF.44ËCÌOR
AlGAJE DIAZ. BLANCA

ANAN¯A
TOAPANTA LLULLUNA

MAT.5028 C.A.P.
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REPUBLICA. DEI,,-.ßfU.ADDR
. .

DIRECCIBMGENERAL DE REGI TRO CIVIL, 1DENT1FICAC10N-YCEDUt.ACION

T omo .... ..x... . g. .... ...... Acta ..... ...

En ..... ..........e ............. .....,.........,..........................--. rovincia de ...........

..... . .. .f. ......T....:..............-......., hoy dia . ............... de : .F......................

del dos mil 4 .......................................-r............... Fl que suscribe, Jefe de Registro Civil ex -

tiende la presente acta de inscripción de la defunción.de :

MOMBRES Y APELLIDOSDE1. ML.|,gglDO: /.
.. ... p... ga

_y

Sexe: ..R.R.Of .YN........;..,A.. Estado Ciyil: .......Ñ.9. ........... Edad: ......$. .................. aiios

Nombres y Apellides dàl padre: .. B .. .... .......:.......................... ........ ...
A

Nospbres y A e lides de la ddre . 9.T. .

'
. .. .Ÿ. .......... ........................ ..

Lugar del all miento : ...-...
.... ..................... Fecha : . f.........................

Ae . ....f: ............................. del dos mil *R .•.54..................................,/E1 cányne.so-'

breviyiente e Fama : ..f..¾.T..t..¾.? :'. .f.:-.y. I........f............................ . ................................. .......,
.....

Casa de la muerte : Ñ.99 ..... . .... :.'. ..,¢ .9. .Y.S..T. .. .N... ........

Sollonô esta ins ripción 4 AYL(....n..Pf. . !? .. 9. .................. can Câdula -

de Ideátidad NA Ä . Ë.. .... .... 4omiciliad.fl...en ..

..-.
. ........... ........ ... ......

- qCi .

OBSERYACIONES: - ne'

innummann ,

...
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DIREC lON GENERAL DE REGl5TRCACIVIL, IDENTIFlCAClON Y\CEDULACION

, JEFATURA PROVINCIAL DE:
. PICHINCHA

'

CERTIFICO: Ope en el registro de nacimientos de la provincia de: * ********************

Parroquia TUMI.tACO del Cantón:GUITO****3It**********
correspondiente a 1983 , tom'o 1-

, págin 377 , acta 377 , consta
la inscripción de - CUICHAN TOAP A UIS ßERT

nacido en TUMBACO , cantón QUITO***************
provincia dg

,
PICH1NCHA******; el NUpVE ***** de OCTUBRE * de MIL

NOVEC1ENTOS OCHENTAITRËS **
. hylO ) dšUIS ALBERTO CUICHAN C , i

nacionalidad: ECUATORTANA******* ; yýe BLANCA ANATOLIA TOAPANTA
,

Cédula: 171809179- 4 (fallecido) SQ ! /
s. •.

'
- (Serie: A)

Especie Valorada N*: 0021 09 \\h -

¯

. 2 12-3090 2

EFE PROVINCIALDE REGISTROCIVIL
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mestonio.
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ACTA TARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES.

OTOR

NOTARI NOVENA DEL CANTON QUITO

A FAV DE:

. HERE DE LUIS ALBERTO CUICHAN TOAPANTA

CUANT INDETERMINADA

DI 2 PIAS

MOZ

En a ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano,

Cap t de la República del Ecuador, hoy día treceede agosto del

dos il ocho/,' ante mi, DOCTOR JUAN VILLACÍS MEDINA, Notario

Novenoi de este cantón, ( Encargado ), según oficio número

noveci ntos sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto de dos mil

tres, comparece la señora: BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA;

viuda; por sus propios y personales derechos, en la que expresa

ser heredera del señor LUIS ALBERTO CUICHAN TOAPANTA, lo cual

justifica con su partida de nacimiento y de defunción que adjunta:

"EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO Y EN

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL NUMERAL DOCE, DEL ARTÍCULO

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA



EXFEDIDA DE CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SE.TS,

PROMULGADA EN EL REGISTRO OFICIAL NUMERO SETENTA Y CUATRO DEL OCHO

DE NOVIEMBBS DEL MISMO ASO, procedo a receptar la declaración

juramentada de la compareciente: BLANCA ANATOLIA TOAPANTA

LLULLUNA, en la calidad en que comparece, quien es mayor de edad,

de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en este cant6n, a quien

de conocerle doy fe, al efecto instruida por mi sobre las

responsabilidades que tiene de decir la verdad, DECLARA: A.- Que

es heredera del señor LUIS ALBERTO CUICHAN TOAPANTA, fallecido el

TRES DE FEBRERO DEL DOS MIL SIETE, en la parroquia Pifo, cantón

Quito, provincia de Pichincha, en raz6n de que el causante no dejó

descendencia así como tampoco c6nyuge.- B.- Que lo afirmado se

ratifica con la partida de nacimiento y defunción, POR LO QUE

CUMPLIDO ESTOS REQUISITOS LEGALES PREVISTOS EN LA NORMA LEGAL

ANTES CITADA, QUEDA LA POSESION EFECTIN3 PROINDIVISO DE LOS BIENES

DEL CAUSANTE, a favor de su madre la señora: BLANCA ABRTOLIA

TOAPANTA LLULLURA, sin perjuicio del derecho de terceros.- El

señor Registrador se sirva inscribir la presente POSESION EFECTIVA

en los libros correspondientes y que se encuentran a su cargo.-

Para la celebración de la presente diligencia Notarial, se ha

observado y cumplido con todos y cada uno de los preceptos y

requisitos legales que el caso así lo requiere y demanda; y,

leida que les fue por el Notario, integramente a la compareciente

esta se afirma y ratifica en todo su contenido, para constancia y

en fe de ello, firma conmigo en unidad de acto y por cuanto la

señora BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA, quîen expresa este

momento no saber firmar por no haber aprendido a leer ni a

escribir, deja impresa la huella digital del pulgar de la mano



216

derecha, a su ruego, lo hace la señorita Alexandra Vega Chávez,

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, a quien

conozco, de todo lo cual doy fe.

Ca. BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA T

/ ()//2

EL NOTARIO

ello confier: esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Acta

de 9 SESI N EFECTIVA, a favor de los Herederos de

s Alberto Cuichen Toapanta, debidamente firmada y

r NOTAR

SQtario EDVeno del CantÓR QU

Q -Faudo

N#>TAlk3ANI VENA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 139. repertorio(s) - 60197

Viernes, 22/08/2008, 10:58:18 AM

ENCJGADOCausante (s)
Señor: LUIS ALBERTO CUTCHAN TOAPANTA.-

Beneficiario (s)
Su madre la señora: BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA.- Dejando a salvo el derecho de
terceros.-

Responsable .-

CARLO . LLO

Illl||llllll!Illlll|||IllIllIllll



NOTARIA

DEL DOCTOR

Manuel José Aguirre
COP I A'

I De la Escrituro

Otorgada por TOAPANÈA LLULLUNA BLANCA ANATOLIA

A Favor d• BYTY SOLEDAD DDICHAN TOAPANTA

Cuantia • 00 000, og

I Il
- -

I Quito, a de.....
..........

..de 19 ..9

Oficina: Luis Felipe Borja No. 505 y Estrada (Esquina)
Teléfenos: 543368

.

- 561151 - 509004 -

GUITO - ECUADOR

I e
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H. CÔNSÈJO PROVEVCIAL DE PICHTNCBA
, RE GISTRO

COMPROBANTEDE PAGO Quito, Febrero 7 de 1995

Número: 0005710 For S/. 800,00

Notaria: 0 Número del Municipio: 1560139

A favor de: BETTY CUICHAN

One otorga: BLANCA TOAPANTA

Concepto: VENTA

Base imponible: 200.000,00 Rebajas 4: 0 Reoargos 4: 100

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA Cantón:QUITO

Parroquia: TURBACO

PA-G
ALCABALAS

Recaudación •



000000000 WAN 13ETTY

DIRECCION

o cr> :4-

AV. C EXO / REB AV. IMPONIBLE

SUB-TOTAL: ********4.000

3.000 22-09-94 REC 100%

TOTAL TRANSACCION ********4.000

CONTRIBUYENTE



H. JUNTA DEDEFENSA NACIONAL

RESISTR0 eme,92/06/¶
Formulario No.: Qgg Por S/. gg
Notaría No.: Q Número del Município: ggg
Nombre del comprador / Afavor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceptoggggg

Base imponible: 2 Q
Observaciones: Û¾(92
Provincia: ŸlËÎËË Cantón: ggý
Parroquia:

RECAUDA SA NACIONAL

ÑAORWO,AURILLO

ORIGINAL



3 ) COMPRAVENTA En la ciuòad ôe Qui_tc, capital de

4 la Repüclica del Ecuador, hoy

TOAPANTA LLULLURA ELANCA -- -

ANATOLIA
6 ceptiembre de mil- BOVE÷Diontoo

7 i a favor de noventa y cuatro, _ante mi el

BETTY SOLEDAD CUICHAN . . -

8 Notario vigestmo Segundo -.--de3

2OAPANTA Cantón Quito, doctor MANUEL 3CSE

10 ACUIRRE, comparecen_: por__ una

11 s/.200.000,oo parte, la señora ELA.NC_A ANATOLIA

19 T-lr Di copiam TnAPANin LTELT.DNA;. vincia, por Ans....

propios derechos; y, por otra

carte, el señor SEGUNDO LO_RENZO

PEÑA CUMBAT,, casado, en colinaJ de curador esoecial y_por

lo tanto representant 1.: n.enor EETIY SOLEDAD CDICHAN

TOAf NTA.- Los couparecientes son ecuatorianos,

galmente capaces, domiciliados en está dantón, a quienes

19 / ño conocer Boy fe; y ne piSen one eleve a escritura

30 pública la siguiente ...inato;- SLSOR NOTARIO:- En el
I

Registro de escrituras CGujices a su cargo, sirvase
21

extender y autorizar una de la cual co:.ste una de un

contrato de CCEPERVLara, contenido en las siguientes
23

74
Cláusulas:- PRIMERA.- CD .

REllEATEE.- Para la celebración

y otorgamiento ca le pres=nte escritura pública de

26 compraventa comparece la scãora ELANCA ANATOLlA TOAPANTA

't,ilüNA, en calidad de VENDEDORA; y, la menor RETT'

SOLEDAD..CUICHAN TOAPANTA, como COMPRADORA, representada



1 lecalmente µor el señor SEGUNDO LORENZO PLEA COMEAL,

2 çurador esoecial.- Los compärecientes son naayores de

3 eòaá, viuda la vendedora, menor òe edad la coanpradora y

casaòo el representante legal, hãosles y capaces para

contratär y obliSarse ante la Ley.- SEGUNDA.-

6
ANTECEDENTES.-La señora EJanca Anatolia loapanta Llulluna,

. Se estaðc civil viuoa, es cuena y legitima propietaria del -

e.ento por ciento de derechos y acciones, Ì14cados en un

lote de terreno ubicaòo en el sector äenominade El belin,

urisdicción òe la parroquia 2umbaco, cantón) Luito,

11 provincia de Pichincna, el mismo que lo adquirió sediante

p comera a los hermanos señores Escolástico y Zoila icopento

13
Xorales, según escritura pûblica celebrsòa en la Notaria

11 Octava òel öoctor Guillermo Salem Ribas. c2 -a
-:

, .i.arac .

y de «.il novecientos ochenta y cuatro e inscri:.:.. 11 al-nante

en el Registro de la Propîedad, el veintioen- :.: Unie ár ·,

rmi3 'novecientos ochenta y cuatro, derechos y acciocca que
17

se encuentran fincaäos en un lote.de.terreno de isovento y -

18

seis mil novecientos nueve metros.cuadrados, el n.iss.o rue
19

0
en esta escritura ñe compraventh se consolia ,=-n to solo

cuerpo cierto, por tratarse ãe venta totã3
.

..er caos y

acciones, lo e de terreno que se encuent a o ncro oc Ice

siguientes linderos actuales debidamente orjficödor:

'4
Norte, .ca ino vec al, hoy público; sur/' caterare de -

Paquiuco; Este, quebraöilla de Canal Lo:n. , tr.rren: de

76 Blanca Toapanta, hoy carretera Pifo-Sangolgui, y, Gi-ste.

quebrgdilla.de San Gabriel.-
,

TERCERA.- VLà2A.- Con ios

-' expuestos la señora Blanca Anatolia Toapanta



7 Llutiuno, por sus >ropios.de eenos venco v on en oero.=t
.s.

2 enajenación a la menor Det y Soleand Cuchan loupanca,

« de torreno dese'rito anteriormente.- CUARPA,- ACLARAtqu:A.-

6 En la presente escritura pûblica de venta dc derecho y
acciones se aclara expresamente q.ue cuando el uy liustco

7 --
-

¯¯ ¯
¯'¯~¯

-

....---

Municipio de Quito o cualquier Institución afin, autoe.te:

su fraccionamiento o desinearbcación el comprador, ubesv tci

su lota de terreno do Nueve .mil ocuocientos meccam

I cuadrados y estará eninarcaco donero de los sisuierte.;

17 linaeros: trorte. con rapiariad floal .r.onor .slia.:.rto case...",n

loupanta, en una extensión de c.iento ocoo cuetros; Gur,I

quebrada San ignacio, en una extensión de ciento <.ctro
14

4 metros, Sur, quebrada San Ignacio, en una extensión de

ciento ocho metros; Este, con camino vecinal y carrecero a

sangolqui, en una extensión de setenta y cinco usettor; y

te, con propiedeld de Maria Mercedes Cuicnän en una

extensión de c.iento siete metros.- La compradora tendra

derecho al pastoreo de animales doutésticos, en el set tot

sur, del terreno descrito en antecedentes.- QQikN.A.-

PRECIO.- ßl precio de la venta àe estos dereenos y

73 acciones de DCSC1ENTOS MIL SUCRES, que la vendet.ora

deciaca naborlos recibico de contado, en u.oneau de eerso

94 legal a su entera satisfacción, por lo que transfiere el

26
dominic Oy posesión sobre los derechos y acciones vend.dos

27 a la u.enor Detty Solodad Cuichán Ïoapanta, anisa.us que

g est.ãn dentro del lote de terreno descrito en la clausu.La



l 1.. .:ani-ranrariani--nu enn 1.••.nu r .I-.•nel.9•œ on19rl 4.2 s...-nu

3 sannam.Lento de ev.ieciõn · con forine . a la Ley.- SitxTA.-

4 enajona dekechos y acciones, no se encuentra emoargado,

6 bipotecado,pronibido de enaionar, ni soporta gravamen

7
alguno que limite su dominio o goce, de acuerdo al

a certificado del Registro de la Propiedad, que como
, e . I

q documento habilitante se adjunta a esta escritura de

n golpprayanta.- SEPTINA.- SASTOS.- Los gastos que ocasione

in n.ale brariFin y ot-orgarnient·n rit• 1p proar-ani-o unr•ril-ur.: de

comproventa, son de cuenta de la compradora, hast au

inscripción en el Registro de la Propiedad.- OctAvA.-

11 Cuale uiera di.ficultad que surquiere con motivo o a

consecuencia del presente contrato escriturario, serán

Id-ventilados an,te los Jueces comptentes de la (Ib da de

ouu.o, en juicio verbal suiµario, para lo i artes

renuncian expresamente al derecho de
dom/fc lio.- 109 A.-

Los otorgantes o el señor Notario quedan žacultados aca

solicitar la inscripción del titulo en el pect; dento
-

. r/

registro.- Los comparecientes aceptan i total tenido

de las cláusulas que preceden y autoriza Ï¯señ r £4otario

y agregar.las demás de estilo para la plena validez de este

tipo de contratos.- Rasta aqui la minuta firmada por el
94 - ,

doctor Angel Sisalema Sevilla, matricula novecientos diez,

del Colegio de Abogados de Manabi.- Para el·otorgamiento .

de esta esce.itura se observaron los proceptos legulus.del

caso; y leida que les fue a los coatparecientes por u.5 el
, .

Mesad Mmeen
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I Il e. 1 31 Ecuadur ha sidu. es y serú Puis Amazónico

UBLICA DEL ECUADOR '
ACTA DE DIS:ERNIMI NTO

Ju g a do ................ de ..............

DISTRITO DE PICHINCHA - .Quito a, de de 19
En kuito,a los veinte y cuatrocias Bel mas de febrero de mil novecientos

noventa y cuatro a las dies horap, ente el Dr. Petronio Ruales P,cárÎgues
Juez Primero de lo civil de Fichincha y el suscrito Secretario.comparece -

. el soiior Segundo I.orento Peña Cumbal, portador de la cËdula de ciudadtnia

No. 170435947-8, a fin de discernirle del cargo de curador especial ne

-. los menores Fanny Mariana, Betty Soledad y laais Alberto Guichán Toapanta,

toda vez que c:n juranento aceptó y se posediord del cargo. Al efecto,o
. el Juzgado latestviste de las facultades necesarias a dicho curador especial

para que g(su nombre y en represenreción de los menores antes mencionados

ejerza sus funciones relativas a dicho cargo. No se le exige al curador
especial de rendir finnaa, por tratarse de una curaduria especial. El

Juzgado eaf mismo dispone que esta acta se protocolice en una de las No-

teriasdel Cantón, debiendo para el efecto, conferirse copia al curador
- de la providencia en la cual se hace tal nombrand.ento, y cuyo tenor es

el siÑente:"JU2GADO PúMERO TS ID CIVIL: C to, 18 de febre 1.99 ,

' las 16hOU.- Igråguese a los autos el escrito ue antecede. En lo principal,

con los dict.Êamnësfavorables emitidos los señores Presidente 01Tri-

bunal de Menores y Agen te Fiscal Noveno de lo Penal de Pichincha, nÊm-
brase al señor 'equndo farenzo Peña cumbal, quien tomar$ osesiÊn de su
cargo el di veinte y cuatro de febrero del año en curso, e les nueve.

horas, ramiento que se lo hace como curador es: ecial de los menores

. Fanny ana, Betty Soledad,y Luis Alberto Cuichia 14pante, y le

di ernirá de su cargo el día antes mencionado. Dada la naturaleza de
e

guarde, al nombrado se le exanera del requisito de rendir fianza.•

otifiquese. f) Dr. Petronio Rusles Roulgues (JUE2).". Copia de esta
dilicencia confiËrase al curador especial, y se protocolizarËen 'una

de las Notarias de esta Cantôn. Con lo que termina la presente diligencia
.

firmando para const con Juez y Secretario que Certifica. i

Irdo. * ^1corer

C ador Especial SECR TARIO



cf-

-20¾: Le copia del acts de discernimiento cue antecede es i:Vei .* 29 ori

ginal, a la que me remitir# en caso necesadio, y tus consta del juitie

de curadurfa especial No. 1736-93 DC., que sigue Blenca Anatolia Taaçant

L1ulluna. Cuito, 28 de febrere de 1.9"44 /

, Ledo. .anibal edn .1:ocer

e

SECR JRIO.
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SEÑOR REG1STRADORDE LA PROPIEDAD: (Qf
5 16 ge. ¡gg4 5Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-

menes y prohibicÍonesd enojena , que ofecten al re o ua o la Porroquia

de ei Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de

el mismo que lo adquiri eron) pr

a (quien)

según' escritura otorgado el (fech Notario)

legalmente inscrita el .J

Certificación que la requiero para trd\mitede mdole
19

Judicial O Privada y
Céd. Ident.

El infrescrita Hegistrador de la Propiaded del ant6n,

en lagel forma tiene a bien certificar oue r-:visados los indices

de los "egistros de Hinotaces y Gravémenes, desde el año de mil

novecientos setenta y siete, ha te la presente fecha, para ver

18
los bravémanes niputacari s, anuaryus y µrub u.tuleerde e apua

90 Cant6n, adquirido por BLAl CA AAATELIA TCOPM.T4 VIUD.C DE CUI HAN, me

drewte-cempra Glié apanta MorelAs On escritu a
VI

celebrada el doce de nerzc de nil novacientos cchanta y cuat c an-

te el i oteric doctor Gui n, in.scrita el v inta y acho de

junio dal nismo , ..-habiendo estos adquirido pcr harencia Ud riatiduo

sa| re drdn c henha en su 6evor ocr Gustavo Gartaire Iturralde, según ac-
. I

.

go ta dictada el Enca de novietabra de .ail novacientos sesente y cuatro

inscrita el diez y seis de junio de stil novecientos sesente y ce,-

Por es.tos datos ni se accuentré ninr n orevenen hipotecario, a iterg 3,
28 t .

Notas los datos consignados e neo o dolosamente, eximen de responsabilidad ol certificante.



vamiar.tc. nivart '. cuat.rc, teht n. i.

.
ROSTRAOR LA PROrl

Es fiel compulsa del documento que anteceãe,e 1 alis ue se

encuent ra aéregqdo a mi Registro de escrituras públ ca del -

presente aîlo.- Lo confiero en Quito, a veintidos de septiebre

dede aill novecientos noventa y cuater-
. ,irmAdn) F1 Notario,

o doctor MANTTNT,«TORV ^4TJIRRE,

Se

otorgó ante mí y en fe.de ello confiernant-a --

13

00PIA_0EERT] n‡re-sella.de f.fi ada en Quito,

a keintidos de sep%iembre da-mi T¾r
15

19

20

2(

I

23

24

25

20

21

28
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NOTARIA

Dfl. DOCTOR

MANUELJOSEAGUlRRE
PRIMERA

COPIA

L

or ad

sccritr VEN ...

A favor de ...f.ARNY M RAIMA IG.HAN ARTA ---

Cuantía
.6

ÛQ.a9.00, op

Quito, a..22.de.....maatiem) ..................de 19.

Oficina: Luis Felipe Borja NP 505 y Estrada (Esquina)
Teléfonos: 543368 -. 561151 - 509004

' QUITO - ECUADOR
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

REGESTÍ0 uno,62/06952|&r . . ,

Formulario No : IQg Por S/. g
Notaría No,: Q Número del Municipio: ggg
Nombre del comprador / A favor de: ggg
Nombre del vendedor / Que otorga: gg
Concepto:(gggg

Base imponible: 20Û,ÛÛÛ
Observaciones: 1) ($2)Ig
Provincia: Plgll(§ Cantón:

Parroquia:

RECAUDÃO 9 gir A ÑACIONAL

RNORaio,JNunlu.0-I
ORIGINA1.



:Mtooooooooo effmAN FANNY

DIRECCION

AV.COMERCIM r-i EXO/ RES AV. IMPOleBLE EMISION
o en g 31/02/95 000000

SUB-TOTAL: ********4.000

GM WMM JTA OTG DLANCA TOACANTA COL 20
80961 1 34 3.000 22-09-94 REC 100°/.

pl. F A JORGE
TOTAL TRANSACCION ********4.000

CONTRIBUYENTE



H. CONSEJO PROVINCIAL RE PICHINCHA
.RESTSTRO

COMPROBANTEDEPAGO Quito, Febrero 7 de 1995

Número: 0005707 Por S/. 800, 00

Notaria: 0 Número del Municipio: 1560135

A favor de: FANNY CUTCHAN

Que otorga: BLANCA TOXPANTA /

Concepto: VENTA

Base imponible: 200. 00,00 Reb as 4: 0 Recargos 4: 100

Obserwooiones :

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO

Parroquia: TI.Af3ACO

Recaudaci C.P.P



712'
2

4 ' HepûDiica del Feuador, Iloy :11.1

g TCAPANTA L.LULLUNA ELAcir· jueves veintidos de septiealbre c.e

6 C ^,t;nin¡iis niil novacientos noventa ycu,.ateo,

7 i f mnr riti ante mi el alotario Vigésimo Spundo

g VANWY MGRA IMA CU1CilAN del Cantón (¿uito, coctor F.ANUEL uO:Jh,

9 3Cl-2|w;A ACUIRRE, comparecen: por una p..-rte

la señora ISLAtyCA ANA10LIA ICArnhlA
10

., , Ll.ULLUNA, viuda, POC Su oropsu.»
11 - |-,-,:4,0,-0 94 -,.ww- ---

12 -..ÀA:...Éi....-......£92.1.:
...

deçqchos: y. cor etc.¿___ X.LC.s......L.

It .

.=.PÏ:nr AR flMI")(3 l'.ORRN?.(3 Di on ."lW ai ,

casago, en calidact at. Cur.....lar
i 4 ------- -- --------- -

¡q Lapecia i cie la in.:nor FAWNY MORAlt•íA CU1Culu.» «CA:?Au i A. -

g, . L.Cst, C .LI.;,.t ri.M:lent.s'.-; n <·cu. r.or t rinon , l egit i a.: nl t .p.,C.. :. .

GO.B.LCÍ JUGS O St;f C , güÄODOS dû 089 l.i'; /17 --- - --- ·---

OR

NnO'I

O:- n

se

tg

sctro-dbe

e critur o p oli a ¿. u

ca.C..go .s irv-.me extencer y autorizar una de la cua.L con.ste una

de un contrat.o de COMPRAVENTA, contenido en las si.guient.as
21

.:Inu:.uls..:i.- I'RIMl··RA.- COM.lixEclEN'11:'S.- ?..tra l a :.. leucapi., n /

occc, gui, i .ent.o de io ÿEusent.e U.berÄ CUra pûOlÂCa 00

coupr vent:I, co.udpceco La ..Jedoca ULALCA ANAlübiA 2OT.L-la.LA

24 . -. .........-.. ...........-.............-- .-

-, GT.Ui..LUhla, s:D C s.L1 Ja.: ce ved e..tor 1; , ¿>c otra ;.acto., is.:
.5

.

26
-s.,:nor 50 undo Loren::o Peña Cua:cal, curaaot esýeciäl. -

27 f.uc ·::o.or...c..·ctoace.: son a ayores ce waa:.: yv i.uaa i a venue...-..ace

.m-:Dur
.:c.txt..t la coaigra...acr.¾ y C....S...aa el ca.pr•.: ac...nt•-: 10,1,

114
AFas·m.ier 4-850



2 si fil..IlA.-Alsl'Ii: i·i]I·.i.I'i'f·:S -i.a ..tr.r'inrie . FI:enn.-i '\n si nl I.-l in,ag:.rrli..

4 tacia ael cien por ciento de derechos y accionea, tineaaos

en un lote do terreno ubicago en el sector deno.nin do bl.

6 belén, juridicicción de la parroquia de lunacaco, e .ntón

7 wasto, provincia de Fichincha, el misano que 10 adyutriõ aw

diante compra a los heratanos soñores àsdolástico y Zoila

io smta 14ccales, según escritura µública celebrada en la

Jocacia Octava del doctor Guillermo Galem Nicas el aoca ce

.uacao av anil. novecientos ochent.a y ca.atro e inuortt.-; te,¡..1-

u.ente ou el acaãistrode J...t 12coy:iedadelvai.atioctiode gunte

de a.il novecientos ocnenta y cuatro, derecnoa y accionaa qu¿

.-a:: encuentran fincados en un lot.e de t.erreno av novenca y

is e ·¡µ d i reovecientos nuave metros cuadrados, el anisano que en

acte aseritura se consolida en un solo cuerpo clorto por
lo --

17
t.ratarse de venta total de decochos y acciones, lote ae.

Lucrono que se encuentra dentro de los siguientes lingerom
18

actuales debidarnante verifica=ios: Norte, cantino vecindi, hoy

pûblico; Sur, quebrada de Paquiuco; Este, quebragilla del Ca

1 nel Lo,uas y terreno de Blanca Toapunta, boy carretero Pifo-

San olqui; y, ôeste, quebradilla San gaoriel.-TExc6RA.·

«EiaA.-Con los antecedentes expuescos la schora lanca

Anatolia Taapanta Llulluna, vende y da en perpetua

s enaienación a la señóra Fanny Morainaa Cuichón Toapanta el oc

M ena punro day Por p.jento de derechos y acciones, del lote da

27 terreno anteriora.ente descrico.- CUAutA.- ACLARATORJA.-

y un la vremente escri.tura pûhlica de venta de acreenos ·y ac-
Mamist-a MeienC



\ ciones se aclara exorenamente aue cuando el Mnv T1nstre A

2 Municipio de Quito o cualquier Institución affn, autorice

3 su fraccionamiento o desmembración la compradora señora -

4
Fanny Moraima Cuichán Toapanta obtendrá su lote de terreno

5
de m i 1 .metros cuadrados y estará enmarcado dentro

é de los siguientes linderos: Norte, con camino vecinal, en

y una extensión de doscientos metros, Sur, con camino vecinal

s en una extensión de doscientos metros; Este, quebradilla -

Canal Loma, en una extensión de cuarenta metros; y, Oeste,

con camino vecinal en una extensión de cuarenta metros.-

Lote de terreno que tendrá el número cinco.- Asimismo se

aclara que la compradora tiene derecho a utilizar la playa

del rio Paquiuco, para sus animales domásticos.- QUINTA.-

PRECIO.- El precio de la venta de estos derechos y accio-

nes es DOSCIENTOS MIL SUCRESr que la vendedora declara hg

entera satisfacción, por lo que transfiere el dominio y -

o sesión sobre los derechos y acciones vendidos a Fanny

/ Moraima Cuicuãn T. mismos que están dentro del lote de
19

terreno descrito en la cláusula de antecedentes, con sus ea-

tradas, salidas, usos, costumbress servidumbres y demás de

rechos anern*r sujetÂndose al saneamiento de evicci n con-

forme a la Ley.- SEXTA.- La vendedora declara que el lote

de terreno del cual enaiena derechos y acciones, no se en-

cuentra embargado, hipotecado, prohibido de enajenar, ni

soporta gravamen alguno que limite su dominio o goce, de a

cuerdo al certificado del Registro de la Propiedad, que co

mo documento habilitante se adjunta a esta escritura



mpraventac

y ot q ien o p e ti

asione

3 compraventa, son de cuenta de la comoradorà, hasta su inse

4 Cripción en el Registro de la Propiedad.- OCTAVA.- Cuales

s quiera dificultad que surguiere con motivo o a consecuencia

6 d iturario, serán ventilados

7
los jueces competentes de la ciudad de Quito, en juicio -

verbal sumario, para lo cual las partes renuncian expresa-

9 mente al derecho de domicilio.- NOVENA.- Los otorgantes o

o el señor Notario quedan facultados para solicitar la ins-

cripción del tÍtulo en el pertinente registro.- Los compa

an_ el total contenido de las cláusulas que
preceden y autorizan al señor Notario agregar las demás -

cláusulas de estilo para la plena validez de este tipo de
14

contratos.- Hasta aqui la minuta firmada por el Doctor -

15

Hernán.GarcÍar matricula tres mil setenta y uno-Quito.-
16 -

Para el otorgameinto de esta escritura se observaron los
17

8
preceptos legales del caso; y leÍda que les fue a los com

parecientes por mí el Notario, se ratifican y firman con-
19

migo, en unidad de acto, de lo que doy fe,1os que gabe.n y

por la señora Blanca Anatokia Toapanta llulluna, quien

dice no saber leer ni escribir, firma la señorita testigo

Margarita Aigaie; así como también-de que los comparecientes

4
me presentaron sus respectivas cédulas de identidada y ciu-

dadania, habiéndome asegurado que son las suyas propias y qu

6 las usan en todos sus actos tanto públicos como primados.-

n Tambiën los comparecientes me presentaron sus respectivas pa

peletas de votaciõ n .- DOY FE.-
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12 firmado) El Notario, doctor MANUEL ,TORR AP,rTann,..
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL

ALCAßALA geo,09¡ 94
Formulario No.: ild Por S/. QQ
Notaría No.: 22 Número del Municipio: ggg
Nombredel comprador / A favor de:

Nombre del vendedor / Que otorga:

Conceptogg

Base imponible: $ÜÛ.ÛÜÛ
Observaciones: Qi(91)Og(Q2)D%(
Provincia: Ÿl( Ogntón: g¶Q ·

Parroquia:

AECAUDAC ON H. JUNT DE DEFE SA NACIONAL

60LMEDO,JMURlLLO .

ORIGINAL

PLCHA DE PAGO

1.994
610488532-94 01/09/94

C DIGO N MORE

00 QQ QQt QMN TOAPANTA FANNY MORAIMA
O RECCION

COMtÑÕÀL EAO / RES AJ. IMPONIBLE E MISION

18/08/94 000000

1.994 *****8.000 09 ********** ********** ****

SUB-TOTAL: ********8.000
TRANSALLlüN PAGifiA VENIANILLA VTA OTS BLANCA ANATOLIA TOAPAN

A291L - --. . ...1... .04. TA LLULLUNA SOB 200.000

" 120 422 - ------ --.-- TOUT BANSACCION O mma.DOO
RESP . : TUL NOE - CONTRIBUYENTE -
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DIRECCIObt FINANCIERA N.- 05044
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AViU i.994 \ FECHA 9/15/94
NONitRE CUICHAN f FioNNY
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dWW..WWW.OW Sucres

For valor del contrato den C-·¥ del
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De conformidad con el Art. 1ro. Letra q) del Decreto le
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no la suma de: 2,000,,00 Suçres

UUS H l.L CON (dd.fi00 *************************
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CONSEJO PROVINCIAL DE PICh

ALCABALAS

COMPROBANTE DE PAG,

lale 187201 A .

NOIAlüA gg - Por$Ê•¾e#A

FANNYMORAIMACUICHANTOAPANTA
Reatn de

la cantidad de g gli gggggg

ImpuestodelUneporl'ientopb Ia lasAlcallalas
poi cona pro de VENTA IG1UEBLE
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SEÑOR REGISTRADORDE LA PROPIEDAD: ÛÄ
5 1à AGO.IBM5

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá-
a

menes y prohibiciones de enajenor, que ofecten al re o uo o la Parroquia

de este Cantón, (con el historial de años)

de propiedad de

el mismo que lo adquirió (eron) por

a (quien)

según escritura otorgada el (fecha y Notario C /2.¾

) ;2 A me ce iÿ ÿq
. legalmente inscrita el

Certificación que la requiero porp trdmite de índole
19

Judicial O Privada y
Cód. Ident.)

r---
El infrascrito Magistrador de la Propiedad del Lant6n,

en lagel forma tiene a bien certificer oua ravisados les indicas

cvecie a se en r.. e h

sE re mer

a

ndt

c

,ao rada 1

los bravé anus mpet.acarius, entuaryce y µrunibiolones de enojenas

sa p, « y m..aman es en,ar an 1, Parroquin Tamboro rio este

24 Cant6n, edquirido por BLANCA AAATELIG TEDPALTA VIUD. Di CUICHAN, me -

diante compre a Escoleático y toila Tcapanta Morales, según escritu a

celebrade el dcce de aarzc de ;nil nevacientos cchanta y cuatre, an-

te al boteric doctor Guilbrno Sala a, inscrita el veinta y ocho de
sa

junio del viismo año; habiendo estos adquirido per nararcle ce rierie lu

su , :i

25 re Mr nr herSean F¡q @avor pcr Gustavo Gorteira Iturralde según ic

as ta dictada al ence de noviansbra de all novacientos sesente y cuatro

inscrita el diez y seis dµ junio de .ail
nivecientos sasenta y cince,-

27

Por estos datos ni se arquentra nincón rrevelaen hipotecario, aarerç 3,

28

Notas Los datos consignados errõnoa o dolosamente, eximen de responsabilidad al cert•ficante.



El Ecundur ha side. es y serú Puis Amaz nico

UBLICA DEL ECUADOR
ACTA DE DISŒNDilrNTO

Ju g a do .... .......... de ............

DISTRITO DE PICHINCHA Quito a, de de 19

En uito,a los veinte y cuatrocfas del mes de febrero de mil novecientos

noventa y cuatro a las dies horas, ante el Dr. Petronio Rusles Rodrigues

Jues inero de lo avil de Pichincha y el suscrito Secretario Ccalplarec

el señor Segundo I.exenso Ma Cumbal, portador de la cAdula de ciudadenia

.

No. 110439947-8, a fin de discernirle del cargo de curador especial am

los annores Pamy Mariana, Betty Soledad y Imis Alberto Chichin leapenta,

toda ves que en juramento aceptA y de posetied& del cargo. A1 efecto,0
el Juzgado Igileviste de las facultades necesarias a dicho curador earecial

p ara que gina nombre y en represenreción de los menores antes menetonados

ejerne sus funet- relattves a diche cargo. No se le exige al curador
especial de rendir fiansa, por tratarse de una curaduria especia&. El

Jurgado esi mismo dispone eye esta acta se protocalice en una de las Me.

teriaedel Cantdo, dahiendo þera el efecto, annforirse copia al curador
de la providencia en la cual as hace tal nombra-Lanto, y cuyo tenor es
el siguientes "JURGADO PRI!ERO £8 LO ~1VIL: Culto, 18 de febrero de 1.994,
las 16h00... Igx4guese a los autos el escrito que entmoede. En lo principe1,
con los di favorables e-L tidos los señoree Presidente del Tri-

bunal Menores y Agente Fiscal Noveno de lo Pene1 de Pichincha, ailm-
brase al señor segundo torenzo Peña Cumbol, quien tomar$ oaesiân de as
e el die veinte y cuatro de febrexe del año en enraa, e les essewe

as, on=hramiento que se 10 hace como curador estecial de los monotes

anny Mariane. Betty Soledad.y Luis Alberto Cuit Ubapanta, y se le

diacernirá de su carge el d£a antes mencionado. Dade la naturalese de

la guarda, el nombrado se le eminere del requisito de zendir f

nottrique... r> nr. marrantoanex.. moeten.. oorz>.•. capta a. ..t.

dilicencia confiërase al curador especial, y se protnennmari en una
de las Notarias de este Cantin. Con lo que termina la presente diligencie

firmando para cons enn Jhes y Secretario que Certifica.

D Po Rual Agues.

. lado. ^1cocer

Curador Especial TM20



-20N: La copia del acta de discernimiento que antecede es igual a su ori-

ginal, a la que me remitirá en caso necesario, y que consta del juicio

de curaduria especial No. 1736-93 DC., que sigue Blanca Anatolia Toapanta

Llulluna. Ouito, 28 de febrero de 1.994.

.
Lcdo. Anibal n 1cocer

SECR ARIO.
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NOTARIA
Del CantónRumiiiahui

Sangolquí-Ecuador

Protocolos: Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila
Cordero, Dr. Eduardo Echeverrla Vallejo, y otros

. SEGUNDA (pp

DE LAESCRITURADE

PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR

BLANCAANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA
A FAVORDE

BETIY SOLEDAD CUICHAN TOAPANTA

PARROQUIÀ TUMBACO

350,00 USD.CUANTTA
Sangolqui, a 16 DE ENERO DEL 2008

,
: Av. Gral. Enriquez 2935 y Colombia



1 --

3

4
. PROMESA DE COM PRAVENTA En la Ciudad de Sangolqui,

Cabecera Cantonal de

6
OTORGADO POR: Rumiñahui, República del

. 7
BLANCA ANATOLIATOAPANTA Ecuador,hoy MartesQUINCE

LLULLUNA· de ENERO del dos mil ocho;
Dr.Carlos A. Martinez Paredes ,ante mi, doctor CARLOS

9

10
A FAVOÏtDE: MARTÍNEZ PAREDES,

11
BETTY SOLEDAD CUICHAN Notario de éste Cantón,

12
TOAPANTA comparece en calidad,

13 350,00 USD promitente vendedora la señora

14 MULTA: 3.600 USD BLANCA ANATOLIA

.
15

DI: DOS COPIAS TOAPANTA LLULLUNA, de

16 GIO. estado civil viuda, por sus

17 485 propios y personales derechos,

18
' a quien de conocer doy fe en

19
""" virtud de haberme exhibido su

20 cédula de ciudadania cuyas

21 copias fotostáticasdebidamentecertificadas por mi, agregoa ésta escritura

22 como documentos habilitantes y por otra parte la señorita BETTY

,....nu delCut6e 23 SOLEDAD CUICHAN TOAPANTA, de estado civil soltera.- Las
Itumiñahui

24 comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de

5 tránsito por esta ciudad de Sangolquí, carttón Rumiñahui, provincia de

6 Pichincha, capaz para contratar y poder obligarse; bien instruidopor mi el .

27 Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que procede libre y

M.cutaamimI
'8" voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta, cuyo tenor

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



1 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En el registro de pscrituraspublicas su

cargo sírvase insertar una de la cual contenga el contrato de promesa de

3 Compraventa al tenor de las siguientes cláusulas. PRIMERA.-
a

4
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente

5 escritura publica, en calidad de PROMITENTE VENDEDORA: la señora:

A BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA de estado civil viuda, y

7 porotra parte en calidad de PROMITENTE COMPRADORA La señorita:

8 BETTY SOLEDAD CUICHAN TOAPANTA de estado civil soltera, los

o comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos , mayores de edad,

10 hábiles para contratar y obligarse, quienes libre y voluntariamente

11 convienen en celebrar la presenteescritura publica de promesa de compra

12 venta. SEGUNDA.- ANTECEDENTES:La señora BLANCA ANATOLIA

13 TOAPANTA LLULLUNA en su estado civil de viuda, adquirió a los

14 señores Escolástico Toapanta Morales y Zoila Toapanta Morales, un

15 inmueblecon una extensión de 6 hectárea y 7.486m2 situado en la antigua

16 hacienda llamada el Belén, ubicado en la parroquia de Tumbaco,

17 perteneciente al cantón Quito,Provincia de Pichincha, la misma que

18 adquirió mediante escritura publica otorgada el doce de marzo de mil

19 novecientos ochenta y cuatro, ante el Doctor Guillermo Salem Rivas

20 notario octavo del Cantón Quito,legalmente inscrita el veintiocho de junio

21 de mil novecientos ochenta y cuatro TERCERA.- LINDEROS

22 GENERALES:Los linderos generales son los siguientes: NORTE: en una

23 extensión de trescientos noventa y tres metros en línea recta, siguiendo el

24 camino de la hacienda; SUR: en ciento sesenta metros en linea recta,

25 siguiendo la quebrada "Paquiuco"; ESTE: Con quebradilla de "Canal-

26 Loma" y con terreno propiedad de la compradora Blanca Anatolia

27 Toapanta y por el OESTE: Con quebradilla "San Gabriel" dando una

28 superficie de seis hectáreas y siete mil cuatrocientos ochenta y seis metros

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



1
cuadrados CUARTA.- PROMESA DE COMPRAVENTA: previo a los

2
antecedentes enunciados en la cláusula anterior, la promitente vendedora

3
señora BLANCA ANATOLIA TOAPANTA LLULLUNA en forma libre y

voluntaria promete dar en venta y perpetua enajenación a favor de la ,
- 4

señorita BETTY SOLEDAD CUICHAN TOAPANTA un lote de terreno !
Notaria del Cantón

Rumahu' desmembrado del de mayor extensión de una superficie de cuatrocientos
6

I

metros cuadrados, y autorizan tomar posesión a la promitente compradora
7

I
del respectivo sub lote, que en un futuro tendrá los siguientes linderos:

Dr Carlos A. Madmez Paredes .

NORTE: Con una extensión de vemte metros con camino vecinal, SUR: en

10 tma extensión de veinte metros con quebrada; ESTE: con una extensión de

11 veinte metros con propiedad de María Cuichan; y OESTE: con una

12 extensión de veinte metros con predio del señor Ramiro Cuichan, dando ,

13 una superficie total de cuatrocientos metros cuadrados, promesa que se

14 realiza a fin de que la promitente compradora pueda acceder al bono de la

15 vivienda otorgado por el Gobierno Nacional, a través del Ministerio de

16 Desarrollo Urbano y Vivienda. QUINTA: PRECIO.- El precio pactado por

el lote materia de este contrato es la cantidad de TRESCIENTOS

18 ClNCUENTA DOLARES AMERICANOS valor que la promitente

19 compradora paga de contado en dinero en efectivo y moneda de curso

20 legal. SEXTA: PLAZO.- El plazo para la celebración y suscripción de la

21 escritura de compraventa definitiva será de TRES AÑOS, tiempo en la cual

22 los promitentes vendedores obtendrán la autorización de subdivisión y

cantón23 fraccionamiento del lote de terreno de mayor extensión por parte del Ilustre

24 Municipio de Quito. SÉPTIMA: CLAUSULA PENAL.- Las partes

5 contratantes le otorgan a las obligaciones que se adquieren por este

6 documento el carácter de irrevocable, por -tanto, si los promitentes

27 vendedores no cumpliesen con la presente promesa de compraventa y no

28 concurriesen a celebrar la escritura publica de compraventa definitiva, que

DR.CARLOSA.MARTINEZ PAREDES



1 hoy por el presente contrato se promete, se entenderá incumplidos o

2 morosos v por lo tanto, pagaran la multa de TRES MIL SEISCIENTOS

3 DOLARES AMERICANOS, equivalente al valor total de la casa que

4 construva en el lote de terreno prometido en venta. Quedapor lo tanto

5 entendido que el presente contrato es irrevocable para las partes, esto es

6 que en caso de incumplimiento, el incumplido o moroso deberá pagar la

7 multa V cumplir el contrato. NOVENA: ACEPTACIÓN.- las partes

8 aceptan el total contenido de la presente escritura de Promesa de

9 Compraventa por estar hecha de acuerdo a sus mutuos intereses. Usted

io señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

11 completa valides de esta clase de instrumentos públicos..- Hasta aquí la

12 minuta que el compareciente se ratifica en todo su contenido, la misma que

13 se encuentra firmada por el Doctor Darwin Lema, Profesional con

14 matrícula número once mil trescientos sesenta, del Colegio de Abogados de

15 Pichincha.- Los comparecientes me presenta sus respectivos documentos

16 de identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados al final del

1¯'
presente instrumento cúblico.- Para la celebración de esta escritura pública,

18 se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida que le fue al

19 compareciente por mi el Notario en todo su contenido, se ratifica y para

20 constancia la firman conmigo los que saben y por quien manifiesta no

21 poder hacerlo a su ruego firma el. testigo presencial, señora MARIA

22 EMILIA AYO MORALES, firmando conmigo en unidad de acto de todo

23 cuanto vo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también dov fe.-

24

25

26 A RUEGO Y DESIGNACION DE LA SEÑORA BLANCA ANATOLIA

27 TOAPANTA LLULLUNA; QUIEN MANIFIESTA NO PODER FIRMAR

28 POR NO SABER LEER Y ESCRIBIR, A SU RUEGO LO HACE EL

DR. CARLOSA. MARTINEZPAREDES



1 TESTIGO PRESENCIAL, ' PERO PARA CONSTANCIA DEJA

2
IMPRESA LA HUELLA DIGITAL DE SU PULGAR DERECHO.

3

4

Notaria de Can ón

6

SRA. MARIA EMILIA AYO MORALES
7

c.c. / 705 9069 3
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

10

11 SRTA. BETTY SOLEDAD CUlCHAN TOAPANTA

12 C.C ./5/6 35- S

13

14

15

16

17

18 , C' sŒ

19 A X‡

20
.,#

e

21

22

C a 23

24

25

26

27

28

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES
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RUMIN I
.
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0024 0203 01203 F 21/03/2015
PICHINCHA/QUITO EN

REPUBLICA DEL ECUADÒR REPUBlÃCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL,SUPREMOELECTORAL TRIBUNAL UPREMOELECTORAL
CERTIFIC DO DE VOTACION CERTIFI DO DE VOTACION

ELECCION DE REPRESENTANTES A LA
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30 DE SEPTIEMBRE DE 2007 30 DE §Ë EMBRE DE 2007
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Se otorgo ante mi en fe de ello confiero esta SEGUNDA, copio certificada,
debidamente sellada y firmada en Sangolquí a los dieciséis díask¶Ÿri
Enero del dos mil ocho.-

. CAR - INEZ PAREDES
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON RUMIÑA



NOTARIA
Del Cantón Rumiilahui

Sangolquí-Ecuador

Protocolos: Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Se gio Dàvila
Cordero, Dr. Eduardo Echeverrla Vallejo, y otros

SEGUNDA COPIA

DE LA ESCRITURADE PROMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA PO§LAUDIO GUILLERMO CUICHAN TOAPANT Y SRA

WILSON BLADIMIR CUICHAN AYO
A FAVORDE

TUMBACO

PARROQUIA U.S.D. 400,oo

09 DE ENERO DEL 2008
CUANTIA

Sangolqui, a
Av. Gral. Enriquez 2935 y Colombia
Teléf.: 2 333-334 Fax: 2 333-572



1

PROMESA DE COMPRAVENTA En la Ciudad de Sangolqui,

5 Cabecera Cantonal de Rumiñahui,
No r:a de Cantón

6 República del Ecuador, hoy dia

7
OTORGADA POR: AfIERCOLES NUEVE DE ENERO

8
CLAUDIO GUILLERMO CUTCH.AN DEL DOS MIL OCHO; ante mi,

Dr. Carles -\ Martinez Paredes TOAPANTA Y SRA doctor CARLOS MARTINEZ

10 i PAREDES, Notario de éste Cantón,

A FAVOR DE11 - comparecen: por una parte en

12 MRSON BLADIMIR CUTCHAN AYO calidad de PRIMITENT,ES

13 VENDEDORES los cónyuges

14
POR U.S.D. 400,oo señores CLAUDIO GUILLERMO

15 CUTCHAN TOAPANTA Y

16 MULTA 3.600,oo MARIA ISABEL AYO MORALES,

17 de estado civil casados entre si, por

18 DI: DOS COPIAS sus propios y personales derechos y

19 227 nae exhiben sus cédulas de

20 E.M ciudadanias, cuyas copias

21 fotostáticas debidamente certificadas

22 por mi agrego a ésta escritura como

Nettra el Cata 23 documentos habilitantes para su
Rumiñahui

24 protocolización; y, por otra parte en calidad de PROMITENTE COMPRADOR

25 el señor WILSON BLADIMIR CUICHAN AYO, de estado civil soltero, por

26 sus propios y personales derechos, y me exhibe su cédula de ciudadania, cuyas

27 copia fotostática debidamente certificada p6r mi aeremo a ésta escrittomo

28 documento habilitante para su protocolización.- Los comparecientes son

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



4 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliadosen esta ciudad, capaces para

2 contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien instruidos por

3 mi el Notario en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden libre

4 y voluntariamente de conformidad con la minuta que me presentan, cuyo tenor

5 es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su

6 cargo, sirvase insertar una de la cual conste el contrato de promesa de

7 compraventa, contenido en las siguientes cláusulas: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del presente contrato de

promesa de compraventa los cónyuges CLAUDIO GUILLERMO CUTCHAN

10 TOAPANTA y MARÍA ISABEL AYO MORALES, a quienes para efecto de

11 este contrato se les denominarán los promitentes vendedores; y, por otra parte

12 el señor, WILSON BLADIMIR CUICHAN AYO, a quien para efecto de este

13 contrato se le denominará el promitente comprador. Los comparecientes

14 declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados y soltero respectivamente,

15 mayores de edad y domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA:

16 ANTECEDENTES.- Los cónyuges Claudio Guillermo Cuichñn Toapanta y

17 Maria Isabel Ayo Morales, adquirieron mediante compra venta el lote de

18 terreno a la señora Blanca Anatalia Toapanta Llulluna, según escritura pública

19 realizada en la Notaría Vigèsimo Segundo del Cantón Quito,del doctor Manuel

20 José Aguirre, de fecha veinte y dos de septiembre del año mil novecientos

21 noventa y cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad, el veinte y dos de

22 marzo de mil novecientos noventa y cinco, lote de terreno ubicado en la

23 parroquia Tumbaco, cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos

24 generales: Por el NORTE: con propiedad que en esta fecha adquiere el señor

25 Milton Cuichán, en una extensión de doscientos metros; el Sur: con camino

26 vecinal, en una extensión de doscientos metros; ESTE: con propiedad que se

27 reserva la vendedora, en una extensión de cuarenta metros; y, OESTE: con

28 camino vecinal en una extensión de cuarenta metros, con una superficie de ocho

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



1 mil metros Euadrados.TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con

2 los antecedentes expuestos y por medio de este instrumento público, los

3 promitentes vendedores los cónyuges Claudio Guillermo Cuichán Toapanta y

4 Maria Isabel Ayo Morales, prometen vender al promitente comprador señor

5 Wilson Bladimir Cuichán Ayo, quien a su vez promete comprar el lote de
N án

6
terreno DE TRESCIENTOS METROS CUADRADOS, desmembrado del

7
porcentaje que les pertenecen a los promitentes vendedores, lote de terreno,

especificado en la cláusula de antecedentes, lote de terreno ubicado en la
On Carlos A. Mardnez Paredes

parroquia La Merced perteneciente al cantón Quito,provincia de Pichincha,

10 inmueble que tendrá las siguientes dimensiones: Por el Norte.- Ramiro Cuichán

11 ; en treinta metros, Por el Sur.- Nancy Cuichán, en treinta metros, Por el Este.-

12 con quebrada en diez metros, Por el Oeste.- con terrenos de los vendedores, en

13 treinta metros.- CUARTA: PRECIO.- El precio por el lote de terreno que se

14 promete dar en venta es de CUATROCIENTOS DÓLWES AMERICANOS,

15 que el promitente comprador paga de contado, y a su vez los promitentes

16 vendedores declaran haber recibido el dinero a su entera satisfacción y en

17 moneda de curso legal.- Se deja claramente establecido que los promitentes

18 vendedores no podrán exigir al promitente comprador ningún valor adicional

19 para el cumplimiento de la firma de la escritura definitiva.- QUINTA:

20 ESCRITURA DE COMPRAVENTA.- La escritura que contenga el contrato

21 de compraventa, se realizará en un plazo de cuatro años de la firma de la

22 presente promesa, tiempo en lo cual los promitentes vendedores

23 obtendrá la autorización de subdivisión y fraccionamiento del lote de mayor
Notaria del Canta

Ruminalud 24 extensión, por parte del Ilustre Municipio de Quito,en la cual los promitentes

25 vendedores, se comprometen a firmar la escritura de compra venta del lote de

terreno antesaindica - SEi

o

erCLAUSULA PENAL e mutuo acuerdoe

A C 28 TRES MIL SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que será pagada por

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



1 la parte que incumpla o desista con la fiiana de la escritura de compraventa

definitiva indicando los comparecientes que el presente contrato es irrevocable,

3 por tanto el valor de la multa es equivalente al valor de la casa que construye el

4 MIDUVI en el lote prometido en venta, además la parte que incumpla se

5 compromete a firmar la escritura definitiva y cumplir con el contrato.-

6
SÉPTIMA: POSESION.- Los promitentes vendedores, mediante el presente

7 contrato de promesa de compraventa, autorizan entrar en posesión del lote de

8
terreno al promitente comprador, autorizándole en consecuencia para que entre

en posesión del respectivo sublote de terreno desmembrado del de mayor

10 extensión, materia de este instrumento, para que pueda acceder al Bono de la

11 Vivienda otorgado por el Gobierno Nacional a través del Ministerio de

12 Desarrollo Urbano y Vivienda.- OCTAVA: AUTORIZACION.- Los

13 promitentes vendedores en forma expresa autorizan a uno de los señores Jueces

14 de lo Civil de Pichincha para que en el evento de negarse a suscribir el contrato

15 de compraventa materia del contrato, en el plazo establecido en el presente

16 contrato con el promitente comprador lo haga a su nombre y representación

17 ante cualquier notario del cantón Quito.- NOVENA: ACEPTACIÒN.- Los

18 comparecientes aceptan reciprocamente las condiciones establecidas en este

19 contrato. DÉCIMA.- GASTOS.- El pago de los derechos notariales y los de

20 inscripción que demande la celebración de esta escritura pública de

21 promesa de compraventa y la posterior de compra venta será de cuenta

22 del promitente comprador, a excepción del pago del impuesto a la plusvalia que

23 en caso de haberlo le corresponde pagar a los promitentes vendedores.-

24 DÉCIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- En caso de controversia las partes

25 renuncian domicilio y se someten ante los juecescompetentes de la ciudad de

26 Quito, al trámite verbal sumario o ejecutivo a elección de aquellos.- Usted

27 señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la

28 perfëcta validez del presente instrumento público.- Hasta aqui la minuta que

DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES



1 los comparecientes se ratifican en todo su contenido, la misma que se

2 encuentra firmada por el señor Abogado Franklin Niacato., Abogado con i

3 Inatricida profesional número uno uno cero uno nueve del Colegio de

4 Abogados de Pichincha.- Los comparecientes me presentan sus respectivos

5 documentos de identidad, cuyos números se encuentran vigentes. anotados
Notaría del Cantón

et

6 al final del presente instrumento público.- Para la celebración de esta

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y leida

que les fue a los comparecientes por mi el Notario en todo su contenido, se
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

ratifican y para constancia la firman conmigo en unidad de acto de todo

10 cuanto yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui, también doy fe.-

11

14 SR. CLAUDIO GUILLERMO CUICHAN TOAPANTA.

15 C.C.

16

17

19 SRA. MARIA ISABEL AYO MORALES.

20 C.C.

21

Notaría del Cantón
Ruminahui

r ON BL IR CUICHAN AYO.
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GOMPAA'VENTA

OTORBADA POR: BELEN GAME,DE GORTAIREaE MIJOS r

A FAVOR DE: MARIA ROSARIO CUMBAL TAYANGO

CUANTIA: 2OO.OOO,oo

DI: COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Duito,, .Capital de la

República-del Ecuador, el dia de hoy, SIETE DE JUNIO DE MIL

NOVECIENTOS NOVENTA.Y CINCO, ante mi eleNOTARJO:GUIN O DEL

1 CANTON, . DDCTOR EDGAR . PATRICIO TERAN . By , .
Comparecon , . por una

parte lacheñora BELEN SAMEtDE GORTAIRE, viuda; señor doctor

1 JOSE SUSTAVO eBORTAIRE cGOME, soltero; -señora .;MARIA BELEN

bGORTAIRE GAME, casadageseñoca MARIA ANGELEstSORTAIRE GAME,

casada; señorita MONTSERRAT BOLORES SOBTAIRE- GAME,,soltera,

todosey cada uno porssus, propios y persooales-,derechos; y,

(por-.otra parte las señoneoMARIA oROSARIO CUMBAL TAYANGO, de

sestado civil viuda,oper sus propiosey personales ,derechos.-

18

abos comparecientes son ecuatorianos¿ ,mayores dde edad,

ilegalmente capaces y domiciliados-en este! Cantóngie quienes

edeaconoceradoy fe; y mespiden que eleve p escritura pública

Tla siguiente minuta:- SENDR NDIARIO:-,EO
.91 Registro de

escriturgsspúblicas, a su ..icango,isirvase otorgar una de

compna vemkaadel siguierite tenore- PRIMERO,-...COMPANECIENTES:-

nd Intervienen eñalasocelebración:de la presente escritura, por

únasparte la.señoralBelléhHSame viuda mde Gortaire, de estado

tivillaviuda,edoctorv JosèbGustavo Sortaire Game de estado
97

civilisolteroguseñora MariaaBelen,Sortaire Game,r dessestado



2

1 civil casada, señora Maria Angeles sortaire Game, de estado

2 civil casada, señorita Montserrat Dolores Gortaire Game, de

9 estado civil soltera, a quienes en lo posterior se le

4 denominard los vendedores; y por tra parte-la señora-Maria

5 Rosario Cumbal Tayango, de..estado, civil viuda, por sus

y propios derechos, a quien en lo poèterior se le denominará la

7 compradora. Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de .Guito y

legalmente capaces parai contratar y obligarse.-s SEBUNDA.-

10 ANTECEDENTES: a) Los herederos del Ingèniero Gustavo_Gortaire

11 Iturralde,..son leg£tWade'pro¢i tâYidé de la Hdä.."El Belén",

situado en la -parroquia de Tumbaco del Cantón Duito,

15 Provincia de Pichincha, según constä de la sentencia de

14 poëëiiòn efectžúa diätWda por el señor Juez Segundo de lo

Civil de Pidhincha con ethe eintiseis; de- enero de mil15

novecientos ochenta y tres e inscrita" en el Registro de la

11 Própiedad el veintiuno Ade febrero del emismo año.- b) El

Ingeniero -Gustavo Gortaine Iturraide, adquirió eiereferido

inmueblev mediante adjudžcación hecha La su Aavor en la

partición dè los bienesode.!su-padre don José Julio Bottaire

Maldonado según constande laqsentencia de aprobación de la

22
hijmela divisoriafíþ¾&B¾icMBälapor:..el Ðr. Alfoeso 'Troya

23 Cevallos, que-se halla :protocolizada-en el Registro del Dr.

UdhyggASMidalgâRM1 doce «de septiembre de mil novecientos

cintmenta y nueve, inserita legalmente el trece de octubre

de10mismo àño. TERCERAM COMPRA VENTA:- Con lostantecedentes
96 - ---

expuestos, la señora ,Belén Game viuda de, Gortaire, doctor

José Gustavo=Bortaire Gameg seãora Maria Be1èn Gortaire Game,



3

oë¾ora Plania Angeles Gortäire Game, seišorita ; Montserrat

2 Dolores Gortaire Game, dan en venta y1 perpetua -enajenación un

3 Itite de terrencr qùe se desmembhaman meNäW: Max tens idn rdel lo te

4 lenominadon San cignacio Bajoaque pertenece a la Hacienda "El

Bélén"4 Parroqu.ia.. de- Tumba\co: de lacantón Sui top UProxincia de

ichinchaba favo? BdWã. eišora fia'ria RosarioÆumbak Tayungo.-

CUARTA. LUNDEROSW DIMENSIONEST Los ainderes generales de la

Hacienda "E1aße-14n won los aiguientes, Por, el Norter con

t¡uebradtlilm delotanal Pataidesde :la carretera,Pifo-Sango1qui

Asta empatard 'con la quebradat de Paquiuco, lindando, con el

ami%or 1betteroCuith n4 o'Sur.E con zanit natienterade la

tquebrada Paquia - l imdahdo. :con Jaime 3/it.atañay , Estes - con

aYtetena Sango1quì÷Pife,l hästa emþalmar tzfón las quebrada del

CamaloPataysypDestea- quebradilla del Damal Pata y quebrada

dea Paquiuco lindande . con A1 ertoaacCuis:hbrro-y Eduardo
15

er Bortdirel. E1 late de terrenoAiene una, superficie .aproximada

at Esdela diez milimmetros: Lemadradast,caproximadamente3 Bei Tígdjunta
17

18
croquis del mencionado lote,- - GUINT¥L-au;PRECI'Oz SEl precio

pactado para la venta del lote de terreno antes descrito es

el de DOSCIENTOS MIL SUCRES, que los compradores pagan de

oithmF y figde L1as3&&ndedores deflaràñ¾efibir a sui ntera

satisfacción. SEXTA.>.Sobre el lote de terreno materia de la
22

23
compra .venta d därethos y acciones, no pesa gravämen de

clase alguna, como lo justifica el Certificado del señor

.5

Registrador de la Propiedad, que se adjunta como documento

haWilifantä š¾m3 þëniuicio de lo kval! Jos 3 vändeddres se
9ß

responsabilisan del--äaneamiento en general, de conTormidad
27

con la ley.-. iBEP,TI?iA.- La ser"¡ora Maria Rdbario Cumbal
2R -



4

Tayango,- declara que, aceptan. la escritura en todas sus

2 partes, por ser hecha en .seguridad a los derechos que

9 adquiere.- OCTAVA.- SASTDS: Los.pastos que demandare la

4 presente escritura de compre-venta, serán cubiertos por la

compradora, a excepción del .de'plusvalia, que de haberlo será

de cuenta de los vendedores. NOVENA.- Para todos los efectos

7 de este contrato, las parte&':seKelan cedid domicilio 'la,ciudad

de Quito y, se someten a los Jueces competentes de los Civil

de Pichincha a y al juicio verat sumario o ejecutivo en el

improbable caso de juicio. El senor Notario, se servirá

agregar las demás c1&usulas de estilo para la plena validez

del-instrumento.- Hasta aqui la presente, pinuta firmada por

1 el Doctor Rodolfo Saibor-Villagómer matricula _tres mil

14 ciento - cintuenta y tress.m Para er atorgamiento.. Ae esta

escritura se observaron los preceptos.legales del caso; y

If leida que fue e a los-c toinparecientes por mi el Notario, se

ATIFICAN ydirman conmigo, simul tAneamente y en unidad de
17

etoy del 'lö¾ue daya fdfi-

BELEN GAME DE GORTAIRE JOSE GUSTAVO GORTAIRE SAME
21

22
G.C. T.C. QQ

23
PAP. VDT. PAP V Ts. 4:MG30

MARI RTAIRE SAME MAR NBELES GORTAIRE GAME

PAP.i VOT -SAPl. VDT. D'Ÿò0V L
OR



5

3 MONTSERRAT DOLORES SORTA RE GAME

4 c.c. 470‡6MEN - Z

s PAP. voT. O60 - 24 8
ß

7

MA ROSARIO CUMBAL TAYANGO MILTON CUICHAN TOAPANTA

C.C. C.C.

p PAP. VOT. PAP. VOT.
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DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL

OTORGAN: ESTELA BELEN GAME ZALDUMBIbE Y OTRAS

FAVOR DE: PEDRO MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR

ALONSO TOAPANTA LLULLUNA

UANTIA: INDETERMINADA

DIACOPIAS

ESCRITURA No. 4486

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la República del

Ecuador, hoy día veinte y uno de julio del año dos mil diez, ante mi,

DOCTOR RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo Segundo del

Cantón Quito,comparece a la celebración de la escritura pública de poder

especial, en calidad de mandantes las señoras Estela Belén Game

Zaldumbide, viuda; María Belén de Fátima Gortaire Game, casada;

María ÁngelesNarciza Gortaire Game, casada; Monserrat Dolores

Gortaire Game, casada; por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta

ciudad de Quito,cuyo estado civil queda ya indicado, mayores de edad,

legalmente capaces para contratar y obligarse; y a quien de conocer doy fe

en virtud de haberme exhibido su cédula de ciudadanía cuya fotocopia

debidamente certificada agrego a la presente escritura como documentos

habilitantes.. Advertidos que fueron los comparecientes de que intervienen

sin coacción, amenazas ni temor reverencial, promesa o seducci'. einea



DOCTORRAMIRODAVILASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

solicita que eleve a escritura pública la siguiente minuta y que transcribo a

continuación: Señor Notario: En el registro de escrituras públicas de la

notaria a su cargo, sírvase incorporar el siguiente poder especial cual en

derecho se requiere, que en forma libre y voluntariaconfieren los señores

Estela Belén Game Zaldumbide, viuda; María Belén de Fátima Gortaire

Game, casada; María ÁngelesNarciza Gortaire Game, casada; Monserrat

Dolores Gortaire Game, casada; a quienes en adelante se les denominara

"mandantes". Todos los comparecientes son mayores de edad, cuyo estado

civil se encuentra indicado, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados

en esta ciudad de Quito,por sus propios y personales derechos y los que

tienen en sociedad conyugal y siendo los mandantes propietarios del cien

por ciento de los derechos y acciones fincados en un inmueble que

actualmente forma parte del Barrio El Belén del Inga, situado en la

Parroquia Pifo, Cantón Quito,Provincia de Pichincha, el mismo que se

encuentra en proceso de legalización como una urbanización de interés

social de desarrollo progresivo en el Municipio del Distrito Metropolitano

de Quito; comparecen a otorgar el presente poder especial amplio y
suficiente cual en derecho se requiere a favor de los señores Pedro Manuel

Pena Cumbal y Héctor Alonso Toapanta LLulluna, a fin de que

intervenga en el siguientes actos: A.- Para que en su nombre y en su

representación realice todos los trámitesnecesarios dentrodel Municipiodel

Distrito Metropolitano de Quito,con el fin de proceder al fraccionamiento,
legalización, urbanización, y alcanzar la ordenanza municipal aprobatoria

sobre el inmueble antes señalado como una urbanización de interés social de

desarrolloprogresivo, acogiéndosepara su efecto a todas las regulaciones y
normativa urbana establecida dentro del área técnica y legal que este

proceso demande. B.- Para que comparezca ante notario público y realice la

protocolización de la ordenanza aprobatoria como urbanización de interés

social de desarrollo progresivo así como de todos los documentos

habilitantes o de cualquier otra ordenanza reformatoria que en lo futuro se



DOCTOR RAMIRODAVTLASILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

requiera, y posteriorme$te realice la inscripción de las mismas en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito.C.- Para que comparezca ante

notario público y celebre las escrituras individuales de los lotes de terreno

.resulgtes del fraccionamientocomo áreas verdes, áreas comunales, fajas

de protección o cualquier otra superficie destinada a servicio comunal ya

existentes en el Barrio y que fueron entregadas por la Familia Gortaire

Game al Comité Pro mejoras Barrio El Belén, para que este a su vez, las

entregue a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quitobajo

cualquiera de los modos de transferenciade dominio establecidos en la ley

y posteriormente realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.D.- Para que comparezca ante notario público y celebre la

escritura individual del lote de terreno en el cual se encuentra la

construcción de una iglesia a favor y se ratifique por unanimida

conjuntamente con los mandantes al acto de ratificacióti de comodato

celebrado anteriormente con la Arquidiócesis de Quitoy posteriormente

realice su inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito.E.-

Para que comparezca ante notario público y protocolice las escrituras

individuales de los lotes de terreno resultantes de dicho proceso y entregue

a favor de cada uno de los copropietarios del inmueble y/o de los

posesionarios de los lotes de terrenoen su defecto, bajo cualquiera de los
modos de transferenciade dominio establecidos en la ley, y posteriormente

realice la inscripción de las escrituras en el Registro de la Propiedad del

Cantón Quito.F.- Para que realice la cancelación y pagos por concepto de

impuestos, tasas, contribuciones especiales, y todos los gastos que se

generen por concepto de la aprobación del inmueblecomo urbanización de

interés social de desarrolloprogresivo así como los que se generen por las

transferencias de dominio en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito, Consejo Provincial de Pichincha, Colegio de Arquitectos d

Pichincha, Notaria, Registro de la Propiedad del Cantón

instituciones públicas o privadas relacionadas en el proces
ÔaEc
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realice la contratación de profesionales en el área legal, técnica, promoción

social y cualquier otra con el fin de que elaboren los estudios y trabajos

técnicos, legales, socio-organizativos, asesoramiento técnico, y
asesoramiento legal, levantamientos topográficos, levantamientos

planimétricos, colocación de coordenadas geográficas, amojonamiento,

planos, elaboración de minutas, trasferenciasde dominio, inscripcionesde

poderes, escrituras públicas y ordenanzas municipales dentro del Registro

de la Propiedad del Cantón Quito;y cualquier otro tipo de trabajo

necesario para alcanzar la legalización y urbanización del inmueble como

urbanización de interés social de desarrollo progresivo. Usted Señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena

validez de este instrumento.Hasta aquí la minuta que se halla firmada por

la Abogado Esteban Patricio Tapia Montenegro, abogado profesional con

matrícula número cinco mil novecientos noventa y uno del Colegio de
Abogados de Pichincha. Para la celebración de la presente escritura

pública, se observaronlos preceptos legalesdel caso, y leída que les fue por

.mi, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican y firma conmigo

en unidad de acto de todolo cual doy fe.

f) ESTELA BELEN G ZALDUMBIDE
c.cl70007880-0 pulgar derecho

f) TIMA GORTAIREGAME
c.c.1703 5 3-3 pulgar derecho



DOCTOR RAMIRODAVILASILVA
NOTARTOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

f) MA A GELES NARCIZA GORTAIRE GAME

c.c.1704 2262-0 pulgarderecho

f) MO SE T DOLORES GORTAIREGAME
c.c.170452261-2 pulgar derecho

DOC O DAVILA SILV o

NOTARIO T ESIMO SEGUNDO DEL CA ( N *
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NOTARIA THIGESIMA SEGUNDA DE QUITO
En aplicación a la Ley Notarial DOY FE
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al documento que me fue presentado
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Dr. Ra iro Åvila Silva
NOTARIO IGES SEGUNDODEGUITO
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' NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO
En aplicaci6n a la Ley Notarial. DOY FE
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al documento que me fue presentado
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NOTARIATRIGESIMA SEGUNDADEQUITO
En aplicaulðo a la Ley Notatial DOY FE
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Dr. Na ir .04vila Silva
NOTARIO I IMO SEGUNDODEQUITO



DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA
NOTARIOTRIGESIMOSEGUNDO

QUITO-ECUADOR

Se otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL que otorga: LA SEÑORA

ESTELA BELEN GAME ZALDUMBIDE Y OTRAS, a favor de PEDRO

MANUEL PEÑA CUMBAL Y HECTOR ALONSO TOAPANTA

LLULLUNA. Debidamente firmada y sellada en Quito,al 01 día del mes de

OCTUBREdel año dos mil DIEZ.

DR. O DAVILA SILVA

NOTARIO T IMO SEGUNDO DEL CANT



M cantón tumiñanui
Sangolquí- Ecuador

Dr. Carlos A. Martínez Paredes

Protocolos: Dr. César Zurita Mosquera, Sergio Dávila
Cordero, Dr Eduardo Echeverría Vallejo,y otros

SEGUNDA COPIA

DE LA ESCRITURA DE COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

OTORGADA POR

A FAVOR DE
JAIME GUIDO VÏLAÏ A 611vleA 1 UKÑUKA

PARROQUIA TUMBAco - CANTON: Quito

CUANTIA s 32,oo veo

Sangolquí, a y de

Gral. Enríquez # 3052 entre Rio Chinchipey Colombia



EXTRACTO

1.- ACTO O CONTRATO

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES (3.73 %), inmuebledenominadoEL
BELEN

2,- FE CHA

JTJNIO 14 DEL 2002

3.- COMPARECIENTES:

OTORGADO POR:
DR. JOSE GUSTAVO GORTAIRE OAME, Cád.Ciud.#170721597.4

A FAVOR DE:
3AIMEGUIDO VILATUÑASIMBA,Cád. Ciud. # 170238349-6
ANALUISAPAILLACHOPEÑA,Cád. Ciud,# 170345332-2

4.- CU A NT I A:

S 32,oo USD

5,- UBICACIÓN DEL INMUEBLE

PARROQUIA TUMBACO

CANTON: QUITO

PROVDICIA: PICHDICHA

Dr.Carlos& Madnad



1

3
COMPRAVENTA,DE

.. En la ciudad de Sangolqui,
4

DERECHOS Y ACCIONES Cabecera Cantonal de Ru-
Notaría del Cantón 5

Rumittahui
miñahui, República del

6
QUE OTORGAN: SRA. BELEN Ecuador, a los CATORCE

7
GAME ZALDUMBIDE VDA. DE dias.del mes de JUN I O

Dr.Carlos A. Martinez Paredes
GORTAIRE E .HIJOS del año DOS MIL DOS, ante

0
mi el Doctor CARLOS

10
A FAVOR DE: JAIME MARTINEZ PAREDES, Notario

11
GUIDO VILATURA Público del Cantón,

SIMBA Y SEDORA comparecen: por una parte
13

el señor doctor JOSE
14

CUANTIA: $ 32,00 USD GUSTAVO GORTAIRE GAME, de
.

15
estado civil soltero, por

10
DI: DOS COPIAS sus propios y personales

17
SA, derechos y tambièn a

18
· nombre y representaciòn de

19
las señoras: BELEN GAME

20
ZALDUMBIDE VIUDA DE GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE

21
GAME DE MORAN, MARIA ANGELES GORTAIRE GAME DE

22
PAREDES, M0BTSERRAT GORTAIRE GAME DE ESCALANTE,

23
conžorme consta del Poder Especial que se ad.junta, a

24
Newhera:eö quien de conocerle doy fe en virtud de haberme

nu 25
exhibido su cèdula de ciudadania que corresponden a

novenn osietd

10 ua

rro eetaencta ya

otost i

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



debidamente certificada por mi agrego a esta
1-

escritura como documento habilitante; y, por otra

los cányug.es señores JAIME GUIDO VILATURA SIMBA Y
3

ANA LUISA PAILLACHO PERA, de estado civil casados, a
4

uienes de conocerles doy fe en virtud de haberme
5

exhibido sus cédulas de ciudadania que corresponden
6

a los números diecisiete cero veinte y tres ochenta

y tres cuarenta y nueve guión seis y diecisiete cero
8

treinta y cuatro cincuenta y tres treinta y dos
0

guión dos, respectivamente, cuyas copias
10

fotostáticas debidamente certificadas por mi agrego
11

a esta escritura como documentos habilitantes.- Los1,

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,
13

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito,
14

de tránsito por este lugar, con la capacidad civil
15

necesaria para este otorg.amiento y conocidos
10

personalmente por mi, de que doy fe.- Advertidos que
17

fueron los comparecientes por mi el Notario de los
18

efectos y resultados de esta escritura, así como
19

20
examinados que fueron en forma aislada y separada,

de ça÷ com.parecen al otoriamiento de la presente

23
ni promesa o seducciòn. me piden que el÷ve a

24
escritura pública el texto de la siguiente

minuta.- EEB 0 E N O. T A R I 0: En el
5

20
Registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

27
incorporar una de compraventa de derechos y

28 acciones, al, tenor de las siguientes cláusulas.-

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



1
ggISEPXLCOMPARECLENTES.- A la celebración - de la

presente escritufa, de compraventa de derechos y

accio.nes, comparecen por una parte y en calidad de

VENDEDORAS -las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE DE
4

GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN, MARIA
Notaria del Cantón 5

Rumiitahui

- 6
ANGELES GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT

7
GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, debidamente

representadas, conforme consta del poder especial,8arlos A. Martinez Paredes .

que se adjunta como habilitante por el señor doctor

JOSE GUSTAVO GORTAIRE GAME, quien también comparece
10

11
por sus propios derechos, de estado civil soltero:

12 y, por'otra parte y en calidad de compradores los

cányuges JAIME GUIDO VILATUBA SIMBA y señora ANA
1a

14
LUISA PAILLACHO PERA, de estado civil casados,

ecuatorianos, mayores de edad, por sus propios

derechos.- 5.-. El - señor
10

17
ingeniero GUSTAvo GORTAIRE ITORRALDE fue propietario

de un inmueble denominado El Belén, situado en la
18

19
parroquia de Tumbaco, ·cantón Quito, Provincia de

20
Pichincha, que lo adquirió mediante aò.judicación

hecha en la partición de los bienes dejados por José
1

2

23
novecientos cincuenta y nueve, ante el Motarie

4

20 de octubre de mil novecientos cincuenta y nueve.-

Con fecha veinte y uno de febrero de mil novecientos27

I og -9÷à÷pta. Y tres, se halla inscrita--la sentencia

DR.CARLOSA.NUdCTINEZPAREDES
ACmiosA.M



dictada por el Juez · Segundp de lo Civil de
1

Pichincha, del veinte y seis de enero del mismo año,

de los bienes dejados por el señor Gustavo Gortaire
3

Iturralde, a favor de Maria Belén, Maria Angeles,
4

José Gustavo, Montserrat Dolores Gortaire Game y a
5

favor de Estela Belén Game viuda de Gortaire.-
6

(TE Previos los antecedentes
7

antes descritos, las señoras: BELEN GAME ZALDUMBIDE
8

DE GORTAIRE, MARIA BELEN GORTAIRE GAME DE MORAN,
O

MARIA ANGELE$ GORTAIRE GAME DE PAREDES, MONTSERRAT
10

GORTAIRE GAME DE ESCALANTE, debidamente
11

representadas, conforme consta del Poder Especial1,

que se adjunta como habilitante por el señor doctor
13

José Gustavo Gortaire Game, quien también comparece
14

por sus propios derechos, San en veiti-reall y

(pery¥t¯üã ena en«ci-óti 17TRES PUÑTÚ-3ËÏËÑÏÀXTTÈÍET
1G

CPOR CHREG - 3gg(§ 1 ic
17

l'iii i KreTirgT'"YEédió so ito " los-antecederite's
18

19
a--favoryde lo¯sic nyfiai JKIME GU.IDO ILITHRKÍSÏÑÏ3A-y>

señö?ä 'ANA LUISA PAILLACHO-PE Am- CUARTA.- PRECIO.-
20 -

21
Las partes de común acuerdo han acordado como precio

22
en la suma y cuantía de TREINTA Y DOS DOLARES

AMERICANOS ( $ 32,00 USD ), cantidad que los
23

24
vendedores representados en este acto por el señor

25
doctor José Gustavo Gortaire Game de acuerdo al

20
poder que se ad.junta como habilitante , quien también

27
, comparece -por sus propios derechos, lo reciben- de

contado en dinero en efeittîVU¯ de curso legal, de8
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



manos de .los compradores, ein tener que hacer.ningún
1

reclamo
,

posterior
,

al respecto, por lo que

tr s eren desdedereeche instaancteeionea penaese andos

incluyendo todos sus usos, servidumbres,
Notariadel canton 5

Ruminahui

6
construcciones, entradas, salidas, activas y

pasivas, libres de todo gravamen, sujetándose al
7

saneamiento por evicción en la forma determinada por
8

Dr.Carlos A. Martinez Paredes

la Ley.-LgÇíÏÑÏÃTZCÏÏ¶ÈibŠGENERALES.- Los linderos
0

generales del predio donde se encuentran fincados
10

11
los derechos y acciones, materia de la presente

compraventa son:¶L~dfé¶iû¾ëžäiSiitT se compone de los
1-

terrenos llamados San Ignacio, San Luis, San
13

14
Salvador, San Miguel, Burrochupa, San Gabriel y la

Isla. -

¶l-o-s-lindero-side-est.figte
,

son.:-Sotwe-1-Sur¾

10
una línea que, yendo de Occidente a Oriente, está

17
formada primero por la quebrada que separa San

Ignacio del terreno perteneciente al lote número
18

Cinco llamado San Pedro·Bajo, luego, por una camino

20
que separa San Luis del terreno perteneciente al

21
lote número Seis, llamado San Pablo, luego por el

carretero a Tumbaco hasta encontrar la zanja que

23
separa Santa Teresa del lote número Seis, de San

24 Salvador del lote número Siete, y por último, por la

') Maariaatcar " zan.ja que separa los terrenos de San Salvador de los
i . Itun,iñQ

terrenos del lote número Seis llamados Santa Teresa:

pornil3rienteA y des'pués, pWilINEtD la quebrada

de Itulcachi llamada-También-de San Salvador o Conde
'

DR. CARLOS A. MARTINEL PAREDES



Huayco, hasta su desembocadura en el- Rio Chiche y

p~or-el"O-öridente=eal Rio Chiche, aguas arriba hasta

la desembocadura de la quebrada que separa Paquiuco

4
9 San Gabriel; este lindero sigue por la quebrada

u timamente dicha, aguas arriba, hasta la quebrada
5

6
que separa San Ignacio de San Pedro Ba.jo:

7 gry moeHeeLENTOS-NOVENTgMIggÏROÑUADRÃÔË
0 ):) SEXTA.- DECLARACION DË VOLUNTAD.-

Las partes de común acuerdo y para una futura

10
partición en especial, la parte compradora, en

11
proporción a los derechos y acciones que adquiere,

se compromete en recibir un lote de terreno -dentro
1

13
de los siguientes linderos y superficie: Lote de

14
terreno denominado San Salvador Chico: NORTE, con

lote de terreno de los herederos de Pedro Peña
15

10
Pulupa, en una extensión de ciento setenta metros

aproximadamente; SUR, con quebradilla seca San
li

18
Ignacio, en una extensión de ciento treinta metros

19
aproximadamente; ESTE, con carretera Sangolgui =

20 Pifo, en una extensión de doscientos cincuenta

21
metros aproximadamente; y, OESTE, con quebrada

22 Paquiuco, en una extensión de doscientos noventa

23
metros aproximadamente.- Superficie: TREINTA Y

24 CUATRO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN METROS

25 CUADRADOS APROXIMADAMENTE( 34.441 M2. ) .- SEPTIMA.-

20
GASTOS.- Todos los mastos que demanden la

27 celebración de ia presente escritura, hasta su

o verfencionamiento en el Remistro de la Proviedad, I
. DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES ·

·



serán de. euenta de .los compradores, ,.solamente. en ,6

1
. caso de existir el pagoude .impuesto a las utilidades

2 .

o plusvalia pagarán los vendedores.- OCTAVA.-
3

ACEPTACION.- Presentes, vendedores, debidamente
4

representados en este acto por el señor doctor José
Notariadel Cantôn 5

kminahui '
Gustavo Gortaire Game y quien comparece :también por

6 .

sus propios derechos y compradores, , dicen que
7

aceptan el total contenido de la presente escritura,
8

Dr.Carlos A. Martinez Paredes .

por convenir a sus respectivos intereses, quedando,

autorizado los compradores, para inscribir este
10

título èn el Registro de la "Propiedad del Cantón
11

Quito .
- Usted Señor Notario, se servirá1

agregar las cláusulas de estilo y las que estime
1a

14
convenientes para la correcta validez . de esta

15
clase de instrumentos públicos.- H A ST A 'AQUI LA

i MINUTA, la misma que está firmada por el doctor
1G

17
Wilfrido Padilla C., con matricula profesional

número cuatro mil doscientos ochenta y dos del
18

Colegio de Abogados de la ciudad de Quito.- Para

20
el otorgamiento de esta escritura se observaron

21
todos y cada uno de los preceptos legales del caso,

22
los compar÷:ientes me presentan sus documentos de

23
identidad, los cuales se encuentran vigentes

, 24 anotados al final del presente instrumento público,

s Netaríadel Cantón -

ty Rumi""" 25 y leida que les fue integramente a los

i C2 comparecientes, quienes se afirman y ratifican, y
-, et 20

firman, menos los compradores JAIME GUIDO VILATU A
r27

8 SIMBA Y ANA LUISEPAILLACHO PERA, a sus ruego lo I
' DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



hace el testigo sefíor Truman Bolivar Freirte, de
1

estado civil caeado, domicilio en la parroquia de
2

Píntag, firmando conmigo en unidad de acto de
3

todo lo cual doy fe .
-

4 -

5

6

7
CDR. JOSE O GORTAIRE GAME

10

1,

13
A RUEGO DE LOS COMPRADORES CONY JAIME GUIDO

14
VILATUBA SIMBA Y ANA LUISA PAILLACHO PERA, QUE NO

15
SABEN LEER NI ESCRIBIR, PERO QUE DEJAN IMPRESAS SUS

1G
HUELLAS DIGITALES DEL DEDO PULGAR DERECHO Y COMO

17
TESTIGO:

18 -

19

20
SR. TRUMAN Ti N FREIRE

21
C. I.

22

23

24

2G

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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DOCTOR RAMIRODAVILASILVA - 9252
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO ·

,

DEL CANTONQUITO

ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL

.OTORGAN: BELEN GAME ZALDUMBIDE VIUDA DE GORTAIRE, MARÍA B LEN

GORTAIRE, MARÍA ANGELESGORTAIRE Y MONTSERRAT GORTAIRE GAME

A FAVOR DE DR. JOSE GUSTAVOGORTAIRE GAME

CUANTIA: INDETERMINADA

DI 3 COPIAS

AARFODERAJGC

**************************

EN LA CIUDAD DE QUITO,DISTRITO METROPOLITANO,CAPITAL DE LA REPÚBLICA

DEL ECUADOR, HOY DÍA JUEVES TRElNTA DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL, ANTE MÍ

DOCTOR RAMIRO DAVILA SILVA, NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO DEL

CANTON, COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN. DE LA PRESENTE ESCRITURA

PÙBLICA PODER ESPECIAL: LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE

GORTAIRE, MARÍA BELÉN GORTAIRE GAME DE MORÁN, MARÍA ANGELES

GORTAIRE GAME DE PAREDES Y MONTSERRAT GORTAIRE GAME, DE ESTADO

CIVIL VIUDA LA PRIMERA Y CASADAS LAS DEMÁS, ECUATORIANAS, MAYORES DE

EDAD, DOMICILIADAS EN LA CIUDAD DE QUITO, CIVILMENTE CAPACES ANTE LEY

PARA CONTRATAR Y OS.LIGARSE, A QUIENES DE CONOCER DOY FE: POR HABERME

EXHlBlDO COPIAS FOTOSTATICAS DE LAS CEDULAS DE CIUDADANIA COMO

HABlLITANTES, PREVIAMENTE CUMPLIDOS CON TODOS LOS REQUERIMlENTOS

LEGALES DEL CASO Y CON EL FIN QUE SE ELEVE A ESCRITURA PÚBLICA, ME

ENTREGA LA SIGUIENTE MINUTA QUE DÏCE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER

ESPECIAL AL TENOR DE LAS SIGUlENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.-

Ro OMPARECIENT£S: COMPARECEN A LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE



NOTARIO TRIGESIMO NDO
. DEL CANTONQUITO

ESCRITURAS LAS SEÑORAS BELÉN GAME ZALDUMBIDE DE GORTAIRE, MARÍA

BELL:'. GORTAlRE GAME DE MÓRÁN, MARÍA ANGELES GORTAlRE GAME DE

PAREDES Y MONTSERRAT GORTAIRE GAME, DE ESTADO CIVIL VIUDA LA PRIMERA

Y CASADAS LAS DEMÁS, ECUATORIANAS, MAYORES DE EDAD, DOMIGILIADAS EN

LA CIUDAD Y DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO,LEGALMENTECAPACESPARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) LA CÓNYUGE

SOBREVIVIENTE Y LOS HEREDEROSDEL SEÑOR INGENIEROGUSTAVOGORTAIRE

ITURRALDE,SON LEGÍTIMOSPROPIETARIOSDE LA HAClENDA DENOMlNADA "EL

BELÉN", SITUADA EN LA PARROQUlA TUMBACO DEL CANTÓN Y DISTRITO

METROPOLITANODE QUITO,.PROVINClA DE PICHINCHA, SEGÚN CONSTA DE LA

SENTENCIA DE POSESlÓNEFECTIVA DICTADA POR EL SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE

LO CIÝIL DE PICHINCHA CON FECHA VEINTISÉlS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS

OCHENTA Y TRES; DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL REGISTRODE LA PROPlEDAD

DEL CANTÓN QUITO, EL VEINTIUNO DE FEBRERO DEL MISMOAÑO.- B) EL SEÑOR

INGENIERO GUSTAVO GORTAIRE TTURRALDE, ADQUIRIÓEL REFERIDO INMUEBLE

(HACIENDA "EL BELÉN"), MEDIANTEADJUDICACIÓN :HECHA A SU FAVOREN LA

PARTICIÓN DE LOS-BlENES DE SU PADRE, EL SEÑOR DON JOSÉJULIO GORTAIRE

MALDONADO,SEGÚNCONSTA DE LA SENTENCIA DE APROBACIÓNDE LA HIJUÉLA

DíVISORJA PRACTICADA POR EL DOCTOR ALFONSO TROYA CEVALLOS, QUE SE

HALLA PROTOCOLIZADA EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL DOCTOR

DANIEL HIDALGO, El DÍAS DOCE DE SEPTIEMBRE DE MlL NOVEClENTOS

ClNCCENTA Y NUEVE, INSCRITA LEGALMENTE EL TRECE DE OCTUBRE DEL MISMO

AÑO.- C) EL INGENIERO GUSTAVOGORTAIRE ITURRALDE Y SUS HEREDEROS,

DES MIL NOVEClENTOS SETENTA Y NUEVE EN RAZÒN DE LOS CORTES QUE LA

FO- NGOLQUÍEFECTUÓSOBRE LOS TERRENOS QUE CRUZA, UNO DE LOS

OUA A HACIENDA EL BELÉN, PROCEDIERON A VENDER A PRECIO



DOCTOR RAMIRODAVILASILVA - 192 $4
NOTARIOTRIGESIMO-SEGUNDO

DEL CANTONQUITO .

CASTASTRAL PARA COMPENSARLOS TERRENOS PERDIDOS,VARIOS LOTES DE SU

PROPIEDAD A EX-HUASIPUNGUEROS,EX-TRABAJADORESTRABAJADORES Y

POBLADORES DEL HOY CONOCIDO BARRIO EL BELÉN, SIN QUE HASTA LA

PRESENTE FECHA SE HAYAN PODIDO .ESCRITURAR LAS MENCIONADAS

TRANSFERENCIAS DE DOMINIO.-TERCERA.- PODER: CON ESTOS ANTECEDENTES

LAS COMPARECIENTES OTORGAN PODER ESPECIAL, PERO AMPLIO Y SUFICIENTE

COMO EN DERECHOSE REQUTERE,A FAVORDELSEÑORDOCTOR JOSÉGUSTAVO

GORTAIRE GAME PARA QUE EN REPRESENTACIÓN DE LAS MANDANTES FlRME EN

NOMBREDE ELLAS Y REALICELOS TRÁMITES NECESARIOS EN LO QUE RESPECTA

A LAS ESCRITURAS DE COMPRAVENTA DE LOS LOTES DE TERRENO QUE FUERON

VENDlDOS POR SU SEÑOR PADRE Y POR LOS HEREDEROS DEL MISMO A LOS

SEÑORES ESCOLÁSTICO TOAPANTA. LUIS ANÍBAL SIMBAÑA, MORALES, ROSAURA

DIAZ COLLAGUZO VIUDA DE CANENCIA, COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO EL

BELÉN, JAlME VILATUÑA, MARÏA ROSARIO CUMBÄL VIUDA DE PEÑA Y BLANCA

TOAPANTA.- ESTE PODER TENDRÁVIGENCIA EXCLUSlVAMENTE PARA CUMPLIR

LOS TRÃMITES, FIRMAS Y DE MÁS GESTIONES QUE SE DEBAN HACER PARA LOS

TRASPASOS DE DOMlNIO ANTES CITADOS.- USTED, SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÄ

AGREGAR LÁS DEMÃS CLÁUSULAS DE ESTILOPARA LA PERFECTA VALlDEZ Y

PLENO EFECTO DE LA PRESENTE ESCRITURA",'.HASTA AQUI LA MINUTA .- QUE SE

AGREGA AL REGlSTRO Y QUE SE HALLA FlRMADA POR EL DOCTOR JOSÉGUSTAVO

GORTAlRE GAME PROFESlONAL CON MATRÍCULA NÙMERO TRES MIL

CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA,

PARA LA CELEBRAClONDE LA PRESENTE ESCRlTURA SE OBSERVARONLOS

PRECEPTOS LEGALES DEL CASO Y LEIDA QUE LES FUE POR Ml EL NOTARIO A LAS

COMPARECIENTES LAS COMPAREClENTES, AQUELLAS SE RATIFICAN CONMIGO EN

- UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.



GMQUGTOR RAMIRODAVILA SILVA
NOTARIO TRIGESIMOSEGUNDO

DEL CANTONQUITO
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c.c /N 3 To 3 - 3

MARI . : ELES GORTAIRE GAME DE PAREDES
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DOCTOR RAMIRODAI IL4 ST 4
NOT.4RÏOTRIGESßlO S ...

QUITO - ECENDOR

SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA

CERTIFICADA, DE PODER ESPECIAL, OTORGA: BELEN GAME , MARIA

ANGELES Y MONTSERRAT GORTAIRE. A FAVOR DR. GUSTAVOGORTAIRE

GAME, DEBIDAMENTEFlRMADA Y SELLADA EN QUITO,A 22 DE ABRlL DEL
AÑODOS MILDOS.

E TARIO

.
DOCT DA LA SILVA

NOT O TRIGESL\10 " > 0 DEL CANTON



REGISTRO DE I A PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C5020378001
FECHA DE INGRESO: 03/06/2002
FECHA DE ENTREGA: 06/06 2002

CERTIFICACION
Referencias:13/10/1959-l0-334f-264i-6734r El infrascrito Registrador de la Propiedad de este

Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Inmueble situado en la parroquia Tumbaco de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
adquirido en mayor extensión por el Ing. GUSTAVO GORTAIRE ITURRALDE,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
, mediante adjudicación hecha en la partición de los bienes dejados por José Julio Gortaire,
según hijuela protocolizada el doce de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve, ante
el notario doctor Daniel Hidalgo, inscrita el trece de octubre del mismo año;Con fecha veinte

y uno de febrero de mil novecientos ochenta y tres, se halla inscrita la sentencia dictada por el
Juez 2 de lo Civil de Pichincha, de veinte y seis de enero del mismo año, de los bienes dejados
por el señor Gustavo Gortaire Iturralde, en favor de María Belén, María Angeles, José
Gustavo y Monserrat Dolores Gortaire Game, y en favor de Estela Belén Game viuda de
Gortaire
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
A fojas doce mil quinientos nueve, número seis mil seiscientos viente y dos, del Registro de
Hipotecas, tomo ciento treinta y dos y con fecha veinte de julio del dos mil uno, se halla
inscrita la escritura otorgada el veinte y uno de mayo deldos mil uno, ante el notario doctor
Ramiro Dávila, de la cual consta que: Las señoras Belén Game Zaldumbide de Gortaire;
María Belén, María Angeles, Monserrat Gortaire Game; prometen dar en venta y fijación de
usufructo a favor de Rosaura Díaz Collaguazo, un lote de terreno situado en la parroquia
Tumbaco, de este cantón, desmembrando de mayor extensión. El precio es de noventa y dos
dólares cero centavos. Se deja constancia que se constituye el USUFRUCTO a favor de la
señora Rosaura Diaz.- También se hace constar que no está embargado, hipotecado ni
prohibido de enajenar.- Existen varias ventas al margen de la inscripción de propiedad
.LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 3 DE Junio
DEL 2002 ocho a.m.

esponsable: EDGAR LEON



, g TITULODE CREDITO N° 0177340

-
CLAVE: FECHA FORMA DR -1

MUNICIPIODERUMIÑAHUI RECAUDACION DIRECTA
DPTO DETEAMINACION DERECURSOS

Nombre o Razón Social:
VII S. -JAI3E GUIDOY SPA.

lÌ Por Concepto de:

CODIGO AÑO Û AS VALOR

210105000 / L A'

21 5001002 0.32

Se dm n trativos
Especie radas

TOTAL 3, 40

DIRECTÒRFINANCIERO JEFE DEPT. RECURSOS RECAUDADOR

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta
SEGUND A COPIA CERT I F I C A D A , sellada y firmada en Sangolquí, a
doce de agosto del aflo dos mil dos, doy fe.

O C OS MARTINEZ PAREDES
NOTARIO DEL CANTON RUhíIÑAHUI
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CERTIFICO:

El terreno donde funciona la Cancha de Fútbol en la
hacienda El Belén, es de propiedad de la Comuna El
Belén, desde el año 1981. La propiedad fue asignada a
dicha comunidad, en vida, por el entonces propietario,
Ing. Gustavo Gortaire Iturralde, y tal asignación ha
sido reconocida y respetada por sus herederos Maria
Belén, María ángeles, Montserrat y José Gustavo
Gortaire.

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad.

Quito, 03 de mayo del 2004

Belén de Gortaire
c.c.: 170007880-9



CERTIFICO:

El terreno donde funciona la Cancha de Fútbol en la
hacienda El Belén, es de propiedad de la Comuna El
Belén, desde el año 198 1. La propiedad fue asignada a
dicha comunidad, en vida, por el entonces propietario,
Ing. Gustavo Gortaire Iturralde, y tal asignación ha
sido reconocida y respetada por sus herederos Maria
Belén, Maria ängeles, Montserrat y José Gustavo
Go:.rtaire.

Es todo cuento puedo certificar en honor a la verdad.

Quito, 03 de mayo del 2004

Belén de Gortaire
o.c.: 170007880-9




